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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES’ 

SESJON DIU, DIA 12 DE SE’I’IEMl3RE DE 1820. 

8e leyó el Acta tira1 dia anterior. 

Se acordó, á propuesta del Sr. Cnrcia, Page, que SC 
pasase un oficio al Gobierno, indicAndolc clspidkse la 
órden rorrespondiente para que viniese k las C(jrtw cl 
wplente do In provincia de Cuenca, en lugar del Sr. Di- 
putado Cuartero, difunto. 

S-c mandú pasar h la comision ordinaria tic IIacicn- 
da una Memoria presentada por TI. Jo& Isidoro dc hn- 
drade, sobro el sistema general de Hacienda. 

A la misma comision pas:6 una exposicion tl~wrnw- 
t,ada, que presentó el Sr. Tandiola. de la IIiputwion 
provincial de Vizcaya, sobre la suhsistf~nria de ciertos 
arbitrios para facilitar Ia comunicacion con los pueblos 
del interior. 

to, sobro hacer cstcnsivo cl usc~ (lc ger:iiloncs k fodañ 
las provincias dc la Monarquía. 

lic~c~ihitwrl las C6rtcs con aprwio lo!: c+wplnrc*s, que 
w  1~ remitirron por cl S(wctilrio tl~ 12 ~~olwrnacicm rlf! IH 
Pcnínsllla, dc! un informe dc In Junta q~hwnntivn di 
ganadww, proponicntlo los mctlios qlic crcinrr oportu- 
nos para el aumento dc los gnn:rtlr~s, nwjorns de su6 ra- 
zas, y tlf! la calidad do las lanas mcrinns. 

Se leyeron por el Sr. Secretario duhrib las cuatro 
minutas de decreto siguientes, que hahian de prwentar- 
se á la sancion de S. hl.: primero, sohr.e las forrnalida- 
des que deben ohservarse en el arresto de los drlincucn- 
tps: segundo, sobre el modo de calificar los vagos y pf’- 
nas que se les imponen: tercero, acerca de las formali- 
dades en los trbmikc: de las causas criminales: ,v war- 

Sc mand6 pasar & la iiuprcma Junta de Ceneura otro 
oficio dcll mismo Secretario, dando cuenta de hallarse 
estahlerida la liktad de la imprenta en Venezuela, ha- 
cikndow por aquel j& político propuesta de los indiví- 
duos qw &*hinn componer aquella Junta, y rcprcwntan- 
do la nrccsidsd de su prontísima provieion, pqw Iss 
rfwgrariadfis turbaciones padecidapen aquellos paíHrrc ha- 
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bian dado orígen á ódios y rescntimicntos personalc! 
que pretendian ahora dcsahogarsc con la llluma. 

Las Córtcs, en conformidad á lo informado por c 
Secretario del Despacho de Hacienda, concedieron : 
Juan Martin Florin, maestro ulfarcro de la villa de Vi. 
llascca de la Sagra, cl pcrdon de 2.445 rs. que adeuda 
ba por alcohol suplido 6 su alfar, cn razou dc habcrsclc 
quemado la casa-fábrica. 

Sc mandó pasar á la comision segunda dc Lcgisla- 
cion una exposicion del ayuntamiento de la Coruña, cz 
que manifestaba las disposiciones tomadas por aqucll: 
Diputacion provincial para el arreglo y repartimiento dc 
la contrihucion general, y que dc resultas de habel 
cxpucsto 8 aquella Diputncion que sus medidas era1 
cstrailas al siskma constitucional y aun producian in- 
fraccion de Constitucion, formó agravio dicha corpo- 
racion, y aun pcdia que el ayuntamiento le satisfaciesc 
todo lo que hacia presente & las Córtes para la dctermi- 
uacion oportuna. 

h la comision especial de Hacienda pasó una cxpo- 
sicion de la Diputacion provincial de Galicia, cn que 
hacia presente á las Córtcs que hallándose imposibilib- 
da do cumplir con la Real órdcn de 17 dc Abril últim( 
sobre hacer efectiva la cntrcga de la contribucion gene- 
ral, y descosa de que los pueblos disfrutasen del perdol: 
del tercio acordado por las Córtes, dispuso las circularcf 
que acompaiíaba. 

A las de Marina, Industria y Artes reunidas pasC 
taulbicu el proyecto de D. Viccntc Rocafucrtc, vecino dc 
Guayaquil, para la fabricaciou de un barco dc vapor que 
hicicsc viajo al Perú por cl Cabo de Hornos, y pidiendo 
patcntc csclusiva por cl títrmino de diez aiíos. 

do lcycron por segunda vez las proposiciones do loe 
Sres. Diputados dc las provincias de Galicia y Astílrias, 
sobre cl adelanto dc los ramos de ganados y lienzos, que 
SC lcyoron por primera vez en la sesiou del 30 de Agos- 
to , y SC mandaron pasar á las comisiones de Agricul- 
tura. y Comercio reunidas. 

Se leyó cl siguiente dictámcn de la comision cspc- 
cial de Premios: 

«La comision de Premios dosignaria desde luego 6 
Pablo Lopcz, conocido por el Co@ de MiZaga, como acrec- 
dor á las recompensas y á la gratitud de la Wtria por la 
justiíkacion que hace de sus servicios y por la notorie- 
dad de su celo y ardor por el establecimiento del Gobicr- 
no constitucional, si no creyera que debia tambien pro- 
ducir para acreditar la pureza y desinterós de su patrio- 
tismo, las pruebas que ofrece la causa misma con que se 
pretcndiú mancillarle hwta condenarle al ignominioso 

suplicio de la horca como amotinador del pueblo y per- 
turbador del órden público. Tan injuriosos nombres se 
sustituyeron al de patriota y constitucional que mere- 
cia, y la siniestra intencion de turbar la tranquilidad SC 
supuso en él, que no hizo más que acompatiar una por- 
cion dc ciudadanos pacíficos, que, con música y aclama- 
ciones, manifestaron su reconocimiento á algunos Dipu- 
tados que en la legislatura de 1814 sostuvieron los dc- 
rcchos dc la Nacion contra los pbrfidos traidores á su 
deber, que en el seno de aquel Congreso maquinaban 
contra la libertad dc la Pátria. Esta música, tan diferente 
de un motin, en la cual no hubo otro ruido que cl de los 
instrumentos y los vivas á los buenos Diputados; esta 
rcunion pacífica de ciudadanos, en que Lopez se encon- 
traba con el laudable objeto y con los mismos sentimicn- 
tos que los demás, es el acto porque principalmente se 
lc graduó de promovedor del desórden y de la anarquía. 
Para probarlo y hacer ver las maquinaciones y engallos 
con que los verdaderos fautores del dcsórdcn procuraron 
alucinar & la multitud incauta y seducir al Rey, convie- 
ne echar una rApida ojeada á la causa para descubrir 
desde luego la obra de la intriga y de la iniquidad. El 
presbítero Molle y los demás de la gavilla, que se prc- 
sentaron para testigos en aquella época en las llamadas 
causas de Estado, juegan tambien cn esta con la misma 
parcialidad y encono que en las demás. Se desentienden 
de que la Constitucion estaba sancionada por la Repre- 
sentacion nacional, legítimamente congregada, que toda 
la Nacion la habia admitido, que habia sido reconocida 
por las potencias extranjeras amigas y aliadas, que scr- 
via de base en sus tratados y relaciones diplomáticas, y 
que sosteniéndola Lopez, sostenia la voluntad de la Na- 
cion; siendo los criminales los que la contradecian, los 
que inventaron la declaracion de Audinot, los que ,ape- 
laron al dolo, á la seduccion y á, la intriga para destruir- 
la, los mismos que habiendo logrado desgraciadamente 
por sus profundas maquinaciones prevalecer en el ánimo 
sencillo del Rey, precipitaron á la Nacion en el abismo 
de males, de que como por milagro la han sacado cl pa- 
triotismo y valor de sus hijos y el desengaao dc su gc- 
neroso Monarca. De este número son los acusadores de 
Lopez: cl ódio á la causa que defendia los anima con- 
tra él, y ciertamente no hubieran acriminado tanto sus 
supuestos gritos en las galerías, si hubiera sido dc los 
que, excitados por ellos, los fomentaron en la sesion mis- 
ma en que le suponen autor del desórden, que fueron de- 
latados por tres soldados de artillería, sobornados para 
ello, como resulta de la causa empezada á formar con 
este motivo, que las circunstancias no dejaron continuar. 
La comision se abstendrá de hablar de esta sesion; pero 
no puede omitir que los avisos que tuvo cl Gobierno y 
sus disposiciones para conservar el órden en aquel dia, 
anunciaban otros enemigos que el infeliz Cojo de SiZa- 
ga sin influencia moral, sin recursos para ponerse á la 
cabeza de un partido. Anunciaban, en efecto, unos ene- 
migos tan conocidos ya como lo es el objeto de sus tra- 
mas; anunciaban enemigos más criminales que LOpeZ, 
:ontra quien toda la malevolencia de sus acusadores, Y 
11 mismo tiempo testigos, no prwba otra cosa que su 
:xalt,acion por el sistema constitucional. Así 10 afirma la 
:omision, porque ni irun el exceso que en esta parte PU - 
Gera reprenderse, aparece de la resultancia de la causa. 
La expres&la mbica, que los testigos gradúan de tmul- 
:o, fu6 no m& que un obsequio á ciertos Diputados: nO 
se oyeron más voces que los vivas que se les dieron; y la 
reunion se disolvió tan pacíficamente conko se habia for- 
mado. $1 Cmde de Motaauma k skguia de cerca Con trO- 
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lkn y nlguacilcs, sin que de sus informes ni de las tlccln- 
rncioncs de los que lc acompafiaban resulte otra coja. K 
resulta tampoco que Lopcz fuera el corifeo dc esta mú- 
sica, ni hay para suponerlo otra prueba que el decir un( 
de los testigos citados que oyó su voz victoreando á 1; 
Constitucion y á 10s Diputados liberales, con el nsertc 
vago de algunos otros, que los jueces estimaron arbitra- 
riamente suficiente, sin corroborarlo la declaracion d( 
los músicos, y haciéndolo increible la pobreza de Lopez, 
Lo mismo sucede con los alborotos que dicen que promo- 
via en las galerías. LOS celadores lo niegan; lo niega é 
cn su confesion, y un solo testigo 10 asegura, si puede 
dar seguridad legal cl modo con que lo hace, pues dice 
que gritando en las galerías fuera, fuera, uno lc di6 una 
puñada diciéndole que gritara tambien, y que volvicndc 
cntonccs la cabeza, vi6 que estaba el tercero detrás de ít1 
cl Cojo de Málaga. La comision omite por innecesaria 
toda reflcxion para manifestar la debilidad de este aser- 
to, el m;is fuerte, sin embargo, que existe para esta RCU- 
sacinu. DC igual naturaleza es el que otro único testigc 
produce para probar que amotinaba el pueblo con sus dis- 
curso8 en los cafés y sitios públicos. En cuanto á los pri- 
meros, los dueiíos dc los de la Fontana y del Norte nic- 
gan haberle oido tales discursos. 

Los testigos, segun su costumbre, lo afirman vaga- 
mente sin otra prueba; y solo uno dice que le oyó ha- 
blar en la Puerta del Sol contra la aprobacion de los po- 
deres del Rdo. Obispo dc Pamplona. El testigo llama 
peroracion & 10 que era una simple referencia do lo que 
varios Diputados habinn dicho cn el Conzrcso con mo- 
tivo de la admision del Rdo. Obispo. Hnbinn dicho que 
era contra la Constitucion; Lopcz lo decia igualmente, 
0 idólatra dc la misma Constitucion, como úl mismo tlc- 
cia antes y despucs dc preso, aiiadia que nadie, ni loc 
mismos Diputado8 potlian violarla sin faltar fi sus potlc- 
res y á su deber. El Congreso oirá con asombro que 
nada más produce la causa contra 61, si se cxcoptúa un 
incidente Con el OflCial de la guardia del correo, que su- 
pone le arrestó por discursos sediciosos, para cuya com- 
probacion ni aun existe la declaracion del oficial que 
nada podria probar aunque existiera, constando, que 
entcrade el Gobierno de la ocurrencia, le mandó poner 
cn libertad. Pero jcu:into mayor ser,2 su asombro cuan- 
do en el concepto del Asca1 yea convertirse estos hechos 
en atentados contra el altar y cl Trono, y estos dichos 
(mks bien acusaciones, que era necesario justificar, que 
declaraciones de testigos) en prucbacomplctn y suficicrn- 
te para imponer la última pena! (tTr:iigase :i !n memoria 
(dice el fiscal) lo ocurrido en la mañana del 2.1 de Enc- 
ro de 1814 en el Congreso; no se olvide cl suceso de 
aquella propia tarde en la Puerta del Sol y en cl Vibnc; 
nótese de dónde selió la misma noche In música, R d6n- 
de se encaminó, á quiénes SC victoreaba y quién llevaba 
la voz; nadie dudará un momentoque esta fuí: una vcr- 
dadera asonada de que hacia cabeza Pablo Lopcz. Llcg6 
(dice más adelante) cl tiempo del tirden y de la justicia, 
y cesó la época de la impunidad. Las leyes, recobrando 
su autoridad, piden el condigno castigo de los delin- 
cuentes. Las de Partida y dc Recopilacion imponen la 
pena ordinaria de muerte á los qu^ cometen semejan- 
tes delitos. El fiscal, pues, poniénclolc por cargos 108 re- 
feridos y demks que rrsulbn de esta causa, cte. )) Dis- 
curriendo así D. Mateo Yandoqui, no es fácil decidir si 
ín8ul& más íi. las leyes, cuyo imperio preconiza rcsta- 
blccido, 6 al desgraciado 6 quien prepara el ca&lsO 
mme recompensa de BU patriotismo y adhesion 6 la - _. 
QonstituoiOR. Esto 08 lo que se le imputa como delito; 

cst.0 (1s lo que él confiesa; esto lo que resulta de la cnu- 
F:L {L pesar del údio y parcialidad de los kstigos; y rsto 
lo que el Hscal hubiera visto cn el proceso si el deseo 
de promover su fortuna le hubiera dado lugar á la rc- 
flexion y á oir los gritos de la inocencia. La comision 
no trataria de la comlucta del Asca1 si no fuera preciso 
para acrisolar la de Lopez, y manifestar cómo se prcpa- 
raba á este desgraciado la sangrienta cat6strofc que tan 
cerca estuvo de verificarse. El olvido de las Ieycs, el 
campo inmenso que abrió 6 la ambicion de los vence- 
dores la derrota del partido constitucional, cl ciego in- 
terés personal y la importancia do mantcncr en cl fíni- 
mo del Rey las ideas con que se le sedujo, fueron las 
causas de tantos supuestos crímenes en los designados 
como reos y de tanta8 reales y verdaderas injusticins 
en los jueces. 

De aquí provino la del Bscal, de aqui la atroz del 
voto particular del juez Vazquez Varela, escrito con el 
mayor artificio para persuadir al Rey, prescnthndow 6 
sus ojos como fiel observador de las leyes, como sordo 
á toda otra voz, apnrcntando tlesatendor con dolor los 
impulsos de la compasion y hasta cl recelo de desngrn- 
dar $ $3. M. Así se puso al desgraciado Lopctz en cI tor- 
rihle trance de que apenas pudo salvarle la piedad del 
Rey; pero ella frustró tan perversas maquinaciones, y 
di6 lugar á que cuando cl resplandor de la verdad disi- 
para las tiniohlas con que habian ofuscntlo s11 ontcntli- 
miento, como dichosamente sucede hoy, trinufarnn de 
los aleves tiros de los ogoistas cl patriotismo y la ino- 
cencia. Apnrccc por tanto h la vist,n (10 las Ckírtcxs la 
pura í! inalterabla atlhosion de Lopcs :II la ConstitrXiotl, 
que no sc desmintió en los Calabozos y Sc mnnifest~~ tH11 
firme en el cadalso como se habia manifestado cn sn 
conducta anterior; tan lejos cstahn de tenor por mcívil 
el miserable estipendio que qnisioscn sUponer. Vira Za 
Constitucion tlccia la noche do la míkcn; lo tlncia por- 
que lo crcia útil para su Xtrin, y por lo mismo lo ro- 
repctia cuando una dctraccion, cunn~lo Una incnlpacion 
á los dcmks proscritos podia volverlo la libertad y sal- 
varle del inminente riesgo cn (111~ se hallaba. La comi- 
;ion no necesita acumular mS8 reflcxionc8 para que apa- 
rezca de la misma causa, como se 10 propuso, la iw- 
Encia de LOpcz y cl mérito de su constancia cn tnn du- 
sa8 pruebas. El de sus servicios en defensa do In indc- 
tendencia do la Nacion no es menos digno dc corwido- 
acion. El se ofreció 5 emplearse voluntarinmentc cn la 
:owtruccion dc vestuarios para los ejércitos, y ndmiti- 
la RU oferta por la Junta Central, SC trnslad6 dostlc Coin 
1 Málaga para cumplirla, alistándose en un batallon ur- 
bano de tiradores que hacia el servicio cn aquella plrk- 
a. fil, ocupada Mhlaga por los enemigos, se omharc6 
lara evitar cl riesgo en que Ic hahia constituido su ar- 
[or por la defensa de aclncl punto. Hahiendo vucltn 
ie arribada al mismo, tuvo que vivir Oculto, y w  wta 
emporada sustrajo de la Milicia cívica que hahinn for- 
3ado los franceses á RU hijo único y lo cnvi6 & servir 
n los ejércitos nacionalce. Fugciee luego 61 rnkmo, y 
stando establecido en Gibraltar, mantcniímdosc con 8~ 
rabajo, di6 5.500 piedras de chispa & las trop~1 que 
peraban en aquellas inmcdiacionrs. Dej6 porn despucr, 
1 establecimiento que tenis para Volver á empleartw en 
1 construccion de vestuarios X Ia.. 6rrlcnes del Roneral 
). Francisco Ballesteros, y este jefe certifica de su pa- 
riotismo y crlo por la cauw pGhlica. El cGnsu1 de ]a 
iacion en Gibraltar, D. Scbastian Gonzalez Lopez, VO. 
al y secretario de la comision territorial de la Hoya & 
Maua Y BU coste, el Vizcoado de Zolina, al general Don 
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Cárlos de Grand y el alcalde constitucional de c’oin Don 
Lúcas RIuiioz, certifican todos de servicios y comisiones 
desempeiiadas por él en aquella época, y todos celebran 
su celo y patriotismo. En fin, dc una informacion hecha 
en Malaga en 18 13, consta que los síndicos graduaron á 
Lopez por de wonducta oxclarecida en todo concepto: 1) 
declarando en su virtud el juez de primera instancia que 
((Pablo Lopez merecia concepto y crédito de buen pa- 
tricio en cuanto á su conducta y comportacion política. )) 

La comision juzga, por todo lo expuesto, que su celo 
y ardor patriótico, sus servicios y sus largos y cxtraor- 
dinarios sufrimientos le hacen acreedor 6 una particular 
consideracion y á la gratitud y beneficencia nacional; y 
opina que de los fondos públicos se le dé en Malaga, 
país de su naturaleza, una casa de valor de 70 á 80.000 
reales; que en ella se fije esta inscripcion: Reconapeasa 
por la Pálria, y que de los mismos fondos públicos se le 
dé en 5ncas un capital que reditúe 8.000 rs. anuales. 1) 

Leido este dictámen, dijo 
El Sr. GIRALDO: KO puede presentarse una prueba 

mayor de la injusticia, perversidad de corazon y bajeza 
de los enemigos del sistema constitucional, que la causa 
seguida contra Pablo Lopez, que se halla á la vista del 
Congreso: es imposible leerla con serenidad. Yo la he 
devorado en pocas horas, y quisiera que todos los seiío- 
res Diputados hubieran hecho otro tanto, y así no ha- 
bria quien al oir el dictámen de la comision manifestase 
en sus gestos y ademanes que lo desaprobaba por exce- 
sivo. Pbngasc cualquiera en el lugar del infeliz Cojo rle 
MGZaga, procesado por adicto U la Constitucion; acusado 
sin haber cuerpo justificado de delito; condenado & la 
infame pena de horca sin resultar pruebas algunas, ni 
siquiera dc lo que querian atribuirle como exceso; pues- 
to en capilla; atado por el verdugo y conducido ya casi 
al pié del suplicio, y conocer& que nada es bastante pa- 
ra desagraviar tamafios males y para dar un testimonio 
al mundo entero do que si por desgracia ha habido es- 
paiioles que degenerando dc su noble carkter fueron in- 
fames delatores, calumniantes, acusadores y jueces in- 
justos, la Nacion entera resarce de una voz los agravios 
que á su nombre y reputacion hicieron los malvados. 

No debe mirarse en este negocio, como objeto que 
trata de discutirse, el premio que concede la Patria a UU 
benemérito defensor, y al que con grandca proezas y 
señalados servicios se hubiese granjeado cl nombro dc 
héroe; no es ni puede examinarse este expediente baje 
tal aspecto: es, sí, el de un honrado espaiiol que despuec 
do haber acreditado desde el aiio de 1808 su amor á 1~ 
libertad é independencia de la Nacion, contribuyendo COK 
cuanto estuvo a su alcance al servicio de las tropas cspa- 
aolas, sacri5cando entro sus filas al único hijo que tenio 
y siendo despucs 5cl al voto gencrul dc la Sacion y á lo! 
preceptos del Gobierno, SC declarb celoso amante de 1~ 
Constitucion jurada y proclamada y del Congreso nacio- 
nal; y poniendo por cabeza de proceso estos méritos 3 
servicios, fue víctima de la mSs atroz calumnia y de 1: 
más escandalosa injusticia, tratando sus malvados per. 
seguidores de ridiculizar con sus procedimientos el de- 
coro de las Córtcs y el honor de los Diputados, eligien- 
do por jefe principal de los designios que les atribuian a 
Cojo de Múlaga, y sacando de aquí las consecuencias que 
est&n bien á la vista. 

El pregon que estaba dispuesto para el acto de con- 
ducir al suplicio fi Pablo, y so halla al fólio 226 de 1s 
musa, rubricado por el presidente de la comisiou qut 
entendió en ella, es el mejor testimonio de estas verda- 
&, Dice feí: ((Por consecuencia 49 16 Causa que se ht 

eguido á Pablo Lopez, conocido por el Cojo de Hklaga, 
omo capataz y jefe asalariado de los revoltosos gale- 
iantrs de las llamadas Cúrtes extraordinarias y ordi- 
tarias para sostener la anulada Constitucion, los decre- 
os que arrancaba el liberalismo, el empefio de degradar 
a soberanía del Rey nuestro seìlor D. Fernando VII, 
Lestruir sus sagrados derechos y elevar el gobierno y 
oberanía popular, se halla condenado B sufrir la pena 
Irdinaris de muerte de horca,)) ;Puede oiwe con ánimo 
ranquilo este tejido de calumnias y dc injurias’! ¿Y no se 
mrnentará la indigaacion al saber que no estaban juati- 
icadas, y que sin embargo por ellas estaba condenado 
L la pena ordinaria de horca un hourado espaiíol? Yo 
kSegUr0 al Congreso que cuando considero 6 esta vícti-. 
na inocente sufriendo los horrores de la más cruel pri- 
;ion, las terribles agonías de los tres dias de capilla, los 
Sroces y malos tratamientos que le dieron en el presi- 
lio á que fue conducido, y leo sus declaraciones llenas 
le la entereza y verdad que marcan la inocencia, y le 
reo volar al servicio de la Pátria así que se presenta el 
:jército libertador de la Isla, y ofrecerse de nuevo sin 
rrredrarle los anteriores peligros, estoy por acusar á la 
:omision de mezquina, y cuando no dc injusta, de poco 
;enerosa. 

Las injurias y agravios hechos & Pablo Lopez se han 
necho á la Kacion entera. Esta no puede mirar con indi- 
Yerencia & los que se constituyeron delatores calumnio- 
gas, 5scales prostituidos y jueces injustos para degra- 
darla y sumirla cn los males á que la precipitaron, no 
perdonando medio alguno para lograrlo, y caminando 
jobre cadúvercs sacrificados á sus infames caprichos, y 
víctimas atropelladas tí su antojo; pero tambien debe 
atender á ústas y recompensar con justicia y generosi- 
dad los sacrificios, sin poner á los que los han sufrido I 
en la precision de perseguir á los autores de sus males, 
como se hace en las causas ordinarias. La seguida con- 
tra Pablo Lopez, como otras de igual naturaleza, ha si- 
do contra toda la Nacion, y no puedo ésta por lo mismo 
dejar de hacer justicia recompensando el mérito que de 
aquella resulte, sin olvidar jamas lo que se ha manifes- 
tado, y que por parte de los malvados nada quedó 9or 
hacer para consumar el sacrificio, que se hubiera veri- 
ficado sin duda, á no haber habido almas justas y sen- 
sibles que hicieron llegase á noticia del Rey tamalla in- 
justicia, o inmediatamente mandú suspender la senten- 
cia y di6 cata prueba de la rectitud de su augusto co- 
razon y do las justas intenciones que le han animado 
siempre. Gracias 6. la justicia del Rey, que nos ha ofre- 
cido esta discusion en que cl Congreso nacional mani- 
fiesta los sentimientos que animan á todos los Sres. ni- 
putados, y que aprobando el dictamen de la comision 
con las adiciones que estimo convenientes, acreditara 
al muudo entero que la Patria es una madre amorosa 
que atiendo al morito y sacrificios de sus hijos, y los rc- 
compensa con justicia y generosidad. 

El Sr. QUINTAJXA: Cuando pedí la palabra, era 
mi intento hablar acerca de la ridícula causa quo fra- 
guó la malignidad para perder al benemcrito ciudadano 
Pablo Lopez; pero habiéndola ya pintado el Sr. Giraldo 
con sus propios colores, me limitaré á dar las gracias á la 
comision por la exactitud y verdad con que ha descrito 
la memorable asonada de la que se supuso ser capataz el 
mismo Lopez; exactitud y verdad de que puedo yo de- 
poner, porque tuve el honor de ser uno de los concur- 
rentes en tan famoso motin. Por lo de&, apoyo en Un 
todo el dictknen de la comision, la que todavía me pa- 
reo8 que htb dado #le;0 wcma en 10~ pmios que pro- 
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PUUC para un ciudadano tau amante de la Phtria: qui- 
Siera pOI’ 10 mismo alguna cosa mis. Dcsearia, pucs, qU0 
Icl misma coniision, 6 bien cualquiera otra, indicase uua 
Clase diversa de premios para cl fiscal, jueces y dcmbs 
que intervinieron en tan ruidosa causa, los cuales todos, 
cn mi concepto, deberian ser ascendidos á los altos pues- 
tos a que les llaman sus eminentes y bien notorios ser- 
Vicios. 

El Sr. CEPERO: Supongo al Congreso tan decidido 
& aprobar el dictrimen de la comision, que no creo necc- 
site de estímulos para verificarlo, Así es que no mc de- 
tendrí! en apoyarlo, porque veo que no hay necesidad 
de hacerlo, y solo sí pretendo asegurarle de algunos he- 
chos que aiiadan rectificacion al voto que conceptúo da- 
rán todos los Sres. Diputatlos. Tuve cl honor de pcrte- 
neccr ú las CUrtes ordinarias, y de ser iiitlivíduo de su 
comision del Gobierno interior dc ellas. Con este moti- 
vo me ví en el caso de hacer alguuas indagaciones so- 
hrc cl bullicio que diversas veces se advertia en las ga- 
lerias; y siendo este el verdadero cargo que se hizo t\ 
Pablo Lopcz, lo que dió vida y fomento ti su causa, y lo 
que lo conducia al patíbulo, en conformidad de la sen- 

tencia que SC pronunció por 1rûbSrsele supuesto el cau- 
sante de aquellos alborotos, deborA manifestar cuanto 
me consta, para que se acredite la impostura y maldad 
con que ha sido perseguido por los enemigos del siste- 
ma constitucional. Pablo Lopcz no solo ha sido buen cs- 
pafiol, sino que puede llam~waclc heroico en su clase. 
Hice todas las averiguaciones que me parccicron condu- 
centes, y aun le observe por mí mismo cou objeto li pc- 
netrarmc de la verdad. El resultado no fuéotro que COII- 
Vencerme de que este hombre bencmorito, lejos do ser 
promovedor de inquietud alguna, por cl contrario, siem- 
prc SC habin dedicado k restablcccr el orden con sus 
consejos, haùik~dolo logrado no pocas veces; de suerte 
que puede decirse con verdad que los enemigos de la 
Constitucion quisieron ponerla en ridículo, llevando su 
inhumanidad hasta cl estrerno dc ofrecer por su victima 
h un hombre que ningun influjo habia podido tener en 
el sistema, si ya no fuese su adhesion hácia el. Pablo 
Lopez asistió constantemente á las galerías, y yo tuve 
quedar orden á los porterosde que se le dejase entrar con 
el palo que le sirve de auxilio en el estado de su natu- 
ral defecto, por razon de haberla para no dejar entrar ir 
nadie con palos G bastones. A consecuencia de todo, no 
puedo dejar de decir que este desgraciado no cometi 
más delito que haber asistido á las deliberaciones del 
Congreso, sin haber dado jamás ni la más mínima oca- 
sion 6 que se le imputasen los dcsordencs que alguna 
vez hubo. Concluyo, pues, con apoyar el dictiimcn de la 
comision, pidiendo á las Córtcs que así como los malos 
hicieron á Lopez blanco de su desvergüenza, lo sea aho- 
ra de la más justa rcmuneracion H los padecimientos 
sufridos por su amor á la Constitucion. 

El Sr. GOLFIN: Pedí la palabracomo indivíduo de 
la comision; pero como hasta ahora nadie ha impugna- 
do su dictamen, y por el contrario observo que todos lo 
encuentran arreglado, me reservo el hablar para en el 
caso no esperado de que SC contradiga. En cl intwin 
anadir& dos palabras al discurso clel Sr. Cepero sobre el 

lite que Cl1 Cidib ocasion qw se dieron las voces: (10 
fuCt’a, faera, Sc: vi6 :tcomctitlo do uu fuorle golpe en la.3 
:spaldas, y que volvicwdo la cabeza vi6 cl tercero tletrk 
ia él al Cojd rle XcilctJa. Este solo dicho fue bastante 
)ara que por el juez de Itt causa se estimasc sin duda 
Irobado cl cargo, y sirviese de culpa al reo para impo- 
mrle la pena que ya consta al Conpreso. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: No pretendo hablar 
le1 dictámcn , pues nada se ha dicho contra 81: solo me 
cvanto para justificar 6 la comision dcl reparo puesto 
?or el Sr. Giraldo, de parecerle escasa la rcmuucraciou 
4uc se propone á favor de Pablo Lopcz. Así lo ha esti- 
nado tambien la comision; pero al mismo tiempo ha 
:ousidcrado que aunque cl mdrito dc este iii~livítluo cs 
nuy relevante, no dobc ser cl solo que inerezcf~ la rc- 
:ompeusa de la Piitria; son muchos los que SC Ilnllan eu 
:stc caso , y aunque no todos en su clase, no por (w 
?odian dejar de ser premiados; de suerte que la conlision 

ra tenido que guardar cierta especie de economía cou- 
ira su propcnsiou á reconocer de lleuo los mkitos y lw 
ìccimientos de este indivíduo. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
tprobó el dictámen de la comision, y dijo 

El Sr. CALATRAVA : El Congreso acaba (10 ej(lr- 
:er un acto de justicia, premiando 6 uu l)atriot:t (lue 
:stuvo a pique de perder la vida por so~tcucr cl sistema 
:onstitucional y la libertad de su Piitria; pero me pare- 
:c que falta que el Congreso hagrt otro acto de justicia 
?arà llenar cl objeto que se lia propuesto, y es castigar 
11 infamador. En esc pueblo tic M3agn cn cluc sc! man- 
ìa dar á Pablo Lopcz mia casa y fiucas que protluzciul 

a renta de 8.000 rs. anuales , hay uno tic csos impos- 
;ores que acusó como priucipal Causante do los tlescír- 
lenes c4ue SC supouiau li Pablo Lopez y otros patriotas, 
i los cuales ha sacrificado, y se halla di&wt:uulo 6 costa 
Ie la Naciou un premio mayor por sus iiif;nnias que 01 
:onccdido á Pablo Lopez por SU patriotismo. Yo he :tlnw- 
bado con mucho gusto esta prol)osicion porque 110 si(k) 
testigo de sus virtudes cn una cbrccl en rlw ~I~ln~J~ wt:k 

do juntos, y he tenido que aprentlcr da su rcsigiiaciou 
y dc su modestia ; tlcbiendo advertir que los cnotnigo~ 
del sistema constitucional le suponian pagado por la:r 
Córtes con OO rs. diarios, y en Abril do1 tii 14 , ha- 
biendo yo sido nombrado, entre otros seiwrcs, por 1;~ 
Córtes ordinarias para la formacion del Cúdigo criminal, 
se presCnt6 este infeliz, y pensando que para esta co- 

mision se nornbraria un portero, pidió que HC! le diese 
esta plaza, y esta era la Opoca en que los eiwrriigo~ tlcl 
sistema suponian que las Córtcs le dabau OO rs. diarios: 
yo le he visto en la cárcel, y he admirado su horoismo 
y fortaleza. Me contento solo con llaiuar la titcncioii tlcl 
Cougrcso sobre esto, pues yn está acordwla la gracia. 
Pero i,scril justo que al mismo tiempo que la Nucioil le 
concede este premio como perseguido por sostener su 
justa causa, se dejo sin castigo ir los lwsc*guidoros, con- 
tinuando en el goce de lo r4Uc adr4uirieron injastarnclltc! 
y como fruto de sus infamias? Así , me parece que osti: 
expediente vuelva á la comision, para (4~0 tonn’u~dolo 
Cn COnSideraciOn, proponga al ~OngrcHO 01 inedi(J de re- 
sarcir G la Saciou lo que iuviertc: en premiar á los bue- 

particular de las galerías. En efecto, este es un cargo I nos patriotas, con los bienes que disfrutan los que fUo 
que resulta hecho en la causa á Pablo LoPeZ, pero acer- i ron causa de sus desgracias. )) 
ca de el no se halla otra prueba que el hecho que Voy á 
referir. Examinados varios testigos sobre Si Lopez con- 

Advirtió el Sr. &intana que Ic parecia impropia 18 
/ VOZ de partido constitucional que w usaba en ~1 dictámen, 

trihUia 6 agitaba el desorden de las galerías, aO hubo ’ porque no era partido el de la ConstitUcion ; y convino 
~0 que depusiése sobre este paI%CUkbr; pero @nO? 
QW~~Q ~1 Congreso la con@hcioa de O&Q W@: , 

la COmif3iOn en que 8e Variase la palabra, 
El Sre &ww&, apoyando cuanto habia &iioho 01 
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1 Sr. Calatrava, expuso que trataba de hacer una atlicion , conspiractorcs y primeros agentes para echar por tierra 
;í la indicacion que aquel Sr. Diputado estaba cstcn- / cl C&ligo fundamental de la Monarquia, y cs propio y 
diendo, reducida 8 que en el supuesto de hacerse men- ’ muy digno dc las Córtes, y está en sus atribuciones, 
cion cn el dictimen de la causa del cékbre general su- pues que fodas estas pensiones dadas injustamente SC 
puesto Audinot, no era justo subsistieac por mís tiempo anulan, mandar SC refundan en los premios que se dcn 
dicha causa cubierta con cl velo del misterio, cuando á los benemeritos patriotas. Y por ccnsiguiente, suscri- 
tanto habia contribuido á la destruccíon de las nuevas i bo á esta proposicion que considero justísima; y con 
instituciones y á la persecucion dc los que las habian 
defendido. 

I respecto al cxpcdientc de los llamados Persas, me rescr- 
I VO hablar cuando se trate de este asunto. 

El Sr. VILLANUEVA: Apoyo la indicacion del j El Sr. VICTORICA: No hallo reparo en que se 
Sr. Baamonde, y pido además que el Congreso indique , apruebe la indicacion del Sr. Calatrava, y por el con- 
á la misma comision proponga el medio de publicar esta / trario, la considero muy oportuna ; porque en mi con- 
causa; la cual, presentada á la faz de la Nacion española i cepto, toda la venganza que debe tomar la Nacionde los 
y de las extranjeras, por donde cundió tnmbien esta tcr- que por sus miras particulares la hicieron sufrir seis 
riblc calumnia , servirá de un testimonio perpetuo del anos de calamidades, conviene se reduzca á dos puntos. 
miserable apoyo que tuvo la atroz persecucion de los Primero, íL evitar el escAndalo de que los que contribu- 
vocales de Córtes amantes de la Constitucion. En este 
proceso aparecerá el ridículo desenlace de nquclla infa- 

ycron á echar por tierra la Constitucion de 18 14 y (r 
perseguir ri sus defensores, sigan disfrutando tranquiln- 

me tramoya, que fué un papel escrito y firmado de mano / mente el premio de su iniquidad; y segundo, B que las 
de esc mismo Audinot pocos dias antes de morir, en el j indemnizaciones 6 premios que hayan de concederse á 
cual protesta que el plan de destruir en España la Mo- ’ los perseguidos y á los que últimamente han trabajado 
narquía y convertirla en república, no fu6 sino un / en el restablecimiento del sistema, se satisfagan por 
cúmulo de mentiras forjadas por él. Este papel le he 
leido yo por mis ojos. Interks es de la justicia y dc la 
inocencia y dc la causa nacional, tan vilmente atrope- 
lladas á la sombra de aquel proceso, que todo esto lo 
sepa cl mundo, y que se corra el velo ti la malignidad 
de ese Z’rocurador general , atestado de calumnias , y de 
otros infames pcribdicos , que así se les dcbc llamar, 
porque así los llama la religion. La sola publicacion de 
este documento vindica& la verdad vulnerada cn la pcr- 
sona de tantos inocentes, cscogidoa para ser cn aquella 
&poca de tinieblas víctimas de la cnfurccida impostura, 1) 

Sc leyó la siguicntc indicacion, del Sr. Calatrava: 
((Que vuelva este expediente $ la comision para que 

proponga á las CGrtcs las medidas más oportunas á fin 
dc resarcir ;i la Nacion los desembolsos que ha hecho 6 
tenga que hacer en premio de los que han padecido por 
la causa de la libertad nacional, á costa de los que les 
hicieron padecer con sus Calumnias ó prevaricaciones. 1) 

Admitida 5. discusion, dijo 
El Sr. SANCHO: Me opongo á la indicacion del se- 

Ilor Calatrava, y me opongo por ser una medida muy 
subalterna y paliativa. Estarnos en el caso de proceder 
con franqueza y sin reserva; y si hemos de hacer justi- 
cia, si hemos dc rcsercir 6 In Nacion y á sus hijos be- 
nonkitos á costa de los prevaricadores y calumniantes, 
cmpcccmos por donde debemos. En una comision del 
Congreso SC halla cl expediente cuya rcsolucion deberá 
servir de norma pnra todas las de su clase, y estamos 
cn la obligacion de arrancar el mal de raiz y desconocer 
los lenitivos que pueden conducirnos al precipicio. 

El Sr. PALAREA: Sefior, yo no puedo menos de 
apoyar la indicacion del Sr. Calatrava, porque me pa- 
rece absolutamcntc indopendiente de las cansas que ha 
expresado el Sr. Sancho. Esth reducida & proponer una 
ley general y de las atribuciones dc las Córtos, en que 
sc Ilcclaren nulas todas las gracias que se han concedi- 
do fr los infamcs delatores de los beneméritos patriotas, 
en premio de su vileza. Con esta lry general, sin pasar 
6 otra cosa que, aunque tenga relacion con ella, no es 
del momento su discusion y dcliberacion, mc parece 
que se concilian los deseos que ha manifestado el sciior 
Calatrava y que contiene su proposicion. Es público y 
notorio que se han derramado á manos llenas gracias y 
pensiones sobro los infames deìatwes y calamniadores 
do loa amantea del sistema Qw&wimal, sobe los 

cuenta de aquellos que tienen la culpa; pues como dijo 
muy bien en otra ocasion un Sr. Diputado, no es justo 
que todo caiga sobre las espaldas de la pobro Nacion, y 
que ósta recompense igualmente b sus buenos y malos 
servidores. i Qué culpa tienen los infelices cultivadores 
del campo de que algunos pocos ambiciosos 6 vcngati- 
vos fomentasen el trastorno de 18 14, para que hayan 
de pagar ellos las resultas de tantos desastres? En mi 
concepto, la humanidad y la política exigen que por 
razon dc los acontecimientos de la funesta Cpoca de los 
seis anos no se impongan severos castigos, no se lcvan- 
ten cadalsos, ni SC imite por ningun estilo la conducta 
de los enemigos de la Constitucion. Seamos generosos 
lo más que nos sea posible, y hagamos ver al mundo la 
diferencia que hay de unos hombres á otros. Disimule- 
mos, olvidemos todo lo que pueda olvidarse, y comen- 
cemos una época enteramente nueva. Pero aun para este 
mismo olvido creo que contribuirá la medida que so 
indica por el Sr. Calatrava; porque jcómo es posible 
que los perseguidos puedan ver & sangre fria á sus 
perseguidores gozándose con la presa que obtuvie- 
ron en premio de lo mucho que trabajaron en dafio 
de la P&tria y de sus más fieles servidores? Nunca me 
gloriaré dc ser un hbroe; pero sin embargo, por mi par- 
te convendria gustoso en un completísimo olvido de todo 
lo pasado, si no viese que la opinion pública no queda- 
ria del todo satisfecha. A fin, pues, de calmarla, de qui- 
tar todo motivo de discordia y de evitar otros resulta- 
dos m&s desagradables, apoyo la indicacion del Sr. Ca- 
latrava, que puede muy bien pasar á. la comision, para 
que, meditándola con imparcialidad, proponga & las 
Córtes lo que considere m8s justo y político en las ac- 
tuales circunstancias. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó la indicacion del Sr. Calatrava. 

Se ley6 la que sigue, del Sr. Villanueva: 
((Que se indique á la misma comision que prepare la 

publicacion do la causa de Audinot.), 
Admitida á discusion, dijo 

El Sr. GAR.C!fA PAGE: &Ic opongo á la indicacion 
del Sr. Villanueva, por creer que el Congreso so degra- 
daria descendiendo á estas pequeñeces, en lugar de se- 
guir su marcha noble y magestuosa. Los enemigos del 
eistema censtitwk)nal forjaron el aiío 14 la ridícMa far- 
sa-del fnqwm geaertd &l+Rot; y d ineeaàwe pe** 
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riódico Procurador de In NacZon 2/ del Rey publicó la ma, 
nifestacion 6 dcclsracion voluntaria de este fingido per 
sonaje. Desde entonces se principió a extraviar la opi. 
nion pública, y las gentes sencillas llegaron á creer qu 
los liberales 6 amantes de la Nacion y del Pcy tratabar 
dc convertir la Monarquía moderada en república. Lo, 
serviles asestaron sus tiros envenenados contra los mti; 
esforzados defensores de la Constitucion , y designar01 
al ilustre Diputado de las Córtcs generales y cxtraor 
dinarias, D. Agustin Argüelles, jefe de los republicano! 
ó jacobinos, que para los serviles era una misma cosa 
En las Córtes del aiío 14 habia un partido numeroso tic, 
gamcntc cmpeiíado en perder á la Regencia y al Minis- 
terio, y seiíaladamentc al Sr. García Herreros, que el 
aquella epoca, como ahora, era Secretario del Despacht 
de Gracia y Justicia. Estoy bien enterado de la verdac 
dc estos hechos, porque asistí con los Sres. Diputado; 
Ccpcro y Martinez dc la Rosa á la comision nombrad; 
por las Córtes para informar del estado de la causa dc 
hudinot, y de las medidas y providencias adoptadas po’ 
cl Gobierno en aquel ruidoso expediente. Los Diputado; 
atropellados y presos en 18 14 , publicarán muy prontc 
la exposicion que dirigieron al Rey desde la cárcel ; J 
entre los documentos justificativos de su inocencia pu, 
blicarán un extracto de la causa del llamado Audinot 
Entonces sabrán las Córtes y la Nacion entera quién fu 
este personaje, y el resultado ridículo de la supuesta tra. 
ma de los libcralcs con Napoleon para destruir el go- 
bierno monarquico y crear la república iberiana. Esta J 
otras absurdas calumnias se desvanecerán con la publi- 
cacion de los referidos escritos, que están ya en prensa 
Adelanto ahora al Congreso la noticia que el llama& 
general Audinot era natural de Burdeos ; que su verda- 
dero nombre era Juan Bertot ; que sirvió en la clase de 
simple soldado en uno de los regimientos suizos que en 
1804 estaban al servicio de España; que posteriormente 
fué monje de la Trapa en Aragon, y que estando en la 
cárcel próximo á morir, hizo una declaracion solemne 
dc las calumnias que habia levantado á varias personas, 
pidiendo que le perdonasen, y que se diese cuenta al Rey 
de su declaracion para qua no padeciesen mas los ino- 
centes. Asf se hizo por medio kl Conde del Pinar, que 
fué juez en aquella ruidosa causa. Por todo lo expuesto, 
soy de dictámen que SC debe desechar la indicacion del 
Sr. Villanueva ; y aunque tengo interós en la publica- 
cion de la causa de Audinot, por ser uno de los Diputa- 
dos presos, opino que las Córtes no pueden, sin pérdida 
dc su decoro, descender á tratar de una cosa tan pequc- 
ña y despreciable. 

El Sr. IKARTINEZ DE LA ROSA: Cabalmente en 
cl año de 18 14 esta causa debió interesar mucho á los 
dcfcnsores del sistema constitucional ; pues la ignoran- 
cia, la impostura y la calumnia reunidas, se valieron de 
este ridículo pretesto para manchar la reputacion de los 
amantes de la libertad de su Pátria. Mas sin entrar aho- 
ra en los pormenores de esta célebre causa , baste solo 
decir que parece imposible que fuese tan descarada la 
malignidad que osasc valcrsc de una impostura tan gro- 
sera; y tan estúpida la ignorancia, que diese valor 6 sc- 
mejnntes tramas y maquinaciones. Pareee imposible, 
repito, que la imaginacion más desarreglada formasc un 
plan tan absurdo; y basta el simple recuerdo de lo que 
entonces publicaron los calumniadores, para hacer son- 
rojar ahora á. los que dieron crédito á una Elbula tan ri- 
dícula como maligna.. Un extranjero enteramente dC3CO- 

nacido, un mendigo encontrado enmedio de un camino, 
finge ser un gencr;tl francfs. y rleclara que venia comi- 

if 
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sionado por Bonaparte para establcccr una república cn 
España. Bastaria para hacer rcir cl escuchar tan absur- 
do delirio como suponer á Napolcon en cl ano 1814 fa- 
voreciendo cl cstablccimicnto de repúblicas, si no SC 
hubiera conocido desde luego que el objeto era unir dos 
ideas sumamente odiosas al pueblo cspanol, y excitar su 
indignncion contra cl Sr. Argüelles y otros benemúritos 
espaiiolcs, á quienes se acusaba de principales promovc- 
dores de este proyecto. Entraban tambien como cómpli- 
ces en él el alto clero y la nobleza de España ; de modo 
que las clases que SC han tenido siempre por apoyo del 
Trono, y las que se reputan por más interesadas en la 
conservacion del régimen monárquico, fueron cabalmeu- 
te denunciadas al público como promovederas del siste- 
ma dc republicanismo. Para colmo de necedad, se su- 
ponia que entraban cn el proyecto dcmocratico algunos 
personajes extranjeros y varios nobles ingleses. Esta 
multitud de absurdos, este cúmulo de imposturas, Pa- 
rece que debia haber caido por su propio peso , y cxci- 
tar solo desprecio é indignacion contra el miserable ins- 
trumento y los malvados autores dc farsa tan ridícula; 
pero desde que apareció en mi provincia, quiso la mala 
suerte que SC le diera una grande importancia Por todas 
las autoridades; y despucs dc haber sido apoyada por (:l 
comandante general de Granada, no hubo una soln CO+ 
poracion 6. quien se consultara que no le diera mas 6 
menos importancia, sin exceptuar siquiera ni aun al 
mismo Consejo de Estado. Ello es que SC procuró, va- 
liendosc dc este pretesto , calumniar á todos los promo- 
vedores de la libertad; y se entablaron con grande al)n- 
rato las diligencias judiciales, aunque lentas y tardías, 
por los obstáculos y embarazos que oponinn de contínuo 
muchas personas interesadas en que no llegase á dcscu- 
brirse la verdad. 

En esta situacion llcg6 el fatal mes de Mayo de 18 14 ; 
y presos los Diputados adictos al sistema constitucional, 
oreso cl mismo Sr. Argüelles, que cra el más atrozmcn- 
;e calumniado, inmediatamente los enemigos de la Cons- 
;itucion publicaron que habia llegado cl caso de ~UC la 
usticia descargase su brazo vengador sobre los crimina- 
es, y descorriese cl velo á los horrendos planes de lus 
?crseguidos. Para dar mayor solemnidad ú su triunfo, 
rajeron á Madrid con gran pompa y aparato al filmoso 
kudinot; y queriendo todavía llevar su farsa mGs adc- 
ante, le senalaron una gran renta para que mantuvicsc 
!1 lujo correspondiente á un general francós; pero todo 

‘ué disminuyendo por grados, y de 6 duros que fui: la 
:uota diaria señalada, vino á parar á una miserable pc- 
;eta, que apenas bastaba al tal Audinot para sostener RU 
>erpí:tua embriaguez, Colocado ya en Madrid cstC per- 
;onaje, quisieron continuar engañando á la Nacion, íW- 

*ando que seguia el proceso, y trataron (1~ tomar de- 
:laracion & la persona que suponian principal cn la cau- 
18, llegando el descaro hasta poner en careo al Sr. Ar- 
rüelles con el Angido Audinot. No trato de pintar III.Y 
:ircunstancias dc esta escena escandalosa, que aun re- 

cuerdo con indignacion, y en que SC vi6 cl triunfe de la 
inocencia y la virtud; pero solo dirb que el magistrado 
r4uc autorizó este acto, y cuyo nombre omite porque 
está ya en el sepulcro y bajo esta considcracion le res- 
peto, llevó su malignidad al extremo de poner al scfior 
hrgücllcs para que fuese conocido por cl vil calurnnia- 
dor entre una rueda compuesta do los mozos de cuhullc- 
riza del cuartel de Guardias. Digo esto para que SC vea 
cbmo uniendose sicmprc la bajeza con la crueldad, no 
hay linaje alguno do insultos y de afrenta con que no 
hayan vc:;ado i:l su;: victimas los instrumcntoi: da la, ti- 
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ranía, y que no han omitido ni un solo medio para dar 
& sus atentndcs y venganzas un colorido legal. Mas por 
fortuna el sensato pueblo español descubriú tan grosero 
artificio: mostró que la opinion es superior h la violen- 
cia, y que está en manos del poder el sacrificar á la ino- 
concin, pero no el deshonrarla. Así, á pesar de tener el 
Gobierno toda la autoridad en su mano; á pesar de que 
ninguna corporacion reclamó la observancia de las vio- 
ladas leyes oponiéndose á tales tropelías ; á pesar de 
todo, la fuerza de la verdad fu0 tal, que impidió al Go- 
bierno llevar adelante las aparentes cansas: y algunas 
personas perseguidas, encerradas en calabozos y priva- 
das por muchos meses hasta de ver la luz del dia, su- 
pieron contrarestar la inmensa fuerza de un Gobierno 
arbitrario, y hacer patente B la Nacion que nada valen 
las arterías y la violencia contra la inocencia y la vir- 
tud. Hasta la misma causa de que hablamos no pudo 
continuar; y desesperanzados de poder seguirla, sacri- 
ficaron a sus miras al miserable instrumento que les sir- 
vi6 para la infame trama. Este solo asesinato les faltaba 
para consumar sus crímenes; y todo el ódio que merece 
ese miserable instrumento de la perfidia, se convierte en 
compasion al verle reducido á la miseria, sepultado en 
un calabozo, y privado aun de lo más indispensable para 
su subsistencia; hasta que al fin, desesperado, atormen- 
tado de rcmordimicntos, pide hablar, le presentan al 
juez, y hasta rehusa el mirarle, no queriendo en los ul- 
t.imos dias de su vida sufrir la vista de porsonas que le 
hahian conducido al crímen y á la muerte, 

El Sr. CEPERO: A Pesar de las juiciosas reflexioa 
nes que han hecho los Sres. Martinez de la Rosa y Gar- 
cía Page, cuyos dictAmenes aprecio mucho, yo veo la 
cuestion de una manera diferente que estos seiiores. No 
quiero acordarme de cuáles fueron los agraviados y menos 
dc loa agraviadores; pero ateniéndome al solo objeto do 
Ix utilidad que podrá traer el desengallo de ciertos hom- 
bres incautos, que todavía creen que la causa de Audinot 
tuvo un fundamento verdadero, quisiera que las Córtes 
diesen un testimonio irrefragable de que esta habia sido 
una mera intriga. Pero el Congreso no ha tenido Q bien 
admitir la indicacion del Sr. Villanueva, y ya es inútil 
que nos detengamos en esto, aunque siento mucho que 
no se haya aprobado la proposicion. En cuanto á la mia, 
yo suplico al Congreso que la pase R. cualquiera comi- 
sion para que examine el expediente que se formó en 
aquel tiempo, acerca de la averiguacion de los autores 
de una Constitucion secreta que SC dccia existir. No es 
mi ánimo, ni directa ni indirectamente, el que se trate 
de castigar las personas que fraguaron aquella calumnia: 
estoy muy lejos de este deseo, que aunque pudiera ser 
hijo de la justicia, algunos le mirarian como de la ven- 

La casualidad ha hecho que los que hemos estado 
en ciertos parages (de cuyo nombre no quiero acordar- 
me), hayamos tenido la proporcion de saber quién era 
ese miserable que tuvo un fin tan desastroso. YO he te- 
nido además la oportunidad dc averiguar toda su vida, 
y de saber que era cl instrumento más vil y el mas dig- 
no de los que fraguaron tan vergonzosa intriga. Tal es 
la sucinta historia de esa cólebre causa; y creo que las 
Cbrtes se rcbajarian del supremo grado de dignidad que 
les corresponde si mandasen imprimirla. Cualquiera es- 
pallo1 tiene derecho de hacerlo; las personas calumnia- 
das en ella Pueden verificarlo, y sin duda se publicar&; 
poro que ~11 Congreso espaiiol descienda hasta e] punto 
dc 1n~Lllthrl~ imprimir, aunque sea con c] laudable fin 
dc hnCer Patente k la Nacion ese negro cuadro do crí- 
nwiws y de calumnias, me parccc un paso poco digno . 

ganza, por lo cual quisiera que todo esto se sepultase en 
cl olvido. Pero aun cuando tenga estos sentimientos co- 
mo hombre particular, como Diputado debo procurar que 
la kcion quede completamente satisfecha de que ésta 
fué una calumnia. Esto lo creo tanto más necesario, cuan- 
to que la fingida Constitucion SC circuló á casi todas las 
autoridades de la Península y aun fuera del Reino, y se 
le di6 tal colorido, que para aquellos que no estaban en 
los pormenores, tenia una apariencia de verdadera; y por 
lo mismo creo que no solo las personas comprometidas, 
sino todo el Congreso tiene necesidad de dar un testimo- 
nio 6 la Nacion de que la llamada Constitucion secreta 
fué obra de los mismos que forjaron la tan horrible como 
ridícula trama de Audinot. Por consiguiente, suplico al 
Congreso que, tomando en consideracion mi indicacion , 
la mande pasar á una comision,J)ara que ésta, con vista 
de los datos y antecedentes demostrativos de esta ca- 
lumnia, forme un manifiesto que haga ver á. los ojos de 
la Nacion y del mundo entero que aquella fué una im- 
putacion enteramente falsa. Yo conozco en el dia una 
p’crsona constituida en alta dignidad, que por falta de 
conocimientos 6 de not,icias, 6 por su excesiva bondad de 
carkter, está en la inteligencia de que la Constitucion 

(ie uI1 LW3WO de legisladores. Estos seis años últimos 
dc arbitrariedad y de dcsórden son los que han hecho la 

secreta tuvo un principio dentro de las mismas Córtes. 
Tengo evidencia de que esto es así; y aunque es CiCrtO 

tlpOlOp~¡~ de lOS perseguidos, los que han decidido su 1 que de este modo de pensar no habrá muchos, todavía 
Causa; y 10s quC Creyeron que destruidas las barroras v i creo de bastante gravedad este negocio para que se do 
quitado todo freno al poder podian lisonjearse do vivir j una satisfaccion de que no hubo ni aun el más mínimo 
seguros viendo insensibles la desgracia de tantas vjcti- j motivo que hubiese dado lugar á semejante Calumnia, 
111~. conocieron bien presto que no rospota Ia tiranía ni ’ 
ú sus Propias hechuras. Concluyo, pues, manifiestando [ 

por la cual se quiso conducir al patíbulo á los hombres 

que l(>jos do oponerme k que se pubhquc esa causa, con- 
amantes de su Pátria, que tanto se afanaron por 1~ feli- 

trihllirb h CllO Cl1 CURntO me sea posible; pero ~1~~1~0 5 
/ cidad de la Nacion como por la del Rey, y que no Come- 

repc‘tir que Ias CórmS 110 deben ocuparse en semejante 
i ticron otro delito que el haber sido, acaso, demasiado 

indulgentes con los malvados, que bajo el velo de la hi- 
asunto, y que Audinot, sus cómplices, los testigos, los pocresía quisieron, y puede que quieran aún, trastor- 
jueces Y Cuantos contribuyeron b tan maligna trama, nar el Estado. 
son 1111 objeto demasiado pequciio para que merezcan j Por todo lo cual suplico á las Córtes que adopten mi 
llamar la ntcncion del Congreso.)) j 

Se decl& el punto suficicntemcnte discutido, y no ’ 
proposicion, no para satisfacer venganzas ni promover 

Ilubo lugar á votar sobre la indicacion. 
castigos, sino para que estos hechos sean generalmente 
conocidos. 

Tambicn se leyó la siguiente, del Sr. @pero: ~1 Sr. PALAREA: La cuestion es si se debe admitir 
((Pido que paso 5 la misma comision. para su exa- / 6 no á discusion la indicacion del Sr. Cepero. Las causas 

lmw, CI cspt‘(lj(‘llt(? fo:“matìo sobro ]a Constitucion sccr+ que mueven á admitir á discusion una proposicion Ó iu- 
tu tic qnc hablaron JOS Prriódicos el ano de 181-1. )) 

j 
i dicacion, son su importancia y utilidad. ~ES importante 

Para fundarla. dijo i esta indicacion? Yo digo que lo es, á pesar de 10 que ha 
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dicho el Sr. Martinez de la Rosa, llevado de su cclo é 
imparcialidad, tanto más admirable, cuanto que se ha116 
comprendido en la ridícula causa dc Audinot, 6 en la 
segunda que se formó :i los Sres. Diputados. Los encmi- 
gas del sistema constitucional, que no prrdinn Ocasion 
para desacreditarlo, y it todos los que se manifestaban 
defensores suyos, publicaron en los periódicos esta cau- 
sa, calumniando á varios espanoles, sin otra que ser 
amantes de la Constitucion. Yo bien sé que todo hombre 
sensato que leia las imposturas de estos papeles, las des- 
preciaba conociéndolas; pero cl hecho es que se les di6 
t.al publicidad, que no quedó parte de España en donde 
no se tuviese un ejemplar; iy cn qw.5 tiempo? Cuando 
aun la causa estaba en sumario, y por consiguicntc de- 
bcria estar secreta: esta es una verdad de que nadie pue- 
de dudar. Y si á una causa tan pequeEa, mirada aisla- 
damente, ha debido la Nacion, y debe en gran parte las 
desgracias, no solo del aiio 14, sino de los siguientes, 
pues no se ha limitado á las gencrac!Ones presentes, sino 
que pasará á las futuras , ;es de poca importancia que el 
Congreso se ocupe de este asunto? Si se tratara de la 
persona del fingido Audinot, se desprcciaria; pero se 
trata del bien de la Nacion, de dar un testimonio claro 
y público á 20 millones de habitantes, de la calumnia 
que formaron los enemigos de la Constitucion, con que 
los engañaron pérfidamente, abusando de su credulidad, 
y desviando la opinion que justamente merccian algunos 
dignos Diputados. Por consiguiente, siendo de tanta im- 
portancia y trascendencia este asunto y su publicacion, 
apoyo la indicacion del Sr. Cepwo, y creo que el Con- 
greso debe admitirla á discusion. )) 

El Sr. illartinez de la Rosa manifestó, para intcligen- 
cia de todos, que no habia sido incluido en la referida 
causa de Audinot, ni siquiera nombrado cn ella. 

Se declaró deliberado el punto; y admitida á discu- 
sion la indicacion,del Sr. Cepero, dijo 

El Sr. CORTES: Tengo por tanto m&s importante cl 
que SC aclare toda esta m5quina, como propone rl señor 
Cepero, cuanto sé que cntrc! los cabildos, á los que sc 
remitió con oficio adjunto la supuestaConstitucion srcre- 
ta, fu6 uno mi cabildo de Segorbe. Estando yo en un 
calabozo, con 40 soldados dc guardia y tres centinelas 
de vista, que por muchos meses mc tuvieron sin comu- 
nicacion y sin descanso por la atroz y nwra calumnia 
que me lcvant6 un compañero mio, prrmindo ahora por 
sus crímrncs con una dignidad de Tlarcclona, dc hnhcr 
sidO yo la causa do la intentada mucrtr da los grnrralcs 
Elío y los otros, por medio de la estampilla falsa que mc! 
remitieron los libcralrs exaltados dc Madrid, SC intentó 
hacerme más criminal por un proyccto dc Constitucion 
toda republicana que se dijn hahrr remitirlo yo A las 
Ccirtes extraordinarias, en la cunl ConstituciOn SP ha- 
llaban muchos articulos idknticos cOn los rrmitidos al 
cabildo por cl presbítero Molle. Y así, soy da opinion 
que debe pasar h In comision la indicacion del Sr. Ce- 
pero. 

EI Sr. OCHOA: Apoyo la indicacion del Sr. Cepe- 
ro. Si los nc,nOcios SC estiman con raznn por Eu impor- 
tancia, cn mi concrpto, pocos la tendr6n mayor qUc la 
famosa patrana qur urdieron los cncmi=or: del sistema 
rOnstituciona1 con ln causa del fin@0 .Wlinot. Tuvr Ia 
proporcion entonces dc ohscrvar su marcha cn divcrwr: 
pucblOs. pnrqur mia negocios tan prOnt0 rnp k-nnhnn :í 
lladrjd rnmo 5 ntros pnntns. Oharrvaha r[llP rilado 12s 
crjrtrs sr trnslndnron ;i Maclrifi tlrrclr CífliZ. (‘Il tOd?lS 

partes pozabau pus sábias flrtrrminacionrs del justo 
apr-cin fplr mrrwian: 18 opinion wneral estaba 6 CU 

favor: solo alguno que otro murmullaba alguna especie 
poco directa en contra. Cuantos periódicos de los llama- 
dos liberales se impriminn en Madrid, se leian con on- 
tusiasmn y placer por la mayor parte do sus habitantes 
y por los mor,idorcs de las varias provincias de la Pc- 
nínsula: cuando uno solo designado con el nombre de 
servil, apenas cra conocido ni despachaba los ejcmplarca 
bastantes tt satisfacer los gastos de imprenta, & pesar de 
haber adoptado el pomposo título de Procurador del Rey 
y de la Nacion, y empezar siempre con las ckusula de 
i Viva la Religion, viva la Nacion, uiva Femando! Mas de 
repente, habiendo estampado cn uno dc SUS números la 
noticia y causa de la prision de Audinot, y en Oh0 CO- 
pia literal, segun dcciit, dc una ac sus dcclaracioncs, en 
que manifestaba todo cl plan fragwdo dc acuerdo con 
N;lpoleon y varios ilustres pcrsontijcs de nuestra rcvO- 
lucion, para erigir en repílblica la España, causú tal 
scnsacion esta novedad, y tomú oste papel una celrbri- 
dad, que era preciso repetir sus impresiones, no basta- 
brin las balijas do los correos, SC llevaba :i cargas 6 las 
provincias, y se leia en todas partes como cl íinico Ca- 
paz de salvar á la P6t.ria de un naufragio. En vano mu- 
chos conocíamos la impostura grosera: la manifestaba 
bien el mismo papel, h pesar de las glosas y COmda- 

riOs con que los editores le adornahan: cn vano nos es- 
forzábamos en hacer entender la verdad H los incautos. 
Las cosas extraordinarias se imprimen demasiadamente 
en algunos cerebros, para que puedan borrarse las ideas 
una vez adquiridas. Era la respuesta m6s comun que si 
fuese falso lo que cl Procurador estampaba, cl Gobirrno, 
á. quien calumniaba, le hubiera castigado sevnram(mtc 
í: impedido continuar la impresion ad papel. Los scnci- 
110s e~pniiolcs ignoraban todavla lo que c’rn la libwtad de 
Ia imprenta, que por ella todo ciudadano CS libre en Pu- 
blicar sus ideas políticas, y que aunque sean las mks 
calumniosas, es preciso é indispensable, antes dc procc- 
der al arresto y castigo del autor, qnc cl escrito sea Ca- 
lifleado una y m&s vrccs por las Juntas df! Crnsura, y 
que como para la publicacinn rirl tal PVOcu,,dor gancr,Ll 
hahia una cnmpaìiía 6 asociacinn numrrosn, allnrl,lr fuc,- 
ron pUestOS cn nrresto algunos dc rlloq, nl1nc.a fi,ltabnn 
otros que le suscrihian y pllhlicnhnn. Elln f,lí! q”r rsfr 
periódico por mrdio de la noticia, nllnq,lr nl)s,lrdn, ln- 
~5 hstmar la caluxa rlr muchos rlllr rstnj,nn nntrs 
cn buen sentido y prrsuadir cIw 10s nipllt;l~lns :i chrtrs 
Y dcm:is qU” antrs rran Connrirlos rnn rl Ilnmhrr rlr li- 
beraTea, estaban cn el plan dr dri;tr~lir ~1 po~ji<ar,~o conx- 

tit~u%xwd Y rl Trono tlr los Tbrhoncs y rsfal,lrrrr ,,na 
república, lo qur lrs conritcí, no sOlO ~1 rl(ksprnciO, sino 
tnmhirn rl Min y rrncor: rnnvirr!r, pllrs, íL mi mn,ln (,r 
prnsar, qllr por Mcn tlr lns C(,rtrs (, cIr1 C;ol,irrnn sr 
PnhliV~C. íntrcra In. mrnrinnarln causx clr h,ltljnnt, rnn 
dos nhjrtns mn.v rcrncinlrs: primero, cI1 (,,,” Rrpn In yn- 

cinn qur los mnlwlns In alncinnrr,n 9 rnpafiaron rn ,,1 

añO 14, dr nn mndn criminal ,y sin ntrn fin r,,,c rncn- * 1 . *-.. wnarla aI carrn rlrl triunfo rlc sus vjlrs pasioncsz, clc sU 
sórdido intrrPs 5’ hawla prrsa rlr ~11s mnrlllinac,ionrs v 
ronstituir 6 mnrhos rsclavos de mlly porr>s: scClln,l~ 
para fpr rirnrln In *íarion rluc rntonrrs sr ia rrlKa& 
con tren rlinh6lira maquinadon, no preste c)i,los, ,,,-, sCA 
fApi srdnrirla ron lns qur piiwlnn invrnt;brsr v qnc ron 
rfrcto sr han invrntndo. Tnrlnu swhrmor: sr l,Ak ,.rnnvR- 
dn p9r 10;: nlnlbTd0~ 1OS lYlrnc)r~~s rl(a ppllhljpaniamn. ~0 

hnrr muchos di:~s rlllc en mi provincia w fJxtrIllfli/, in 
nofirfn qur 11133 Frrnn partr rlf~ IC,, T)’ Iwt:dos tt8l)iall hlii- 
d0 d(’ la c6rte; CluC OtrOs sf? habian dadO Ia m,l,-,rtl, sin- 
orllarizandn que uno lo hahin kch~ r*,n ,,,) nqRcl,,r> ~~~ 
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tes del dia 9 de Julio cundió en la misma provincia, 
primero, que el Sr. Secretario de la Gobernacion me ha- 
bia puesto preso; despues, que habia muerto sofocado 
de resultas de cierta disputa acalorada que habia tenido 
con el dicho Sr. Secretario. Precisamente á ninguno de 
los Sres. Secretarios del Despacho he conocido hasta que 
los he visto en este augusto lugar, ni los he hablado 
hasta hace pocos dias, que con licencia del Congreso, y 
asociado con mis dignos compañeros los Diputados de 
mi provincia, nos acercamos al Gobierno ã, tratar asun- 
tos interesantes á la misma. 

Estas y semejantes noticias, por más absurdas que 
parezcan y sea.n, como salen de conductos que deben 
ser veraces, y que tienen en su apoyo la preocupacion, 
y no todos las examinan y critican, surten sus efectos, 
calientan las cabezas y tienen en inaccion á las autori- 
dades, recelosas siempre de la consolidacion del siste- 
ma. Es, pues, de necesidad como un remedio preventivo 
contra la credulidad de los absurdos que puedan forjar- 
se, el que se publique la causa de Audinot con órden de 
las CUrtes 6 del Gobierno, pues aunque para los que co- 
nocemos la veracidad y demás virtudes de los Sres. Gar- 
cía Page y Martinez de la Rosa, la publicacion que hi- 
ciesen estos señores tendria toda la autenticidad nece- 
saria, no faltaria quien aspirase á disminuirla 6 quitár- 
sela enteramente diciendo que era un papel de unos 
particulares que por sus destinos de Diputados B Córtes 
SC hallaban en el caso de que otros no se atreviesen á 
wntradecirles; y con estas y otras expresiones que su- 
giere la maledicencia rebajarian ó anonadarian los gra- 
dos de credulidad. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó la indicacion, y dijo 

El Sr.’ CALATRAVA: Si el señor autor de la indi- 
cacion no tiene inconveniente, haria una adicion, redu- 
cida á que se añada: ((6 los antecedentes que hubiese 
sobre el particular. u Digo esto, porque tengo entendido 
quo en cl asunto no se formó expediente alguno, ni hubo 
otra cosa que una manifostacion de cierto monge (que 
tunbicn se halla premiado), que fu6 el que reveló este 
sccrcto; y requerido por cl juez á que diese las razones 
de su dicho y explicase de dónde habia adquirido sew- 
jnntes noticias, expuso quo se le habian comunicado bajo 
el sigilo de la confesion. Sc suponian por autores de la 
t:kl Constitucion, que se dijo formada en Chiclana, al se- 
fiar Conde dc Toreno, que SC hallaba en aquella villa 
con motivo dc In epidemia que SC oxpcrimcntaba h la sa- 
zon; al Sr. D. Agustin hrgüollos, que estaba convalc- 
cicutc de la misma enfermedad; & mí, quo accidental- 
mente fuí 5 Chiclana para extraer R. mi familia con el fin 
de libertarla del contagio; al Sr. D. Antonio Oliveros, 
que! estaba haciendo cuarentena en CGrdoba, y que pro- 
bablemente jam&s habia estado en Chiclana, y al Sr. Me- 
jía, que fallecici por aquel propio tiempo en Ciídiz aco- 
metido del mal cpidkmico. Estos eran los que se supu- 
sieron autores de la Constitucion secreta; y como digo 
no hubo dc formarse expediente, ni existieron otros an- 
tccodentes que la espresada mnnifostacion do1 monge. 

El Sr. MORENO GUERRA: Para instruccion del 
Congreso, de la comision y do1 Gobierno sobre el par- 
ticular, debo decir que en In causa de Cádiz llamada 
Rollo grande, hay mucho de estas calumnias de la Cons- 
titucion secreta formada cn Chiclaca en 18 13 en casa de 
1). Pedro Aguirre, Diputado de las Córtes extraordinarias, 
en donde paraba el Sr. hIuìioz Torrero; y a mí, en las 
declaraciones me preguntaron mucho de ella, y aun me 
hicieron cargos sobre si habia tenido p&+ w su &~Iw- 

cion, por haber ido en aquellos últimos meses & Chicla- 
na á cuidar de ciertas obras en las casas que allí poseo; 
y culpaban á los Sres. Toreno, hrgüelles, Calatrava, Oli- 
veros, Illejía, Navarro (D. Fernando) y otros.)) 

Se leyó la siguiente iudicacion, del Sr. Baamonde: 
((Que la comision pida la causa de dudinot, para que 

la examine con toda atencion y escrupulosidad, é infor- 
me á las Córtes sobre el pórfido manejo que se ha obser- 
vado en todo su discurso.» 

Admitida á discusion la anterior indicacion, dijo el 
Sr. Gol& que era muy diferente de la que se habia des- 
aprobado del Sr. Villanueva, porque aquella terminaba 
á que se imprimiese y publicase por el Congreso la cau- 
sa de Audinot, lo cual no se habia estimado correspon- 
der á la Representacion nacional; pero esta se dirigia á 
que se tomase conocimiento de las maquinaciones in- 
ventadas para alucinar á los incautos, y denigrar en el 
concepto público á los amantes del sistema constitucio- 
nal: que habia muy poderosas razones para que se apro- 
base, y entre ellas el evitar el e&ndalo de que los per- 
seguidos fuesen premiados sin que constasen los moti- 
vos por que se les recompensaban los padecimientos que 
habian sufrido, ni menos la injusticia con que se habian 
prddigado las gracias en favor de los delatores y calum- 
niadores; y que esto era tanto màs necesario hoy, tra- 
tándose de que estos malvados resitrzan á la Nacion los 
premios que á aquellos se concediesen. 

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se 
aprobó la indicacion. 

Se ley6 el primer artículo del dictámen de In comi- 
sion de Legislacion sobre vinculaciones (Ve¿zse Za sesio~~ 
del 3 del corriente), y dijo 

El Sr. VARGAS PONCE: Señores, séame lícito á 
ley de buen español, empezar bendiciendo la Provi- 
dencia por haberme dejado ver el fausto dia quo hace 
cuarenta años ansiaba mi corazon. Llegado há, no hay 
que dudarlo, el momento feliz de remover dc España y 
lanzar de cllrì. para siempre el principal obstáculo de su 
prosperidad, el impedimento mayor de su abundancia, 
la traba más fuerte de su agricultura, uno de los orígc- 
nes más iimplios de su lastimera despoblacion, y lo que 
era infinitamente más aflictivo y horrendo, un manan - 
tial perenne de corrupcion de costumbres y un torrente 
impetuoso dc inmoralidad. Sí, Seiíor, todos estos males 
ahuyenta para siempre la abolicion de los mayorazgos 
que se acaba de leer en este artículo, aprobado que sea, 
como deseo, y que hará á las Córkw beneméritas dc loa 
presentes y venideros espafioles. En efecto, es una de las 
más clSsicas pruebas de cuán fIaca y pobre sea la razon 
humana que haya podido tener patronos y secuaces un 
privilegio á porfía nocivo al que le goza, á su gente y Q 
la sociedad en comun. 

Bajo estos tres respectos me propongo analizar los 
mayorazgos, probando que son danosos al poseedor, 
destructores de las familias y por muchos títulos perju- 
diciales al Estado. Tomo esta gradacion y no la inver- 
sa, porque siendo el mayorazgo la cabeza de su familia, 
lo que perjudica B la cabeza cs preciso que redunde en 
mal de todos sus miembros; y siendo el Estado el con- 
junto de las familias, lo que destruye B estas, á él lo 
destruye. De este modo 2as p*bas de la primera pro- 
posieion corroboran la segunda, y las de la segunda 
dan más valor á b. última, haciendo el conjunto un 
cuerpp de raqow tas c&+m camo ir-. SQB 10s 
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mayorazgos dañosos al poseedor. No tema& se$ores. 
que en prueba de esta verdad introduzca yo en el augustc 
Congreso estos séres degradrados, que siendo tan cierta la 
sentencia de D. Alonso el Sábio ((que el hombre ociosc 
para nadie vive, 1) son para la sociedad unos difuntos am- 
mbulantes que so10 exhaIan de sí el pestífero olor del mal 
ejemplo. Lejos hasta de mi memoria tamaño enjambre de 
inútiles zánganos (puesto que no hay en España aldea 
sin alguno), que de un mullido lecho se levantan muy 
tarde para cebar su gula en una mesa bien servida, y 
de ella corren desalados al garito y al lupanar, para re- 
gresar al lecho sin llevar consigo el mérito de una ac- 
cion loable, y en este perpétuo círculo respiran el do- 
mingo del triste afan de no haber hecho nada bueno en 
toda la semana. Tampoco pretendo probar que los ma- 
yorazgos sean dañosos al poseedor, porque en virtud de 
ser destinados a poseerlos es su enseñanza ninguna, y 
su educacion negativa y menor todavía que la de sus 
hermanos menores, con ser ésta por desgracia entre nos- 
otros la menor posible. Sabido es y notorio hasta qué 
punto se abandonan á la ignorancia y al ímpetu de sus 
pasiones los destinados (permítanme las Cdrtes que re- 
pita sin ofender su decoro la frase vulgar y expresiva 
con que esto se explica), los destinados, decia, á ctaba- 
Zlos pa&es. Y en efecto, la imitacion suele ser tan per- 
fecta, que como estos brutos no saben leer ni escribir, 
los mayorazgos por lo comun no lo saben tampoco; y 
con tales cimientos, dicho se está la altura y solidez del 
edificio de su ilustracion. Ninguno, ninguno de talesali- 
mafias á quien los mayorazos causan tantos perjuicios, 
causan tantos daños, dara márgen á mi discurso. Aun- 
que estos abusos sean contínuos, todavía quiero mirarlos 
solo como abusos. Yo contemplo Q un mayorazgo hombre 
de bien, laborioso, instruido (al que le parezca un ente de 
razon ruego me permita darle existencia por un instan- 
te), y con este apreciable poseedor voy á demostrar que 
le son dañosas las vinculaciones. Porque si lleno de su 
deber, y convencido de que hacienda que no ganó se le 
entrega para que la conserve á su posteridad, y exento 
de los vicios de sus semejentes contrajo en tiempo legí- 
timo matrimonio, y merced & su no estragada virtud 
consigue una regular prole, este infeliz está en cl duro 
é inevitable compromiso de ser, 6 mal mayorazgo, 6 
mal padre de familia. Si penetrado de su obllgacion, y 
deseoso de cumplir el pacto ímplícito por que se ve po- 
seedor, cuida de su hacienda para que no se dcsmcjore 
y deteriorandose corra progresivamentc á su exterminio, 
es preciso que sea mal padre de familia. Si 01 cariño pa- 
ternal y el voto de la naturaleza le llevan 6 mirar por 
sus hijos, á dar carrera S los varones, á formar de su so- 
brante y economía una decente dote para las hnmbras, 
no hay remedio, el mayorazgo lo sufre, no rccibc los 
continuos reparos que necesita, y S vuelta de dos 6 tres 
generaciones de mayorazgos virtuosos y sensibles, quo- 
da un esqueleto, una sombra apenas de 10 que form6 cl 
fundador. iPuede darse cosa más dafiosa, alternat.iva 
mas cruel para el honrado que posea una vinculacion, 
que navegar para estrellarse sin remedio cn uno de es- 
tos dos escollos, 6 en el de la ingratitud hacia el que 
debe todo su bienestar, ó en el del abandono de lo 
que hay de m4s caro en Ia vida, que son los dulces hi- 
jos? iAh!... que éstos, que son la gloria y el consuelo de 
todo padre, son un tormento y un daño para todo padre 
mayo~zg0. Ve en el primogénito el que cuenta uno d 
nno sus dias, y quiza, y sin quizá, le acusa de que vive 
dem&sdo; ve sus reetantea hijos expuestos á la mendi- 
cid& mjetoe a1 equívoco Livor de un l.16~0 W Cree 

Para los que hayan tenido el pícaro gusto que yo dc 
entregarse á la lectura de los fastidiosos nobiliarios, esta 
1s una verdad tan demostrada como las de Euclitlcs. El 
primitivo del Conde D. Pedro, los antiguos de Sandoval, 
los prolijos é insufribles dc Garibay, ponen tic bulto que 
nuestras primitivas familias de los Salvndorcs , de los 
Anzurcs, de los Diaz del Vivar, de los Manzanedos, do 
10s Nuñez y otros hcroes de la rcstaurncion dc España, 
38 conservaron con sus gloriosos apellidos mientras no 
hubo mayorazgos. El fratricida que asesin á traicion á 
gu hermano, cabeza de su familia, su Bey y scfior, y 
lue hizo escala del sangriento y regio cadáver para tre- 
?ar al Trono, que por tales mctlios logrb usurpar ese, cse 
rencralizó tan impolítica prcfercncis, y fue el digno 
protector de las viuculacionrs.. . mejor diria, aflI6 los 
agudos cuchillos que han cxtcrminndo mas nobleza que 
4 Rey D. Pedro que tanto se aprcaur6 h extinguir In 
:ancia que tlorccia cn su tiempo. Búsquense los apclli- 
los, vano 6 invisible ido10 dc los mayorazguistas, y ni 
mo siquiera sc hallara de los que por cllos trataron do 
perpetuarse. Con esta mira, Pero NiAo fundb loa dos 
rínculos de su casa; hoy en las dc Benavente y Altami- 
!a (que los poseen) es cl apellido Nifio cl 7.109 tlt: la 
ma, y el ll .t325 de la otra; y es bien seguro que ni loa 
lue los llevan, ni yo, ni el mismo D. Luisdc Salazar, pro- 
togencalogista español, ni las prodigiosas Memorias de 
%neca, y el Abulense, son capaces de retcncr los ape- 
lidos que en ambas casas prefieren al del paladin Conde 
le Buelna. Lo mismo se nota en todas las rspafiolas; ni 
una tan sola conserva el nombre del injusto, del duro 
“undador que por eternizar un soplo de aire articularlo 
pospuso cl Placer real de ser un patriarca de multitud de 
generaciones. Sirva de ejemplo por todas las que estan 
BLL igual 01~80, la opulenfa y antigua de Mendoza, El C+ 

1 

es una gracia hasta el sentarlos á su mesa, y célibes 
mal su grado, no pudiendo contraer uu enlace scgun su 
nacimiento, adivina y llora la vida escandalosa á que es 
casi necesario que se entreguen; y ve sus infelices hijas 
en doncellez violenta, miradas como estorbo en la fami- 
lia y esperándoIes Ia más amarga vejez, cuando dcsdc la 
infancia no sean víctimas de una clausura. 

En ciudad de Espazla floreciente y rica, extrañando 
yo el escaso numero de doncehas nobles que se veian en 
la sociedad, averigüé era la causa que todas se encerra- 
ban en conventos desde la niiíez, para que aflcionandose 
á aquel santo presidio, tomasen el velo y no fuesen carga 
8 su familia. iQué inhumanidad! i&uir abuso de los sa- 
grados refugios de la piedad dcsengailada! Mientras mas 
mayorazgo sea un poseedor, esto es, mientras mas opu- 
lento y rico, mayor es este daño que le rodea y aflige. 
Si sube su renta á 10 millones de reales, como algunos 
de los nuestros, lejos de disminuirse su angustia, cwce 
en razon directa de su mayorazgo: mhs dwpego en el 
sucesor, porque es mayor su Ansia de llegar h ser due- 
ao; m5s enorme desigualdad en los segundos: más difí- 
cil situacion en las hembras; y hasta los domústicos, 
vueltos al sol naciente, se esmoran en sus adoracioncn; 
y de este modo ni aun los gajes do las venerables canas 
cobra el atribulado poseedor. De ser más comun en los 
mayorazgos la facultad de pensar, hubiera muchos á 
quien sofocasen tantos dogales juntos. Dejemos en este 
estado de ansiedad al mayorazgo virtuoso que hemos 
presentado por tipo, que ya volveremos á sacarlo de su 
agonla, y hagamos ver cúmo las vinculaciones SOR las 
destructoras de las familias, para cuya conscrvacion y 
perpetuidad se cometiera el horror y sc permitió la in- 
justicia de fundarlas y protegerlas. 
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lebre marques de Santillana formó los mayorazgos de 
Infantado de Teudilln, de la Coruíin, para sus ilustres 
hijos; y el cuarto, que fue el Cardenal de Mendoza, dejó 
tres grandezas li los tres hijos que, a pesar de sus Ca- 
pisayos, supo procurarse. En vano se buscaria en todas 
ellas el apellido de Mendoza, que subsiste en muchos 
vástagos de otra rama á quien no alcanzó el azote de las 
vinculaciones. Lo mismo ha sucedido eu las de los Ccr- 
das, Poneos, Guzmanes, Sarmientos, Ayalas, Pimentel, 
Bazar, Cortés, Fajardo, Moncada el aragonés, Bobadilla, 
Cabrera, Silva, Zúiiigas, Vargas, Pacheco, Portocarrero, 
Leiva, Palafox, Borja, Abarca de Bolea, Vera, Cebrisn, 
Orovio y mil más, ya de todo punto aniquilados por vir- 
tud de los mayorazgos. Desde el reinado de CBrlos III 
pasan de 30 los ricos-hombres de la primera estofa en 
quienes acabó su baronía, y por consiguiente la idola- 
trada alcuña y el pomposo titulo. Examinado á la luz de 
la historia cada uno de estos próceres, se verá con cu&n- 
to fundamento copia la comision la frase enérgica del 
informe del fiscal de la Sala de alcaldes: que cada uno 
es un pauteon audwte de multitud de familias. Porque 
gcómo se forma una de rico-hombre? Varios pequefios 
vínculos, cinco, seis ó más, unidos por su destructora 
ley en una persona, le alcanzan la dignidad de título de 
Castilla; cuatro G cinco títulos, la fundacion de algun 
convento (en lo antiguo de monges, despues de mendi- 
cantes para no tener que dotarlos, y que los mantenga 
el pueblo) les hacen pedir la grandeza: de modo que al 
cubrirse el nuevo grande, ya es un sepulcro de 25 ó 30 
familias. Alguno hay en el dia que sus 100.000 duca- 
dos los componen 101 mayorazgos; que es decir, que 
10 1 baronías, 101 familias que ellos extinguieran, le 
han proporcionado el sombrero; y como tambien pro- 
porcionan, por los abusos de conducta que traen consi- 
go, la cstcrilidad, de aquí es que extinguiéndose tantas 
casas, solo uno las representa. He oido que la de Medi- 
naceli la componen 20 grandezas: así que representa al 
menos 125 familias ilustres, que, de no haber mayoraz- 
gos, cxistirian, y poblariau y servirian al Estado; y co- 
mo lo mismo suceda á la de Altamira, á la de Villa- 
franca y Villahermosa, y las demás de antigua fecha, 
está demostrada la verdad dc cuanto dice el informe de 
la comision. 

En estos multiplicados, si bien rotos espejos, deben 
mirarse los que se alucinau, creyendo dcspues de tantos 
descngaiios que 10s vínculos perpetúan las familias y los 
nombres. Mientras más amantes sean, que yo estoy muy 
distante de condenkselo, de la nobleza y de la sangre 
generosa, más deben ansiar y aprobar la destruccion de 
Io que así destruye, confunde y mezcla las familias: i,y 
como las destruye? Con la guerra más desapiadada; por- 
que entre mayorazgos no se explica la naturaleza, y un 
vínculo rumpe todos los vínculos de la sangre. Vimos el 
desórden que reina en la mansion de los mayorazgos con 
respecto 5 los poseedores; no SC ciñe á ellos este lastimo- 
so desmán. Los hermanos entre sí se miran con sobrecejo: 
el mayor, porque gradúa un censo cada uno de sus me- 
nores: estos recíprocamente se estorban, y si no se des- 
aman, ninguuo llora la muerte del hermano que le deja 
primogóuito: las hermanas, las infelices hembras, las 
peor libradas en esta gbtica y por consiguiente bárbara 
institucion, ni auu el haber nacido antes las aprovecha, 
y eu cada varon miran un tirano á quien obedecer. De 
tantos modos y por respectos tan varios es el mayoraz- 
go en cada casa la manzana de la discordia, que roban- 
do la paz, la union, el cariño, emponzoñando la frater- 
pidad y acibarando hes PlaWr0S dom&icos, hace UD8 

cueva de gente desarmada el hogar que sin aquel móns- 
truo seria UU dulce seno de delicias. Aprobado el ar- 
tículo, iqué espectáculo tan diverso! La infeliz doncella 
ya no lo ser& contra su vocacion, ni violentamente cu- 
bierta de un sayal y escapulario ó condenada á mecer 
la cuna de un sobrino que dentro de breves anos hara 
de sus tocas el objeto de sus burlas. Por el contrario, 
compartícipc de la fortuna de su casa, podrá aumentar 
su familia con enlaces legítimos. ;CUáUtElS y cukitas 
van á alzar sus manos al cielo para traer sus bendicio- 
nes ó, los que destruyendo su suplicio, su azote, su ver- 
dugo, los impíos mayorazgos, aclaran sus derechos, les 
dan esposos sus iguales y les permiten abrazar a sus ca- 
ros hijos, placeres inefables de que por tantas centurias 
las ha privado aquella inhumana institucion! 

Los hermanos, ya hermanos, se verá cada uno la 
esperanza de su gente y el que llevara el claro apellido 
de generacion en generacion. 

Quizá me está replicando la ignorancia que este 
progresivo subdividir de rentas en pocas generaciones 
reducirá las familias á certísimo G ninguu ingreso, 
eclipsando aun las rnks abastadas. Pudiera contestarles 
que el Estado más que de nombres necesita de hombres; 
pero es más acertado convencerles demostrando su en- 
gaiio. Para ello volvamos á la escena. Al angustiado po- 
seedor, que con 10 millones de renta hemos visto á las 
puertas de la desesperacion, démosle cinco hijos que ya 
parten á 2 millones; y en vez de uno nimiamente opu- 
lento, y por lo tanto en casi inevitable perdicion, y cua- 
tro en la indigencia y viciosos por necesidad, se mira 
padre de cinco padres de familia. Y como con cada nue- 
ra puede venir, merced á la disolucion de los vínculos, 
otra tanta dote, 4 millones de renta cabe que tenga 
cada uno de los cinco hijos. Tenga otros ciuco cada 
cual de ellos, y todavía les cabe á 800 .OOO rs., y con 
esposas que traigan otro tanto, tendrá cada casa de renta 
1.600.000; y el patriarca que en el régimen que acaba 
solo podia contar con cinco nietos, SC ve gozoso ahora con 
cinco hijos en estado, 25 nietos harto poderosos, y cabe 
que se goce cou 125 biznietos que por el mismo siste- 
ma pueden disfrutar 640.000 rs. de renta, que todavía 
en la cuarta gcneracion excede mucho á los cuatro 
cuentos de maravedís que eran las más cuantiosas de 
los ricos-homcs de la época de los Beyes Católicos. Así, 
con mayorazgo apenas tendria quien de buena fti hicie- 
se el piadoso oficio de cerrar á su cadáver los ojos, y sin 
mayorazgo verá rodeado su lecho de una tribu que le 
pida su última bendicion. 

Acaso habrá quien diga que sepulto á este patriarca 
á buen tkmpo, antes que vea su familia reducida á cor- 
tísima renta; pero será otro error. Con esta cuarta prole 
son trascurridos ciento veinte anos, y en elloa España, 
con Constitucion y Córtes, é ilustrada y sin mayoraz- 
gos y muy subdividida, y por consiguiente con canales 
de riego, bosques y abonos y tres veces el número de 
brazos que hoy, en vez de labrarse el tercio de ella, se 
!,abrará toda su superficie, y en vez de levantar una sola 
cosecha al aiio, se levantarán tres, como acontece en la 
agricultora Guipúzcoa; es decir, que los productos po- 
drán ser nueve tantos que los de hoy; pues reduciéndo- 
los á seis, por no abultar el cidculo, los 640.000 rs. 
pueden ser 3.840.000, y quedar para la quinta gene- 
racion 7’68.000, y otros tantos por enlace, sale á cada 
uno de loa 625 iadivlduos que deben componerla 
1.350.000; y á laa 3.125 almas de la sexta, siguiendo 
31 mismo órden, 270.000, y con su enlace 640,OOO; y á 
las-.16.646 alma de la&ima gwwoion 108,000, y 
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COIl otro tanto de SU consorte respectiva 216 .OOO ; y & Lerma , Rioseco y Benavente, Lwksma y Briviesca , y 
las 78.125 personas de la gctnva generacion 43.200, y tantas otras que prcsumierdn de c,órtes tlr wgundo órdcn 
con lart dotes de sus cs1~osus 86.400; y para !a novena cuando las habitlìbnn sus principales vecinos, que hoy 
generaciou de 300.625 indivíduos, toca á 17.320, con en la córte dilapidan y malgastan rentas sin cuento; 
las dotes dc sus hembras 34.640; y 5 los 1 953.135 db dígalo Medina del Campo, hoy llarnada con justa ant,í- 
cimos nietos del primitivo poseedor (en que parcùe se frasis los campos de Medina. iPor qué Olmedo, Toro, Za- 
trata del ejército de Gergcs) 6.935, y con las dotus mora y casi todas ciudades de Castilla la Vieja son ca- 
13.S70. Por manera que mediante este cálculo palmario dkvcres de pueblos? Porque las asesinaron los mayoraz- 
y factible salta á los ojos que un mayorazgo de 10 mi- gos. $or qué están reducidas á esqueleto Lcon, Bílrgos, 
llones de reales, como hemos supuesto, que en trescien- y Valladolid? Porque las disecaron los mayorazgos. 
tos años solo podia hacer diez inútiles y viciosos y un Cuando tantos males se trocaran en bienes, y nues- 
puìiado de infelices, que no Ilegarian A. 50, disuelto tra agricultura, y nuestra poblacion, y su equilibrio, y 
este vhculo, hemos demostrado cómoal cabo de los mi+ la esplendidez de nuestras ciudades y nuestra riquczu 
mos trescientos aiios pueden tener casi dos millones tic territorial tuvieran de creces por los mayorazgos, otro 
descendientes propietarios COU n&s de 1.000 ducados dc tanto que hoy de deterioro y detrimento ; si todavia pro- 
renta cada uno, y haber poblado en este período con dos dujcrau la inmoralidad y corrupcion que producen , sc- 
millones y medio de almas. Y siendo probable que al riau de todo punto abominables. Ellos son el sosten de la 
menos la mitad tuviesen un mismo apellido, sobrepuja- pereza, que es la mayor peste de UD Estndo; ellos son (81 
rian de una manera portentosa á los Fábios de Roma, á abrigo de los vicios que los corroe é inficiona ; 0110s son 
los Dorias de GBnova y k los Guzmanes de Sevilla. los que autorizan y dan valedores al lujo devorador que 

Porque me llama sin duda harto tarde el persuadir nos consume, y que siendo por la mayor parte oxtran- 
y convencer cbmo los mayorazgos son l;erjudiciales k la jero, es un impetuoso torrente que le arrastra nuestro 
sociedad, he presentado sin brazos á los de arriba, esto ; numerario. ¿Quión niega multitud de manos ;i las artes 
es, sin los productos de su industria. El primero que utiles, así porque no las practican estos ilustres hn- 
los fundara, con esta sola vino al cabo de juntar su cau- raganes, como porque se rodean de ejércitos de otros 
dal. Con cada uno de los anteriores, supuesta instruc- asalariados haraganes, que por servir á cllos desirven al 
cion, amor al trabajo y no seguridad de vivir sin éste, Estado? Los grandes mayorazgos. iQuienes son los que 
;cuánto no pueden aumentar los capitales de cada ge- desdeñando cuanto da su país , buscan ::I costa de tcso- 
neracion! Vamos, por último, á probar el postrer micm- ros que no ganaron, el coche, el vestido y aun los man- 
bro de nuestro discurso. Los mayorazgos son muy per- / jares del extranjero? Los grandes mayorazgos. i,Quiénes 
judiciales al Estado. I los que desdeiian los mejores artesanos dc su Pútria, y 

Si la economía política estuviese al alcance dc todos, buscan quien los vista y aun los calce en Paris y eu 
cual seria de desear , uno de sus axiomas pondria fucra Lúntlres? Los grandes mayorazgos. b&uiéncs los que di- 
de duda esta doctrina. El que da en administracion sus lapidan de tantas maneras cl afanoso y angustiado su- 
bienes, los condena 6 seguro deterioro, porque el ndmi- dor de los míseros cspaiioles sus colonos, y dan lo que: 
nistrador, cuidando de su provecho, no mira por el bien ) cn lo antiguo montaba el dote de una Infanta por locos 
y creces de lo administrado ; así, por ncccsidad patlccc caprichos, por esos trapos do punto redondo, en que ca- 
sucesivo detrimento. Los mayorazgos no son otra co:;a 1 da punto es una brecha en la antigua y característica ._ _ 
que bienes en admiuistracion; luego es preciso que dccai- 
gan. Y como las tres cuartas partes de los bienes raices 
del Reino son de esta naturaleza civil ó cclcsiüstica , es 
indefectible ~UC el Estado haya ido en progresiva doca- 
deucia y que cada dia sea menor su riqueza territorial. 
Esta teoría cstii demasiado confirmada: cualquiera quo 
haya corrido nuestras provincias y sus pueblos , nues- 
tros campos y sus alquerías, habrá notado con dolor y 
asombro el fatal efecto de las vinculaciones. 

Ninguna de sus primitivas casas deja de pedir rcpa- 
racion, amenazando próxima y total ruina; ninguna de 
sus haciendas está en floreciente cultivo. Un topo r4uc 
atreviese la España, conoce al inst.ante cuanto pertcnew 
á vínculo: SU estado ruinoso, su caduquez, su incultura, 
es su sello; á voces lo pregona. iPuede darse mayor per- 
juicio A la causa pública? KO lo es menor que el gentío 
se disminuya en tanto grado, y el ciilcu10 que hemos cx- 
tendido antes manifiesta que millones de- hombres roban 
& la Nacion loa vínculos. Tambien es de mucha monta 
que sacando fuera de su equilibrio natural la escasa po- 
blacion del dia, ponen en estado de languidez tantas po- 
blaciones, porque su sustancia sale fuera. Así que se 
unen dos vínculos, ya el poseedor busca una villa en 
detrimento y desamparo de la aldea. Si duplicú SU ma- 
yorazgo, va á aumentar el fausto de la capital de su 
provincia, dejando en abandono cuatro 6 cinco casas 
principales; y á poco más que medre, corre 6 anegarse 
en el golfo de la córte, y las antes flOreCieIk3 Villa8 Ca- 
minan #i yermos, Díganlo Niebla y Gibr&w t BUS Y 

honestidad espafiola? Los grandes mayorazgos. En IIII:~ 
palabra: i(4uiCn fomenta este Vesubio dc inmoralidad y 
desórdcii, cuya iicgra lava quema y esteriliza la Naci011 
por do quiera que corre? Los mrkyoraxgos, los rnayoraz- 
gos. Vayan en mal hora á porturbar y extinguir OtPilH 

gwtcs, y vuelva iL nosotros , aprobando el artículo qw 
presenta la comision, la buena andanza c4ue nos arreba- 
taron; pues que habiendo sido siempre dailosos al poseo- 
dor, destructores de los linajes, y por tantos títulos per- 
judiciales al Estado, aun moribundos y en su agonía 
causan hoy A las Cúrtes el fastidio do tan prolijo é in- 
sulso razonamiento. 

El Sr, VECINO: Seìior, el asunto c4uo hoy ocupa la 
atencion del Congreso y se sujeta ú. ju delibcracion es de 
tanta importancia, y tan grandes los bcneficio~ qut: rc- 
sultariau á la Nacion si las CUrtes aprueban cl proyech 
de ley que presenta la comision primera do Legixlacion, 
que estoy persuadido á c4uc la gcmeracion prcscntc y las 
venideras no cesarán de bendecir á los padres de la PW- 
tria, que con mano fuerte derribaron y echaron por tier- 
ra esa bárbara y ominosa institucion do mayorazgos, 
pues tantos perjuicios y males tan graves ha causado. 
Se puede asegurar que es una de las causas principales, 
6 la principal, de nuestra despoblacion, del abatimiento, 
languidez y pobreza en que nos hallamos, y que mien- 
tras subsistiese, nunca podria llegar esta Nacion al alto 
grado de prosperidad á que esti destinada por la fertili- 
dad de su suelo, benignidad del clima, y aptitud y dis- 
posiciog de IW habitantes, Despues de haber oido y 
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examinado atentamente el erudito informe de la comi- rentas. cn dinero. v cuando eran territoriales y heredi- 
sion, me parece que poco se podrá aiíadir para ilustrar 
esta materia, tan sabiamente y con tanto tino tratada 
por los dignos é ilustrados indivíduos que componen 
dicha comision. Sin embargo, haré algunas reflexiones 
en apoyo del artículo que se discute. 

Reunidos los hombres en sociedad, para asegurar 
todos sus derechos cuidaron de arreglar y fijar el de la 
propiedad, que miraron como el principal de ellos y 
como el mas identificado con su existencia. Le hicieron 
estable é independiente de la ocupacion, de donde na- 
ció el dominio: despues le hicieron comunicable, y die- 
ron orígen á los contratos; y por último, le hicieron 
trasmisible en el instante de la muerte, y abrieron la 
puerta á los testamentos y sucesiones. Véase, pues, co- 
mo depende solamente del derecho civil de las naciones 
la facultad de extender, acortar, ó modificar la trasmisi- 
bilidad de los bienes en la muerte. 

De estos principios debemos inferir que el conceder 
á un ciudadano el derecho de trasmitir su fortuna á una 
série infinita de poseedores: abandonar las modificacio- 
nes de esta trasmision á su sola voluntad, no solo con in- 
dependencia de los sucesores, sino tambien de las leyes; 
quitar á su propiedad la comunicabilidad y trasmisibili- 
dad, que son sus dotes más preciosas ; librar la conscr- 
vacion y subsistencia de las familias sobre la dotacion 
de un indivíduo solo en cada generacion, y á costa de 
la pobreza de todos los demás, y atribuir esta dotacion 
á la casualidad del nacimiento, prescindiendo del méri- 
to y de la virtud, son cosas no solo repugnantes á los 
dictámenes de la razon y á los sentimientos de la natu- 
raleza, sino contrarias á los principios del pacto social 
y á las máximas generales de legislacion y política. 
Luego se sigue de esta doctrina: primero, que la facul- 
tad de fundar mayorazgos es antisocial, por quitar la 
trasmisibilidad á los bienes; segundo, que es injusta, 
pues libra la conservacion de las familias sobre la dota- 
cion de UU indivíduo solo en cada generacion y á cos- 
ta de la pobreza de los demas; tercero, que es capricho- 
sa é irracional, pues atribuye esta domcion 6 la casua- 
lidad del nacimiento, prescindiendo del mérito y de la 
virtud; cuarto y último, que es semilla de divisiones, 
ódios, pleitos ruidosos y destructores, y aun atentados 
contrala naturaleza, arrancando la dulce paz del seno 
de las familias, y clavando muchas veces el puñal ho- 
micida aun en los pechos de los mismos hermanos, con 
tanto escandalo de la sociedad. Per eso los mayorazgos 
no fueron conocidos de las naciones sabias. No se halla 
vestigio alguno de ellos en la lcgislacion griega ni en 
la romana. Tampoco SC halla en ,la antigua constitu- 
cion de nuestra Monarquía: el Fuero Juzgo, que reguló 
el derecho público y privado de la Nacion hasta el si- 
glo XIII, no tiene el menor rastro de ellos. Tampoco se 
hace mencion de ellos en los demás Códigos que prcce- 
dieron 5 las Partidas. Aunque en éstas se haga mencion 
de los fideicomisos, siempre es en el sentido en que los 
reconoció el derecho civil romano, y jamás habla de los 
mayorazgos. Parece que se puede asegurar, sin aventu- 
rarse, que los mayorazgos deben su oscuro or’igen á los 
feudos, cuyo derecho prevaleció en Italia en los siglos 
medios, y fué uno de los objetos del estudio de los ju- 
riconsultos boloñescs, en cuya escuela bebieron esta 
doctrina los nuestros, la sembraron en la legislacion Al- 
fonsina, y la cultivaron en las Universidades. Mas los 
mayorazgos extendieron sus límites mucho más alla de 
los feudos: la mayor parte de eatos eran amovibles, 6 
por lo meno8 vitalicios, y ccmsi&n 18s XI& wmm 492 

tarios,‘so dividian “entre los hijos y no pasaban de los 
nietos. 

La más antigua memoria de los mayorazgos de Es- 
pana no sube del siglo XIV, y aun en este fueron muy 
raros. Las Córtes de Toro rompieron los diques que nues- 
tra legislacion habia puesto á las vinculaciones; y des- 
de principios del siglo XVI, el furor de los mayorazgos 
ya no tuvo límites ni freno. Ampliando la doctrina de 
los fideicomisos y feudos, dieron la primera forma á los 
mayorazgos, cuyo nombre no habia manchado hasta 
entonces nuestra legislacion: autorizando los vínculos 
por vía de mejoras, en perjuicio de los herederos forzo- 
sos, convidaron á los c&bes á amortizar toda su fortu- 
na: admitiendo In prueba de inmemorial contra la pre- 
suncion más fuerte del derecho, que supone libre, co- 
municable y trasmisible toda propiedad, convirtieron en 
vinculada la propiedad libre y permanente de las fami- 
lias; y por último, extendiendo el derecho de represen- 
tacion al infinito, abrieron esta sima insondable, donde 
la propiedad territorial ha ido cayendo y sepultandose 
de dia en dia. 

Es una preocupacion nacida de la ignorancia de 
nuestra historia, creer indispensables los mayorazgos 
para conservar la nobleza. La antigua y constitucional 
de la Monarquía que la fundó, que extendió sus límites 
luchando tan gloriosamente con sus enemigos, y que al 
mismo tiempo que defendia la Pátria con las armas la 
gobernaba con sus consejos, no necesitó para conseguir 
y obrar tan grandes cosas del auxilo de los mayorazgos. 
Aquella nobleza rica y propietaria, á fuerza de fatigas, 
sudores y servicios públicos, recibió por mucho tiempo 
los premios y recompensas de su valor por el curso de 
sus dias; y cuando se los dispensaron por juro de here- 
dad, fueron divisibles entre los hijos, siempre gravados 
con la defensa pública, y siempre dependientes de ella. 
La cobardía y pereza excluian del goce de los primeros, 
y los segundos solian disiparse en una sola generacion. 
De esta manera se eclipsaban los nombres de unos, y se 
presentaban otros á brillar en la escena de la Pátria á 
fuerza de proezas y servicios; este era el efecto de unas 
mercedes debidas al mérito personal; tal el infiujo de 
una opinion atribuida á las personas, y no á las fa- 
milias. 

La ley del fuero que concede la facultad de mejo- 
rar, tuvo per objeto que los padres pudiesen premiar y 
recompensar las virtudes de los buerios hijos: la de TO- 
ro, permitiendo vincular las mejoras, quitó á unos y 
otros este recurso y este premio, y robó á la virtud 10 
que concedió á la vanidad de las familias en las genera- 
ciones futuras. Y si, segun lo dicho, los mayorazgos 
tienen un origen tan oscuro; si su institucion es bárba- 
ra: si se ha observado ya, por desgracia nuestra, que 
acarrea gravísimos males al Estado, ien qué nos dete- 
nemos para extinguirlos absoluta y universalmente? 

En la extincion de los mayorazgos gana el Estado, 
los mismos poseedores y sus mismas familias. Gana el 
Estado, porque con la abolicion de mayorazgos se abre 
la puerta 6, la circulacion, manantial inagotable de ri- 
queza. Ganan los poseedores, pues no teniendo antes 
mas que una sombra de propiedad, la adquieren ilimi- 
tadamente y en toda suestension para poder permutar, 
vender y trasmitir por testamento, aun Q otras personas 
que el que habia de ser sucesor en eI mayorazgo, las 
fincas y derechos de que se compone, para lo que antes 
rl6 tenian libe*&. (2ibyto desqm est$11&daa lë8.p@- 
iiNHe& le~fhaM*~ hwta la $!fMeWB Rttsm~ 
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innumerables que contínuamente están haciendo a fin 
de que se les conceda facultad de poder vender fincas 
Vinculadas. Tan lejos está de que la ley en que se de- 
crete la abolicion de todas las vinculaciones disguste á 
los poseedores de ellas, que, por el contrario, la recla- 
man y la desean; y el dia en que se establezca, será un 
dia de júbilo para esta misma clase y para todos los 
buenos ciudadanos amantes de la Nacion y de su pros- 
peridad, pues verán echado por tierra, por la sabiduría 
y firmeza del Congreso nacional, uno de los estorbos 
que más la han impedido. Ganan, por último, las mis- 
mas familias, que pueden ser herederas, establecidas y 
aun enriquecidas, no solo con las fincas de que sc mm- 
ponia el mayorazgo, sino con las muchas mejoras de 
que sea susceptible y habrá tenido A impulsos del inte- 
rés y del amor paternal, agente podcrosísimo que sabe 
vencer todos los obstaculos y superar todas las dificul- 
tades. 

Los mayorazgos de la grandeza, por su misma mag- 
nitud y extension desmedida, producen mayores males: 
primero, á la agricultura, de cuyas mejoras alejan 
grandes territorios é inmensas heredades; segundo, al 
comercio, á cuya fecundísima circulacion roban un ma- 
nantiai tan inagotable de verdadera riqueza; tercero, a 
las costumbres, á las cuales corrompen con un lujo des- 
medido y contagioso. Los mayorazgos menores conscr- 
van en el ocio y holgazanería innumerables familias que 
se avergüenzan de ocuparse en la agricultura, comercio 
y artes mecánicas. Lo mismo sucede con los segundos 
de las casas de mayorazgo, que además de su inutilidad 
para dedicarse á estos útiles ejercicios, SC ven condena- 
dos al celibato forzado por su pobreza y holgazanería. 
No es uno de los menores daiios el que sufre la religion 
en la introduccion que hacen en la Iglesia estos segun- 
dos de casas de mayorazgo, con el fin de arrancar de 
mano de sus pastores y patronos los pingües beneficios 
que debian estar reservados para premiar los buenos 
servicios hechos á la misma Iglesia, la virtud sólida, la 
instruccion en las ciencias eclesiasticas, la cnsefianza 
pública de éstas, el ejercicio del púlpito, la administra- 
cion de sacramentos y otros tantos títulos que la Iglesia 
ha tenido siempre presentes en estos casos, y no la hi- 
dalguía, la sangre ilustre, los meritos de sus antepasa- 
dos que no han heredado, ni á quienes se han propuesto 
imitar, sino deshonrar. Me detendria demasiado si hu- 
biera de referir y enumerar todos los porjuicios dc todas 
clases que causan al Estado los mayorazgos; pero 
siendo suficientes los expuestos, y no queriendo abu- 
sar por más tiempo de la bondad del Congreso, conclu- 
yo aprobando desde ahora en todas sus partes cl ar- 
tículo 1 .O 

El Sr. ROlKERO ALPUENTE: No hc pedido la 
palabra para atacar ni para defender el dictámen de la 
comision en su totalidad, y sí solo para hacer dos ob- 
servaciones en cuanto al primer artículo. Creo que seria 
hacer ofensa á la ilustracion, y aun á la razon, dctener- 
se ni un momento en presentar la justicia y la urgente 
necesidad de suprimir unas instituciones que son los 
verdugos de la felicidad y del honor de las familias, y 
de la prosperidad y moral pública, como abortes del or- 
gullo de los hombres ó del despotismo de los gobiernos. 
Doy, pues, con la mayor confianza por incontcstablc la 
inmediata supresion de todas las vinCUiaCiOneS, y la 
considero para todas las familias de 10s poseedores ac- 
tuales y de los sucesores inmediatos tan plausible, como 
:gradable a la Comtitucion miamn: pues si no ha lla- 
mado ya para Diputados á solo los ciudadanos riCOs, ha 

sido porque con tantas vinculaciones no es posible hallar 
los suficientes, y una vez suprimidas, vera con el más 
dulce placer que en lugar de disminuirse se aumentará 
el número de indivíduo; en todas clases, especialmente 
las más altas, como la de grandes de Espaiia; y cuando 
las Córtes seiíalen renta fija para ser Diputado, entrarán 
regularmente casi todos los hijos y dcacendicntes de es- 
tas casas fuertes, siendo así que si no se suprimieran 
las vinculaciones, no entraria por falta de renta, excep- 
to los primogeni tos, casi ninguno. No me tlctendrc, pues, 
en la exposicion ni desenvolvimiento de verdades tan lu- 
minosas, porque crccria que robaba el tiempo al Con- 
greso; y pasare desde luego á hacer sobre oste artículo 
dos observaciones. 

. 

Primera: dícese cn él que quedan suprimidos todos 
los mayorazgos, fideicomisos, etc.; no expresa quí: gé- 
nero de fideicomisos quedan suprimidos, siendo así que 
los hay temporales y perpetuos. En casos semejantes se 
cntiendcn generalmente los perpétuos: pero como la voz 
fideicomisos admite en la forma que esta todas las eslw- 
cies, resulta que, no hacióndose distincion, debe crcersc 
que estún comprendidos todos. Hay además fideicomi- 
sos que el poseedor disfruta durante solo su vida: hay 
otros que no solo llegan al cuarto grado como los roma- 
nos, sino al dthimo, 6 á otros mSs distautes, como los 
supone alguna *ley nuestra. Y pues en esla materia de 
vinculaciones todo es perpétuo, y en la perpetuidad es- 
tán todos sus males, me parece que convcndrli para cvi- 
tar dudas aiiadir la palabra perpktluos. 

La segunda observacion es relativa 6 las capellanías, 
que se han omitido en este artículo, aunque no cu los 
demás; pues, si no me engaño, en el B.‘, en que se 
prohibe la fundacion de todas las vinculaciones cn hio- 
nes raíces, no solo se rcpitcn las palabras mayorazgos fi- 
deicomisos, patronatos, etc., puestas en este art. 1 .O, sino 
que se aìiaden estas: capellanías y obras pias. A mí mc 
parece que esta omision no pucdc ser sino cl resultado 
de una profunda meditacion, y en consecuencia dc ello 
una exclusion positiva; porque las capellanías puedcI1 
ser, ya legas, ya colativas; y de la supresion puedo SC- 
guirsc un trastorno en el orden eclcsiiistico, el cuul lme- 
dc traer otras consecuencias que sin duda prcvió la co- 
mision, no atreviúndoac por esto tal vez ¿í tocar esto 
punto ni á dar un paso. 

Sciior, es preciso liacorso cargo de las tlificultadcs 
para vencerlas. Las capellanías, que cstan sujetasal mis- 
mo sistema que las vinculaciouca; que siguen las mis- 
mas reglas sin ninguna diferencia; que causan los mis- 
mos rnalcs políticos al Estarlo en cuanto mira a la admi- 
nistracion de lo.3 bieues, y que todavía los causan nm- 
yorcs porque quitan B la sociedad de la clase de ciuda- 
danos activos á uua inflnidatl do hombres, los cuales 
6on generalmente de muy poco l~rovoclio aun & la rnis- 
ma Iglesia, porque no concurren en ellos las calirlatlcs 
que exige el Concilio , iscrá posible que no qucdeu com- 
prendidas en este articulo?. . . 

El Sr. PRESIDENTE: lkrmítame V. S. lc diga que 
eso puede ser objeto de una atlicion, y que le ruegue se 
concrete á la discusion del art. 1.’ 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: JIc concreto b la 
discusion; pero una vez que hay ese arbitrio, lo dejar& 
para dcspues. 

El Sr. SILVES: Tan Convencido he estado dosle mi 
juwntud, como cualquiera de los señores que nic han 
prcccdido, d(l las máximas y principios riuc con t:tlif,a 
cr~uliciun y ~~ifYTll~llCid dcswvuc:lv<: <j,l su jllf~JrIl1~: la ,.',,- 

mision; dc suerte que en mi modo de opinar, se lmhic- 



960 12 DE SETIEMBRE DE 1830. 

rs llenado de gloria el legislador que nos hubiera dicta- cion de los mayorazgos pequeños y conservacion de log 
do una ley tan general y absoluta como la que ahora grandes. no admitió a discusion la que inmediatamente 
nos propone la misma comision en el primer artículo. hizo el Sr. Ctlstclló, concebida en estos precisos t,drmi- 
hlns cuando la necesidad de dar mi voto Ine ha Puesto nos, que son itltinticos al articulo que se Controvierte, a 
en la de esaminar el asunto á fondo y en todas sus re- saber: ((Que SC prohiba la. iustitucion de vinculaciones 
lacioncs, mi ánimo ha vacilado, y casi no ha acertado á de timxs, y se anulen las hechas anteriormente, que- 
resolverse. dando en poder de los legítimos posccdorcs. en caiidad 

El negocio es gravisimo, es delicado y de mucha de libre disposicion, las tierras comprendidas en las vin- 
consecuencia, y ningun tiempo ser& perdido en pensar culaciones. 1) 
con madurez y reflesion sus ventajas y sus inconrenicn- La comiaion actual so hace cargo del dictamen de 
tes; porque de todo tiene, por donde quiera que se mire. la auterior y dice que aquella moderacion fuí: efecto de 
Esta consideracion me ha inducido á que no fiando de las circunstancias en que por entonces se hallaba la S‘a- 
mis cortas luces ni de mi propia v prevenida oIIiIIion, cion, y que la política dictaba guardar cierto tempera- 
procurase averiguar cuál haya sidá la más recibida en- 
tre los hombres capaces de formar un juicio recto en la 
materia: porque si toda ley es la expresion de la volun- 

tad general, en ninguna he juzgado más preciso e] iII- 
vrstigar cuidadosamente, en cuanto fuese posible, cual 
sea esta opinion 6 voluntad general. 

Kuestros célebres políticos Navarrete, Griales, saa- 
vedra, Castro, Campomanes, Jovellanos y ]a Sociedad 
de Madrid, sin embargo de haber tratado la institu- 
cion de los mayorazgos como un aborto de los siglos de 
la ignorancia, del orgullo y soberbia humana, destruc- 
tora de la poblsciou, de la agricultura y de las artes, no 
se atrevieron á aconsejar su extincion absoluta, sino a 
proPoner los medios de que el mal no recibiese aumen- 
to. Respetaron lo hecho bajo la autoridad de las leyes, 
y solo desearon un remedio para lo futuro. imitaron en 
esto á las antiguas Córtes de Castilla, que tampoco in- 
tentaron se hiciese novedad con los mayorazgos ya fun- 
dados, siuo que se evitase la multiplicacion de ellos, 
permitiéndoios solamente á personas de calid&. 

En el informe que se pidió á los tribunales en e] ano 
de 05, tres de las Audiencias, los fiscales de otra y la 
Sala dc alcaldes de córte fueron los que se pronunciaron 
por la abolicion, scgun nos dice la comision. ipensaron 
así las demás Audiencias del Reino? Tl’0 he visto los in- 
formes; pero debo inferir que no, cuando la comision 
pasa en silencio su respuesta. 

mcnto. couciliar los principios de la legislacion que pra- 
tege los mayorazgos, con los de la justicia que los con- 
dena, sacar el partido posible de aquellas instituciones y 
hacerlas menos perjudiciales. Pero yo advierto que las 
razones en que se fundó aquella comision no fueron de 
las circunstancias, sino deducidas de la naturaleza de 
las cosas, y las mismas que muchos tiempos hace se 
alegaban en favor de los grandes mayorazgos, y las que 
podrán alegarse ahora y de aquí a cien años. 

ctLas diversas clases, decia, que se constituyeron en 
la sociedad, las prerogativas y otras calidades, es pre- 
ciso confesar que han hecho renacer ciertos derechos 
que ha sido necesario protegerlos y darles una consis- 
tencia civil: tal es la prerogativa de la nobleza en sus 
diversas gerarquías; y de aquí, en opinion de algunos, 
toma su orígen la necesidad de sostener los mayoraz- 
gos; y del deseo de participar este olor de nobleza ha 
dimanado la multiplicacion de tantos pequeiios vínCu- 
los, que lejos de conducir á este fin, solo han servido y 
sirven de haber llenado de ociosos la Kacion, y de gente 
cuyo carácter, á la sombra de cuatro cepas, es el de la 
inaplicacion y holgazanería, manantial de infinitos ma- 
les. La comision conoce que serian mayores los que se 
originarian en querer ya destruir todas las fundaciones 
grandes y pequeñas, y por esta razon solo ha tratado de 
modificar las primeras, y traerlas al punto en que sean 
menos perjudiciales 6. la Nacion, y derogar las segun- 
das, que bajo ningun respecto son útiles al Estado. La misma comision refiere las representaciones y 

Memorias que se han presentado á las Córtes por diver- 
sos ciudadanos, pidiendo unos la absoluta extincion de 
las viuculacioncs, y contentándose otros con la reduc- 
cion de ellas; sin que falte quien, por el contrario, pre- 
tenda que se sancione su continuacion, sea cual fuere 
su cntitlad, prefiriendo en todo caso las de corto valor. 
i,l)(!ducireInos do aquí, ni nos qucdarb una moral sc- 
gl1rjdn(] dc que la empresa de echarlas todas 6 tierra, 
sin distincion de grandes ni pcqueiias, sea conforme a 
la 0piIIion y voluntad gcncral de la Nacion? 

Pero lo que a mí SC me hace más respetable es que 
otra comision igual del seno de las Córtes extraordi- 
narias, el Consejo de Estado y la Regencia del Reino, 
siendo 5 la sazon su secretario cl que bajo cl gobierno 
del Rey ocupa hoy tan dignamente la misma silla, 110 
so atrovioseII & dar un paso tan agigantado, sino rluc li- 
mitaudoao á extinguir los mayorwgos que no llegasen 
(1 2.OOo ducados dc renta, conservason todos los demás, 
0II cuanto no excediesen tic SO.000 en los grandes do 
Espa”a, do 40.000 en los títulos y de 20.000 en los 
particulnrrS. Las Cortes no llegaron :i resolver, Porque 
tampoco llcpi el caso; pero manifestaron con sobrada 
cl:Iri~la(l su modo de pensar cuando dcsppncs de haber 
:;dIIIiti(lo CII In sceiou do 21 de Febrero de 18 12 las 
proposici~1~cs del Sr. García Herreros , y en la del 22 
ea del Sr, Calatrava, reducidas unas y otra ii la extin- 

I)Esta es la idea que ha gobernado á la comision en 
esta materia: moderar los grandes mayorazgos que por 
enorme cantidad gravan demasiado, y derogar entera- 
mente los que por ser muy corta su renta no conducen 
á ningun objeto de utilidad, y sí originan los males in- 
dicados, á fin de que corrigiendo en lo posible las cau- 
sas que han atraido y pudieran atraer mayores perjui- 
cios, queden solo subsistentes aquellos que puedan sos- 
tener las gerarquías de la nobleza, para que se verifiquen 
los objetos útiles que de ellas resultan á la sociedad. La 
comision reconoce tambien en toda su extension la re- 
pugnancia que embebe en sí la institucion de los ma- 
yorazgos, y lo opuesta que es á los principios de una sá- 
ka y justa legislacion ; pero no ha podido desentenderse 
lo la justa consideracion que deben merecerle algunos 
le los objetos que á ellas dieron causa, y que sin duda 
llenaron las ideas de los legisladores que las han prote- 
Tido. Pero es cosa bien sabida que en las sociedades suelen 
establecerse muchas cosas que en un principio, bien por 
;u limitada extension, bien porque las leyes consuetu- 
linarias de las mismas sean bastante análogas, no cau- 
wI daño ni trastorno, pero que multiplicándose son ya 
nerjudiciales; y esto es lo que puntualmente se verifica 
:n este caso: que el grande exceso es cl que perjudica. 
y esto mismo persuade la necesidad de remediarlo por 
iustas limitaciones. 1) 



Es, pues, demostrado que en sentir de aquella co- No debemos olvidar que si adoptamos la total ex- 
mision no era precisamente la institucion de los ma- tincion dc los mayorazgos, damos un golpe mortal 6 la 
yorazgos la que causaba los ‘perjuicios, sino la multi- actual nobleza, y reducimos muy pronto :i In oscuridad 
plicacion y cl CxCCso de cllos; y esto, y no las circuns- una buena parte dc ella. El Sr. Vargas Ponce, hablan- 
tancias del tiempo, es lo que la inclinó á sostener los do en scnt,ido opuesto, ha formado sus ciilculos sobre una 
instituidos para conservar el csplcndor de la nobleza, casa grande de 10 millones de renta; pero tic pronto SC 
y condenar los demk que por su cortedad son inútiles , ’ mc presenta 6 mí cl ejemplo dc otras dos, cuyos po- 
para este fin. secdorcs , sin embargo de ser descendientes de In más 

Y cuando hubiera sido otro cl fundamento ú objeto i alta y distinguida alcurnia, y de los que en remotí- 
de la comision, que deberia ser sobreentendido, oculto ~ simos tiempos hicieron los mas distinguidos é impor- 
6 mental , i,habian variado enteramente las circunstan- ~ tantcs servicios 5 la I%trin, no componen la de 300.000 
cias? Cierto es que entonces teníamos dentro de casa ) reales, y con su buen manejo y prudente economía, 
unos enemigos guerreros y conquistadores, y sin duda ~ mantienen cl decoro y brillo de su clase. Cno de ellos 
cra necesaria la union de todos los espafiolcs para rc- / tiene seis ó siete hijos, y el otro SC halla en edad y es- 
pelerlos, cvitando todo motivo de descontento y des- ; tado de poder tcncrlos. Divídanse estas escasas rentas 
union entre ellos. Y qué , ino tenemos ahora otros, aun- ~ entre tantos hijos; mejorc enhorabuena cl padre al pri- 
que de diversa especie, no menos temibles? Díganlo las , mogítnito, ó al que más quiera, en cl tercio y quinto: 
sesiones de estos dias, y los motivos que las han oca- iquó le quedara. para sostrncr su grandeza? iQue papel 
sionado: enemigos del nuevo sistema: y es preciso no had entre los demás dc su clase? iTendrá mis arbitrio 
aumentarlos con novedades que han de hacer muchos que renunciarla, y retirarse ti un rincon del mundo? 
descontentos. 1 Otros muchos quizá se bnllnr6n cn igual caso, y con cl 

Yo no se si en estos seis años se habrán ilustrado ; tiempo, más tarde 6 mas temprano, vendrii R suceder lo 
todos de modo que conozcan la utilidad y justicia de cs- mismo a casi todos. iY qucrcmos que no sc rcsicntan 114 
tas reformas, y los perjudicados con ellas olviden sus in- ’ miren con horror una providencia tan destructora dc l;L 
tereses y depongan sus opiniones, 6 bien sean preocu- clase, y del rango y consideracion que han gozado por 
paciones. Tampoco sé si scr;i ahora mas prudente ((con- tantos SiglOS? 
citar (como dice la comision con relacion á a.quel tiem- Desengafiemonos: si ha de haber en España dc estas 
po) las grandes pasiones de muchos hombres unidos en / dignidades familiares ó hereditarias dc Duques, &Iar- 
cuerpos poderosos y formidables, interesados en una : queses, Condes y Barones, como las hay cn todas las Mo- 
misma causa, apoyados en la fuerza irresistible de In ) narquías libres y moderadas, y las presupone nuestra. 
costumbre, en sus conexiones y riquezas, en la anti- misma Constitucion política, preciso cs que baya tam- 
@edad de aquellas instituciones, cn los peligros ima- 1 bien vinculaciones, que son el único medio dc sostcncr- 
Binarios ó verdaderos, y en las preocupaciones á favor ; las y darles consistencia 6 pcrpctuidad. Si ligcramcntc 
de las ventajas de la vinculacion:» máximas y doctri- ! entramos en el examen de la injusticia é irregularidad 
nas todas que bebieron en la juventud, y vieron apo- i q ue se les atribuye, y dc los perjuicios que causan, ha- 
yadas por las leyes de muchos siglos y de casi todas j haremos mucho de verdad, pero no muy poco de csa- 
las naciones. ! geracion. 

En cfccto, es tan antigua, tan arraigada y tan ge- j Grande absurdo parece que el hombre disponga para 
ncral, aun entre los hombres menos preocupados, la opi- despues de su existencia, y como un eterno legislador 
nion de que las vinculaciones son indispensables para esto mandando cnt.rc las gcncracioncs m6s remotas: que 
conservar el lustre y esplendor de las familias nobles, UU hermano por sola la casualidad del nacimiento, y 
que cl celcbrc Adam Smith, al paso que reconoce como sin mérito ni virtudes que lc hagan acreedor a la prefe- 
cl r4uc más sus defectos C inconvcnientcs, y los presenta rcncia, lleve todo cl patrimonio, cscluycntlo CL los dc- 
con fuego y cncrgía, cree que han de durar si.glos de siglos. mas que por naturaleza tienen igual derecho, condc- 

Si la Francia las abolió en los primeros movimicn- nandoles iL la pobreza y a un forzoso celibato; pero nada 
tos de su rcvolucion y en cl acalorado entusiasmo de de esto ha servido de inconvcnicntc para la comision, 
reformarlo todo, es decir, en los meses do Octubre y cuando en el art. ‘7.” conserva todas las vinculaciones 
Xovicmbre del aùo de 02, las ha restablecido posterior- cxistcntes que consisten en censos, juros, foros, nccio- 
mente, fijaudo la renta de que debe constar cada una, nes de Banco, creditos contra cl Estado, etc.; y en cl 8 .’ 
segun la clase y dignidad del sugeto que la ha de ob- permite nuevas fundaciones dc ellas con licencia dc las 
tcncr: la Inglaterra las conserva igualmente con algu- Córtcs y formalidades que prescribe. 
nas modificaciones; y con ellas 6 sin ellas otras muchas Con que el inconveniente está. solo cn la calidad do 
naciones. ! los bienes raíces, porque cl estanco de ellos los sacadc la 

KO hay que dudarlo: cl prudente legislador tiene que circulacion, perjudica al cultivo, disminuye sus produc- 
transigir á las vcccs con las preocupaciones de los hom- tos é impide el aumento de la poblacion. Cataluiia, Va- 
bres, y aun con la supcrsticion y nimia credulidad del lencia, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa (larAn la rcspuest:] 
pueblo cn materias religiosas. El enemigo de lo bueno al argumento. En estas cinco provincias hay mayoraz- 
es comunmente el desco dc lo mejor, y es masima de gas grandes y pequenos, como en todas las dcmk, y 
toclos 10s políticos que no debe prcferirsc la ley que es sin embargo son las mks pobladas, las que presentan cl 
mejor nor su esencia, sino la que se acomoda mkS al & espectáculo más hermoso en sus campiìias, la mayor 
Ilio, caracfcr, costumbres y opinion del puch para pcrfeccion en la agricultura, y muy particular indus- 
c4uicn se establece. Así, pues, los seIlores de la actual tria en sus talleres y comercio. En Aragon, puedo de. 
comision no debcrún extrafiar qUC aunque yo este. como cir con toda seguridad que en lo gcncral ninguna di- 
estoy, muy conforme en el rigor de sus principios, pre- fcrcncia se advierte entre las tierras libres y las vincu- 
cera el temperamento propuesto por la de las Cortes ex- ladas, y que solamente la encuentro en los edificios, cn 

traordinarins, como más acomodado en mi concepto á la / c4ue los pertenecientes á capellanías 6 mayorazgos, si una 
opinion general y estado de la Sacion. ( vez se arruinan, tarde 6 nunca SC levantan. 
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La experiencia, pues, es la que sale garante de que 
los mayorazgos no son por sí solos la causa inmediata y 
principal del atraso de la agricultura y de la falta de 
poblacion: otras y otras hay de mayor influjo y tras- 
cendencia, y no son entre ellas las menores cl ruinoso 
sistema de las rentas provinciales de Castil!s, la anlor- 
tizacion eclesiástica y la pesada carga de los selloríos, 
que aunque por lo comun van unidos y sujetos á los 
mayorazgos, no deben confundirse con ellos. 

La comision de las extraordinarias fijaba ya con 

mucha prudencia el mbximo y cl mínimo de los que 
dcbian subsistir, para evitar los extremos, y todavía de- 
jaba abiertas diferentes puertas para que insensiblcmen- 
te se fuesen disminuyendo. 

Por cl art. 10 se autorizaba á los poseedores de bic- 
nos que debieran quedar vinculados, para que de cllos, 
eu defecto de libres, pudieran enajenar la parte que fue- 
SC necesaria para dotar y colocar en matrimonio ;i sus 
hijas, cuando éstas fucscn descendientes por línea recta 
del fundador. iQue medida tan justa! iQUé conforme á 
la Iegislacion de Aragon, que siempre ha permitido 
enajenar los bienes vinculados para constituir dote 
competente á las hijas del poseedor, y aun para resti- 
tuirla disuelto el matrimonio, no teniendo bienes libres el 
marido! El exceso y el abuso estaba precavido oportu- 
namcutc, habiendo tasado el fuero la cantidad de 12.000 
ducados de plata, que son poco más de 12 .OOO duros, 
para las hijas de las ocho casas principales. 

Por el nrt. 11 se autorizaba tambien á los posecdo- 
res para dar en cnfitéusis las tierras incultas ó estériles 
vinculadas , prcccdicndo informacion de utilidad del 
vhculo: el Consejo de Estado creyó qu0 se debia omitir 
esta embarazosa formalidad. En Aragon nunca se ha 
teuido por necesaria, y los poseedores han dado libre- 
mente eU enfiteusis las tierras y edificios de sus mayo- 
rikzgos sicmprc que lo han tenido por conveniente, con 
mucho bwfkio suyo y tic Ia agricultura. Por último, el 
Consejo de Estado, llevando sus miras por el bien co- 
mun mís akí que la comisiou, propuso se airadiesc otro 
articulo, por el que se permitiese á los poseedores de 
VillCUkhxles disponer de los bienes de ellasinte~aioos y 
morlis cnusacutre sus hijos y descendientes legítimos: otra 
nwdi(ht no menos sábiaque prudente, y conforme tambien 
íb Ia legislacion de Xragon En aquel reino, despues de 
abolido on esta parte cl antiguo y célebre fuero dc So- 
hrarhe, so introdujo como en Castilla la legítima de los 
hijos, Y Se sefinluron las causas que deberian justificar 
sU c~.shcrednCioIl; pero no pareciendo bien semejante 
sistema íL la libre Constitucion aragonesa, SC estableció 
ell las CórtoJ de 1307 y 1311, con el objeto do que las 
C:LS~S SC conservasen en bucu est.ado, que los padres 
putliescn usar dc la primitiva farultad de instituir hc- 
redoro universal á uno do sus hijos, dejando ,Z los dc- 
m’w lo quo les pareciese DC aquí resultó un sistema de 
sUCCSi011 qUc prcscuta la im&gen mris semejante á la de 
los mayorazgos; pero que produciendo las mismas VW- 

tajas que cllos, evita todos sus inconvenientes, pues 
cousorva cl honor y lustre de las familias, y no estanca 
ni saca los bienes de la circulacion, porque al poseedor 
lc queda la absoluta libertad de venderlos y enajenarlos 
liùrcmcntc cuando lo considere necesario para bien su- 
YO 6 de sus hijos y socorro dc sus necesidades. 

Si li Un sistema como esto SC nrrcgla.sc la succsion 
dc los mayorazgos, concediéndola al primogtknto ó lla- 
mado por cl fuudndor, ninguu incouvenicutc cncontra- 
rin yo en la continuaciou de todos ellos, sin disfincion 
dc grandes ni pequeiios; pero si no 58 estima por opor- 

hlU0, UO puedo dejar de dar la preferencia á la distinciou 
hecha por la comision de las Córtes extraordinarias, 
tpoynda por el Consejo de Estado y la Regencia que en- 
tonces gobernaba el Reino. 

El Sr. CALATRAVA: De;;har¿ algunas equivoca- 
ZiOneS 6 aclararA ciertos hec!ros, sin entrar por ahora & 
refutar los argumentos del Sr. Silves, así por no estor- 
bar á los señores que tienen la palabra, como porque mc 
parece que 8. S. se ha refutado á sí mismo con lo pro- 
pio que sent6 al principio de su discurso. Y en efecto, 
;cómo podia esperarse que habiendo dicho que desde 
SU nifiez ha profesado los mismos principios, las mis- 
mas ideas que manifiesta la comiaion en su dictámen; 
habiendo reconocido como base cuán perjudiciales son 
Ias vinculaciones, y cutln contrarias á las reglas de jus- 
ticia; habiendo, si no me equivoco, mallifecstddo su de- 
SCO de que un legislador hubiese dado tiempo hace la 
providencia general que hoy se propone; cómo podia 
esperarse, digo, que sacase las consecuencias con que ha 
terminado su discurso, impugnando el artículo que se 
discute, y qucricndo conservar esas mismas vinculncio- 
ucs en su mayor parte? Cuando ha hablado de que la 
comision no cita en su dictSmen rn5.s que cinco infor- 
mes de tribunales, ha dado á entender que solo se citan 
estos porque son los que apoyan la abolicion de las vin- 
culacioucs, y que no se ha hecho mérito de los demús 
porque tal vez cstarian por su conservacion; pero yo 

ap:llo al ospcdientc mismo y al tesiimonio de todos 10s 

seiiorcs dc la comision que lo han examinado, y creo 
poder asegurar que de cuantos tribunales, de cuantas 
personas han tratado en él esta materia, no ha habido 
undie que no haya opinado contra la vinculacion dc 
bienes y que no haya reconocido la justicia de los prin- 
cipios en que se funda la comision. No tenia ésta que 
hacer una relacion circunstanciada de todos los infor- 
mes que existen en los voluminosos expedientes que se 
Ic han pasado, ni esto hubiera servido sino para molcStar 

inútilmente á las Cortes: ha dado de su contenido una 
idea sucinta, como se acostumbra, pero exacta é impar- 
cial, usando de los pasajes que le han parecido m6s no- 
tables. Todavía, si el dictámsu de la comision necesitase 
de más apoyos, SC podian sazcar otros muchos de esos 
mismos iuformes citados y de los demas de que el seiíor 
silves cree que se ha hecho una pretericion cuidadosa. 
I’ambien ha dicho que en la multitud de representncio- 

ncs de sugetos particulares, remitidas a la comision, SC 

manifieh cuhi divididas csthn las opiniones en favor Y 
Zn contr,r de los mayorazgos; pero si hemos de juzgar 

le la opiuion gcncral por esas representaciones, ellas 
son otros tantos argumentos contra el dict6mcn del SC- 

iior Silves. Unos m5.s, otros menos, todos los recurrentes 

claman contra las vinculaciones, excepto uno, y ese cs 
un poseedor de vínculo, cl único que pide que se Con- 
serve csh institucion, y con tanto acierto, que precisa- 
mente quiere que las Córtes den la prefcrcncia á las Vin- 

culaciones de corto valor, contra las cuales, coino mu- 
chísimo mas daiiosas, no hay ya uno que no esti decla- 
rado aun entre los mismos mayorazguist,as. Este es Don 
Jo& Fernandez Baeza , vecino de Ponferrada, y fUe 
cabnlment~c el primero que con puntual expresion de su 
solicitud citó la comision al empezar su informe y dar 
cuenta de los expedientes que se le habian pasado. 

Ha aiiadido el sciíor prcopinante que así los dos Di- 
putados que promovieron este asunto en las Córtes ge- 
nerales y extritordinarias, como la comision de las mis- 
mas, el Consejo de Estado y la Regencia del Reino, que 
informaron sobre él, fueron de distinto dicthmen que la 
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comision actual, y que limit&ndose entonces á proponer cn favor de los abusos un partido poderoso, y no se hu- 
solo la abolicion de los vínculos pequcfios y del esces / biern podido suscitar una discusion como esta sin com- 
de los muy grandes, tuvieron por perjudicial lnabsoluta ; prometer al Congreso, irrit,ar la discordia y dar m!tr- 
extincion de todos. Como yo fuí uuo dc aquellos dos Di- gen, cuando menos, A debates muy lnrgos y sutnntncntc 
putados y uno de los indivíduos de nquclla comision. acalorados. Pero i,hay igual partid0 en estas C(,rtcs? $on 
parece que en esto se me ha queriJo argiiir de unn es- iguales hoy las circuttstattci:~s? iEs igual CI estado d0 In 
pecie de contradiccion 6 inconsecuencia. Ln comision Nacion y del Gohiwno? i,SO ha v&rindo todo Cn grrctt 
actual, que en su informe ha referido todos estos ante- manera? iN dcher;i variarse tambicn 1% aplicaciott do 
cedentes con la puntualidad que acostumbra, debe vol- aquellos principios? Ln. comision clc IRS C6rtcs csknor- 
ver á leer al Congreso lo que ha dicho de aquel di&- : dinnrins manifestó muy clara y cxplícitnmcnto su Opi- 
men de la comision de las Córtes extraordinarias. (I;@.) nion y sus tlcseos: y cicrtamc>nte, si le hnbicrnn nywln- 
Ht: aquí la opinion bien expresada de aquellos Diputa do las circuttstnttcins, no so hubiera dckttido on pro])o- 
dos. ;Ye podrá decir que era favorable :i los mayorazgos, twr que se rchnsc por tiwra hasta ctt SUS cimientos PA:~ 
6 A lo menos á unn parte de ellos, cuando tan clara y I fatal ittstitucintt. que reconoció ser tntt cotitrnrin & la 
terminantemente confesaron que estaban bien pcrstta- justicia y 5 In utilidad ~cneriI1. 
didos de la repugnancia que envolvia en sí la institucion Dice cl Sr. Silvcs que cstít, cottfortne con 10 que on 
de las vittculacioncs, y 10 opuesta que es á. los princi- cl :~ño de 113 14 prOpUs cl (hliwj0 (IC I&tatlO: pttcs cn- 
pios do una shbia y justa lcgielaciott? i,Sc podt$ decir l~nlntcttte no propuso PU sustnticin sino lo tnistno que 
que en rcnlidatl pcttsaron dc difcrrnto modo que la ac.- prop011~ nhorn Ia cotnision, In ClInI 8C hn fillld:l~ln t:tm- 
tual comision? Es cierto, y yn lo dice ésta en su informe, l)ic>il ctt nqttrlln ntttoritl:ld v wguitl0 Wlucllos lwitif:ipios, 
que no se atrevieron entonces á sacar la cottsecu~nci:t ! como lo hn cslmcsto rtt su ittfotwc. (Lc!/ó.) I’roponc~r 
que naturalmente se derivaba de aquCllOs principios, ~IIC SC autorizase ;:I loa ponwtlort~s tic hicwc5 vittctilados 
como no se atrevieron tampoco 6 sacarla ni la Socicdrlrl pnrn que tlispu~icscn dc esto. 9 inter vivos et mnrtis causa 

EconGmica de Madrid, ni el ilustre Jove]]anos, ni la Sala entre sus dcscentlirntcs lrgítimos, ya cottoccrk cl wfior 
de alcaldes, ni cittguno de 10s tribunales que informa- / Silvcs que no SC difcrcncin dc] artículo (lue discutirnon 
ron antes sobre el mismo asunto; per0 iquó tiene que 
ver lo uno con 10 otro, cuando todos convinieron cn los 
principios y pensaron del mismo modo contra los mn- 
yorazgos? Todos 10s tuvieron por sumamente perjudicia- 
les: todos conocieron y confesaron lo que exigian la 
justicia y los principios de una sana legislacion ; pero 
por parecerles que no se dcbia chocar de frente con prc- 
ocupaciones entronizadas entonces, ó que no cra todavía 
la ocasion oportuna para curar el ma] cn su raíz, se li- 
mitaron 6 proponer que se remediase en lo posible. i,Qué 
contradiccion hay entre esto y lo que ahora se propone 
porque son muy difwcntcs las circunstancias? ~1 que 
conociendo y confesando el mal, no se atreve :i aplicar- 
le la medicina por considerarla peligrosa entonces, ;,se 
podrá decir por esti que no lo tiene por mal, 6 que dc- 
sea conservarlo? El expediente con todos sus documentos 
esi% en la Secretaría, y ha estado & disposicion de todos 
los Sres. Diputados. El Sr. Silvcs, que ha podido rrco- 
noccrlo, debe citar alguna prucha positiva dc que bien 
alguno de los tribunales 5 quienes pidicí informes el 
Consejo Real, bien la comision dc las Ctktcs cxtrnnrdi- 
narias, 6 el Consejo de Estado 6 la Regencia opinaron 
efectivamente que convenia consrrvar algunos mayo- 
razgos, 6 siquiera que no rcsultaha perjuicio dc cotwr- 
varlos. Esto es lo que vendria b su propcísito; pero cstn 
no se ha probado, ni nunca podrA proharw. 

sin0 en que cs rnk3 violento aqUc.1 modo: y Csto que pro- 
pnnia nn 1814 cl Consejo tic Estad0, i,nO 10 potlrb pro- 
poner ahora la comision de unn manera mds justa y m;:ls 
suave, concili:ittd010 con ~1 ititcrks (10 10s intnc~tliatos ~tt- 
ccsorcs? Rs verdad que la Rcgcwcia no se cottfortncí eott 
cstc dict;imntt tl~l Consejo, sino cOI1 c] f]rk la comision tlfx 
las C(,rtes cxtranrditinrins ; pero la Rclgcncia cc!(IiG sitt 
(luda :i las mismas circunstancias y Coiisi~l~:racionon~s qw 
la comision; y de t0(10s modos, no hallark PII su tlictA- 
mcn cl Sr. Silvcs ar::umcnto algmo contra los Iwinci- 
pios pn que SC funda cl nctunl proyecto de IP~. Así qu0, 
impíigneselc cwmtn se quiwa francnmcntr! , Ontrctsc: flrt 
lleno cn la cucstion y contí:stcse h las razones cxpucst:ls 
contra los mayorazgos, 6 tlí:tise otras que prtwhc~ WIL 
utilitlntl 6 la cottwniencin dn cOnscrvarl03; poro no $0 
use del medio itidirccto do suponer inexactitud cn In co- 
mision b indicar que han mutlndo (IC opinion 103 Dipu- 
tados. La comisinn ha procc~tlido CO11 la mayor chxacti- 
tutl, y los Diputados pcttg6bamos entonces lo tniwtn qw 
ahora. 

Es cierto, repito, que por las razones cspucstnci ctt 
cl dictámen de la comision, la de las C(,rtcs cxtrnordi- 
narins no sc atrcvib entonces á proponer una medida 
radical como la que se propone ahora; pero yo, que fuve 
la honra de ser de nquclln comision, yuno delos que hicir- 
ron las proposiciones que ocasionaron su nombramiento, 
confieso y declaro solemnemente que si las circunstan- 
cias de aquella época hubieran sido como las del dia, 
hubiera propuesto lo mismo que se propone ahora, y 
creo poder asegurar que hubieran prnsado del mismo 
modo casi todos mis compaiteros. Las CMes rxtrsordi- 
narias estaban reducidas á un rincon de la Península: 
los enemigos ocupaban todavía una gran park de ella: 
empeñado el Congreso en una lucha tan tcrriblo , tinia 
que transigir con ciertas clases, 6 evitar que se uniesen 

RI Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: RI Sr. V:lrcw 
tIn llanlatl0 feliz Vfifc d¡a, qUC ha (?hIdO W~)PraIl~kJ (‘11 

vano por csparin tic cunrrtttn nñolc; y yo ti0 pwdo rncl- 
nos (1~: 1iacc.r una obscrvrtciott (11ic rcpctirí~ sicwil)ro , íL 
sabrr: qw jnmks se hnwn l? c 9 rc~forrnw cu:11 cwIvi(fw, 
sino por Cwrpos rf~prcwntntiv0s, y qtw t»d:t~ Ir19 rcsfor- 
mas intwtntkls hnjo un rí:gimcan clc!sp/,tico y arlJitr:lrin 
son incnmpl~~t:ts y :iutt tlnfir~wf4, y sc h:iWII sicwiprc co11 
cirtrt.n timitlcz que In3 inutiliza: Ia ~llwtiott que hoy ocll- 
p:~ al Congreso (!s llrl:1 prwhn df! wta vcwlrld. AJM!JIw 

r~~cotiocidn Icpnlmwttc! la itistitucinn d(l mtiyor:lzgos por 
las leyes dc Toro, cn principiw &!l siglo XVI, PJJI~JPZ~ 

ya á notarsr: que la iJl3tihcion Clc las viJicuhCi~Jllt~.l 

conspiraba á producir malrs tim gravo, que k 10s trc:in- 
ta años de publicadas tlich%q kyrs, 1). Cárlos 1 y su 
madre se vieron en la preciaion de imponer algunas 
trabas para contener en cierto modo la acumulacion de 
bienes vinculados. Por consiguknte, se ve que si Ia 
institucion de los mayorazgos habia logrado introducir- 
SC? furtivamente, como se rsmpicza á notar, df23dc media- 
dos del siglo XIV, ya sea por una ampliacion do las 

contra el Gobierno: dentro de las córtes mismas habia i susWuciones y fideicomisos de los romanos, ya mmo 
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parto abortivo del rAgimen feudal, y ya, en fin, por cl 
tcstameuto de D. Enrique II, yuc les abri6 la puerta; SC 
ve, repit,o, que desde el primer moment-o en que SC di6 
ii los mayorazgos una especie íle cx&d~i!6 lcgnl, ílwlc 
aquel momento empezaron a notnrae los funestos cfkos 
de semejante institucion. A los treinta aaos apareció ya 
una ley restringiendo la facultad de reunir en uua mis- 
ma persona 6 más, vinculaciones que escedieran cada 
una de cierta cantidad; y desde entonces se nota cl 
mismo conato en nuestra legislacion, para neutralizar, 
por decirlo así, 6 disminuir alguu tmto loa efectos de 
las vinculaciones. Veanse, si no, algunas leyes hechas p3r 
nuestros Reyes de la casa de Xustria, y muy particu!ar- 
mente despues de la mudanza de dinastia. Desde el tiem- 
po dc D. Felipe V SC ve que empieza uua cadena de dis- 
posiciones dirigidas á curar el mal ó á minorar sus 
COnsecuencias; pero ihan tenido estas disposiciones al- 
gun efecto saludable ? @e ha logrado, por ventura, el 
objeto que se proponian? Xada menos. La mayor parte 
de esas disposiciones, tomadas en el último siglo y á 
principios de este, se resienten de cierto espkitu fiscal, 
cuyo único objeto parecia ser el adquirir bienes ó dcre- 
chos en favor de la Corona, pero no el cortar los abusos 
ni remediar los males que agobiaban al Reino. Y así, en 
van0 fueron las reclamaciones hechas por varios tribu- 
nales ; en vano los clamores de economistas celosos ít 
ilustrados; todo ha sido impotente, y jam6s se hubiera 
verificado la reforma si las felices circunstancias que 
han dado nueva existencia politics á la Espaiia no hu- 
bieran reunido en este Congreso á sus dignos represen- 
tantes, La cuestion , pues, se reduce á saber cómo las 
COrtes han de cortar más fácilmente estos abusos enve- 
jecidos ; cual es el mejor medio de poner en ejecucion 
esta reforma necesaria, despues de pesar todas las cir- 
cunstancias y de consultar debidamente el estado dc la 
Nacion. Estas consideraciones son tanto mas importan- 
tes, cuanto se trata de medidas legislativas en que jam&s 
se deben olvidar, así como tampoco en la medicina, los 
principios y reglas de conveniente aplicacion. 

Si se tratase de constituir de nuevo la sociedad, en- 
tonces no seria ni aun asunto de duda el prohibir abso- 
lutamente el establecimiento de semejantes instituciones, 
y las CGrtes no deberian proponerse otro objeto en las 
disposiciones, que el de proteger los derechos de propic- 
dad; porque cuanta más amplitud se de á estos derechos, 
tanto más se contribuye al bien particular, identificado 
en esta parte con el bien público. Pero no estamos en el 
caso de mirar la cuestion bajo este aspecto: debemos 
examinarla cual se presenta hoy dia; y así, voy á expo- 
ner mis observaciones sobre cl dictámen de la comision. 
Dice el primer artículo (LO leyó). Circunscribiendose el 
artículo 1.’ á decir que quedan suprimidos todos los ma- 
yorazgos que consistan en bienes raíces y cstablcs, y 
admiticndose en el art. 7.” que quedan subsistentes las 
vinculaciones que consistan en censos, cédulas, accio- 
nes de Banco, cr8ditos del Estado y demás, claro esta 
que estos dos artículos csthn íntimamcnte unidos, y que 
n0 puede entrarse á tratar del uno sin introducirse en 
10s t,&minOs del otro. Así, el objeto principal de mi ra- 
zonamiento será el probar que no ha podido presentarse 
la supresion de los mayorazgos propuesta en el artícu- 
lo l.O, sin admitir como consecuencia legitima la supre- 
sion de los mencionados en el art. 7.“; y que los mismos 
principios ~UC han movido á. la comision B suprimir los 
primeros, eskín ncccsariamente en favor de la supresion 
de los segundos. YO CnCUentrO en una de las primeras 
paginas $l discurso que precede al dictámen de la co- 

mision, reunidas todas las razones que se oponen a las 
vincuiaciouc~. Dice así (Leyc). Aquí, repitO, SC vea uni- 
d:ls toks las razones que SC opOncn li la institucion <le 
que se tratn: y estas mismas razo:rcs las voy :i aplicar 
ahora para probnr lo que he dicho cou respecto al ar- 
tíaA 7 .O, que rsiá concebido en estos tCrminos (Ley(í). 
Como tO:lw las razowd present:ldas en grupo p3r la co- 
mi.jiorl ticncu rl~f~wncia, unns ii la moral, Otras ri la 
ceouomía , 09x3 Ck las leyes y otrAs á nucstr3 situnciou 
política, me harA cargo dc t3,tns ellas: y ellas mismas 
mc conducirau a deducir que no SC puede aprobar cl ar- 
tlCul0 1.” tal cual lo prcsenia, la comision. 

Bien sabida cs u:la tic las razones que hay contra la 
juskicia de estas viuculacioucs, y que ha expuesto 01 sc- 
icor Vargas en su sibio (liscurso; y cs la dc que los hijos 
de un mismo padre debcn tener iguales derccho~, si no 
queremos contrariar las leyes tic la naturaleza. N<> des- 
envolveré esto principio, porqlle es bien conwido de to- 
dos. Pero preguut:, yo: cao.s w!os, es0.s odios, esa guer- 
ra intestina entre hermanos, cluc tanto se ha hecho va- 
ler contra la subsistencia de los mnyorazgoa, deducien- 
do la nccesid.ld de suprimir los co;ilprcudidOs CU cl nr- 
tícll10 1.” , po militan tambicn contra los mayorazgos 
que consisten en bienes mueble3 6 sernovicntes, cn ccn- 
sos, juros cí cun:quicra otra wpccie de derechos? Por 
consiguiente, si aquellos deben suprimirse , lo mismo 
deber& suceder con estos, pues obra cn ambos CMOS la 
misma razon. Por parte de las costumbres y la moral 
pública son abaolut:~mentc iguales unos y otros. Va- 
mos ahora á mirarlos con relaciou 6 las leyes civiles. 

Es claro que en las naciones nacicnt.es cl Cúdigc, ci- 
vil ha debido ser reducido por la necesidad, y que esta 
ha debido ir produciendo las leyes ih. medida qw se han 
ido multiplicando y enlazando las varias relaciones SO- 
ciales. Así se ve que los pueblos pastores han tenido po- 
cas leyes en compnrncion dc los Pueblos agrícolas, y que 
en todas las naciones cl desarrollo del derecho de pro- 
piedad, su mayor 6 menor cxtension , y la manera de 
vivir de los pueblos, ha influido en cl número y compli- 
cacion de sus leyes; pcro supuesta cualquiera socicdnd, 
es cvidcnte que todo lo que contribuya 6 aumentar la 
confusion en los Códigos y In complicacion de las leyes, 
cs perjudicial. Esta circunstancia no hay duda que csis- 
te cou respecto 5 la multitud de leyes que ha hecho ne- 
cesarias la institucion de mayorazgos; pero jquikn no ve 
que esta misma razon es tan contraria á los comprentli- 
dos en el art. l.‘, como 5 los csceptuados dc ella por el 
artículo 7.‘, y que la comision, en el mero hecho de pro- 
poner la supresion de los mayorazgos consistentes cn 
bienes raiccs, ha debido proponer igualmente la de los 
demhs, si tcnia por objeto la claridad y cl úrden de la 
legislncion? ¿A cuántas lcycs no da lugar la sola insti- 
tucion de censos, hecha pcrp5tua, irrcdimiblc, en cl mo- 
ro hecho de poder subsistir vinculados? Y lo mismo digo 
de los demás derechos de esa cspccie, como foros, juros 
y otros que, segun cl parecer dc la comision, van a Con- 
servar amayorazgados su pernicioso carácter de pcrpctui- 
dad. Por consiguiente, repito que respecto dc las leyes 
civiles no hay razon alguna para que haya limitado la 
comision la supresion de mayorazgos á los consistentes 
en bienes raices. Veamos ahora el asunto bajo sus rela- 
ciones económicas. 

La comision no ha considerado sino los males que 
acarrean á la agricultura las propiedades vinculadas; 
pero respectivamente todos los mayorazgos, cualquiera 
que sea su naturaleza, ;no producen deterioros y Per- 
juicios Q los indivíduos y 6 la sociedad? Será mayor 6 
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menor su extension; pero sícmprc se verificará cl pcr- 
juicio de oponerse al aumento de la riqueza pública. El 
principio que hace dai~osos los mayorazgos cs que, li- 
mitando los derechos de propiedad, disminuyen el inte- 
r&s que tienen todos los hombres cn el aumento y mcjo- 
ra de sus bienes. Por consiguiente, la institucion de los 
mayorazgos trae necesariamente consigo csc principio 
de abandono y destruccion, tan contrario á la prospcri- 
dad pública y particular; y es claro que si consisten cn 
bienes raíces, redundarán en dano de la agricultura; si 
consisten en posesiones urbanas, en detrimento y ruina 
de casas y edificios, y así respectivamente. iQu6 cosa 
más opuesta á la naturaleza misma de los mayorazgos, 
quí: cosa mris ridícula que consistir algunos en bienes 
semovientes, como por ejemplo, en una cabafia? Y ;,qu6 
razon habrá para que estos no queden incluidos en la 
regla general de extincion? Hay tambien mayorazgos 
que consisten en gran parte en alhajas y otras cosas sc- 
mejantes : toda alhaja se debe mirar como un capital 
improductivo ; y por consiguiente, perpetuando esa cla- 
se de mayorazgos, ;no se causará un gravísimo mal? 
Porque aun esa misma alhaja, si se pudiese enajenar, 
i,llO haria circular un capital que esta ocioso en manos 
del que ahora la posee? Porque desde el momento en que 
desea tkte enajenarla, es claro que necesita disponer bajo 
otra forma de su valor; y la alhaja ir6 naturalmente a 
parar á manos de alguna persona que tenga un cierto 
capital ocioso, y es el que dedica 6 su compra: así la 
sociedad gana cn que se ponga en movimiento y circu- 
lacion el precio de la alhaja, aunque ella siempre sea un 
capital que se puede llamar improductivo. Y ;no será 
tambicn una cosa perjudicial el perpetuar esos mayo- 
razgos consistentes en juros? $0 perderá el Erario, ya 
que no los particulares, en dejar contra sí estas cargas 
pcrp&tuas? iPor qué, pues, han de permanecer estas 
vinculaciones con cse carácter de perpetuidad! i,POr qué 
dejarlas subsistir en censos, foros y otros tìcrcchos im- 
puestos sobre la propiedad territorial, que gravitan so- 
brc ella, disminuyen el interk de los poseedores, y se 
oponen á la libertad tan favorable :i la agricultura? 
Veo, pues, que las mismas razones que se oponen á las 
vinculaciones comprendidas en el art. 1.’ , SC oponen á 
las demás expresadas en el 7.” 

/ ( 

l ’ 

’ : 
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Por lo que hace á los daiios que causan los mayo- 
razgos h la agricult,ura, yo los reconozco muy bien; 
pero me parece algun tanto exagerada la pintura que 
aquí se ha hecho. Yo veo cn las vinculaciones una de las 

libertad es In causa del atraso de nuestra agricultura, y 
que no es incompatible su prosperidad con la csistcucia 
do algunas propiedades vinculadas, volvamos la vista al 
estado de prosperidad de la agricultura en Ingiatcrra, ::1 
pesar de que allí cxistc tambicn cierta especie de ma- 
yorazgos: prueba clara dc que no CS tauta la inllucncia 
de estos en contra de la agricultura, como aquí se ha 
supuesto. He dicho que esistc en Inglaterra cierta cs- 
pecie de mayorazgos, porque la ley concede al hijo ma- 
yor todos los bienes inmuebles de la succsíon; y á pesar 
de que cl padre tiene la facultad dc disponer de ellos li- 
bremente, rara vez usa de este derecho, y la costumbre 
ha hecho allí 10 que aquí las leyes, habiendo propieda- 
des que subsisten en una misma familia desde el tiempo 
de la conquista. De to.iu io cual SC deduce que la des- 
igualdad misma en la particion de la herencia, la rc- 
union de los bienes inmuebles en el hijo mayor, y esa 
especie de vinculacion de hecho que subsiste en Ingln- 
tcrra, no ha arruinado su agricultura, alentada y favo- 
recida por el g;nio tutelar de la libertad. Convcn~nmos, 
pues, en que la esclavitud es, por el conirnrio , la que 
ha destruido nuestra agricultura, aunque haya coutri- 
buido por su parte el excesivo número dc vinculaciones. 
Pero vamos á considerar esta cucstion por el aspecto po- 
lítico, 

Mirada la cuestion bajo las rclacioncs políticas, no 
juzgo conveniente el adoptar, tal como se propone, cl 
dictámcn de la comision; porque absolukamcnte prohibe 
la subsistrncia de mayorazgos cu bicncs illmucblcs , y 
permite la subsistencia de ellos en otra especie de bienes 
6 derechos. Y en el e.itado actual dc la Sacion, SC logrnrio 
mejor el objeto limitando algun tanto ~1 art. 1.” pro- 
puesto por la comision, dcjantlo un corto número tic ina- 
yorazgos, aunque consistiesen cn bicnes raices, y qui- 
tando igutllmcntc todos los que comprende cl art. 7.“, y 
que vau CL subsistir, scgun la coinision, SL posar tic que 
deben reputarse por no menos nocivos y ruinosos. Con 
3sto SC lograrian algunas convcnicncias políticas, y SC 
3vitarian todos los inconvenientes que puctlcn seguirse 
le la propuesta abolicion. Yo no mc mctcr6 cu ventilar 
Ihora ciertas cuestiones políticas, pero uo puctlo menos 
Ie hacer una ligera slusion a ellas. NO examinaró hasta 
qué punto pueda tener lugar la opiiiion de ciertos polí- 
;icos que sostienen la necesidad dc la esistcncia tic 
:icrtas clases en cl régimen moikquico; ni supuesta 
:sa necesidad, discutiré tampoco si en cl estado actual 
ic la Nacion son necesarias algunas viiiculacionea para 

causas de la decadencia de nuestra agricultura; pero veo ; sostener dichas clases. Pero lo cierto es que estas cskín 
al mismo tiempo otras muchas , Como la amortizacion reconocidas cxprcsamcnte en la Conatituciou, puesto que 
eclesiástica, las trabas impuestas 6 la propiedad, SU vio- ! para la formacion del Consejo tic Ikkado exige quc haya 
lacion contínua , los privilegios de la ganadería y otras 

1 
necesariamente cuatro grandes de Espafia. Lo Cual m(! 

innumerables; y noto que cuando se declama contra un da á conocer que cl espíritu de In misma Constitucion 
abuso SC le atribuyen todos los males que subsisten al , es que subsista la nobleza, y que bajo eSte supuesto uo 
mismo tiempo, y que sc elige este partido en vez de 1 seria inoportuno el ventilar hasta q”í: punto sca compa- 
examinar el influjo respectivo de una multitud de con- , tiblc con el bien público la subsistencia tic uu corto nú- 
causas, 6 de remontarse al orígen y buscar una causa ( mero de vinculaciones, 6 si quitadas todas SC tlcstruia cl 
radical. El despotismo que principió en el siglo XVI, y I único apoyo que tienen cn la actualidad cicrt.as clases, 
acabó con la libertad espailola; la inviolabilidad de los , cuyo iníiujo consiste en ser ~10s grandes propietarios. 
Diputados atropellada en las C6rtes de la Corulla ; la 1 Se me dirá que la nobleza ha subsistido muchos siglos 
derrota de los Comuneros, y la completa destruccion dc sin esta clase de instituciones; pero la cuestion no sc dc- 
la libertad castellana, esa es la funesta raíz de todos be mirar aisladamente bajo este aspecto. El estado de 
nuestros males. Quitada ya toda barrera al torrente de L nuestra Kacion hasta la época de la institucion dc los 
la arbitrariedad, y levantado el trono de la tiranía, to- mayorazgos, la contínua agitacion de una guerra pcrp& 
dos los abusos y desórdenes no son más que Otras tan- tua, cl sistema feudal, la situacion y privilegios dc los 
tas consecuencias ; y la pobreza, la despoblacion Y la conquistadores, facilitaban 5t los poderosos el aumentar 
ruina de la agricultura, otras consecuencias de la mis- su poder, cl engrandecerse y cl renovar sus adquisicio- 
ma calamidad. Y si se quiere vc’r que la pérdida de la j nes. Aiklase á esto cl influjo de los principales nobleq 

242 



966 12 DE SETIEMBRE DE 1820. 

en los pueblos, sus exenciones y prerogativas, y su re- 
prcscntacion en nuestras Córtes, y se ver5 ficilmeiite 
que no es csacta la comparacion que se haga de aquella 
6~01% con la actual. La cuestion se reduce, pues, 5 axa- 
minar si dejando un corto número de mayorazgos, cual- 
quiera que sea el que se fije, y el límite que se ponga 
:i FU acumulacion, SC podrian evitar los inconvenientes 
dc una supresion absoluta, contemporizando (permítase- 
me la expresion) con ciertas preocupaciones, no solo de 
Esparía, sino de otras naciones de Europa. La sabiduría 
de los Sres. Diputados me excusa de dar mayor claridad 
y cxtcnsion á estas ideas, y calculará mejor que yo si 
seria más oportuno en la situacion presente hacer todo 
cl bien posible, dejando el mal reducido á un círculo pe- 
quciio. Si fuere adoptable esta idea, podria limitarse B 
un certísimo número el de los mayorazgos que deban 
subsistir, destruyendo todos los demás y fijando un má- 
ximum prudente que impida la acumulacion de bienes 
vinculados. 

Segun este sistema, se lograban las ventajas de des- 
truir mayor número de mayorazgos que cl que propone 
la comision, puesto que se extendia la medida & todos, 
aunque consistan en cualquiera especie de bienes 6 de 
derechos; se presentaba con cierto aspecto más moderado 
y suave la utilísima reforma que actualmente discuti- 
mos; se aseguraban todas sus ventajas y se disminuian 
sus inconvenientes; se daba libertad á una multitud de 
bic~ncs que, semejantes A las aguas estancadas, son ahora 
tlnihosos, y en teniendo salida y movimiento derrnma- 
rz’m por todas partes la abundancia y la prosperidad; y 
SC entraba, dig6moslo así, en una especie de transac- 
cion con las ideas recibidas en España y en otras na- 
cioncs, sin perjudicar al bien público, ni oponer obs- 
tkulos ¿5 una reforma completa cuando se juzgase con- 
venio& y sazonada. 

No sé cl valor que merezcan estas reflexiones, que 
propongo meramente en calidad de dudas y para ex- 
citar á otros Sres. Diputados á que las desenvuelvan con 
mayor acierto y extension. Uno es nuestro objeto: hacer 
el ma.yor bien que sea posible, y evitar al plantear las 
reformas los inconvenientes que suelen seguirse de ar- 
rancar de una vez abusos arraigados y envejecidos. En 
este punto creo tambien muy conveniente saber la opi- 
nion del Gobierno; y tanto más necesario, cuanto de- 
biendo concurrir al establecimiento de las leyes, se debe 
no perder nunca de vista este importantísimo objeto. 
Quizk una modificacion ligera bastar8 á allanar la sen- 
da fk reforma tan útil y á desvanecer todo recelo de 
ver retardarse su apetecida ejecucion. La misma impa- 
ciencia del bien no debe oponerse á su logro: y por lo 
menos, no SC tendr8 por inoportuno que ansioso como 
cl que mils de concurrir & la formacion de una ley que 
va á hacer feliz á la Nacion, haya llamado la atencion 
tic las C6rt.w hácia unas cuestiones importantes, que no 
cst,ci ~5 mi ‘alcance el resolver, y que son dignas de su 
sabiduría. 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUS- 
TICIA: No ocupart’ la atrncion del Congreso en un pun- 
to que gradúo impertinente, manifestando el orígen de 
los mayorazgos, sus progresos y su fatal influencia, 
que demasiado conocida estií. La cuestion est8 reducida 
5 buscar los medios que deben evitar el mal, y estos me- 
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lies los ha de dictar Ia necesidad de IU sociedad, dedu- 
:iendo ésta de la misma Constitucion. No es necesario 
Iveriguar si las gerarquías entran ó no en el sistema 
:onstitutivo de la Monarquía española. La Constitucion 
20 dice una palabra relativamente A este asunto, y solo 
iebemos concretarnos al remedio que la necesidad exige. 
3eia yo que debieran tenerse presentes los males que 
podrán originarse de adoptar el artículo tal como lo pro- 
pone la comision. Esta cree bastante ilustrada á la Na- 
5on para no temerlos en este sentido, y para no temer 
tampoco el influjo de las preocupaciones; y es la razon 
por que dice que no causará perjuicios. El Gobierno, por 
sl contrario, no 10 cree así, y prevó que causaria muy 
grave impresion si se dejase el artículo tal como se ha 
propuesto. Conoce muy bien los males que producen las 
vinculaciones, y la indispensable necesidad que hay de 
un pronto remedio: y afiado que desea sinceramente 
concurrir con las Córtes tt ponerle. En este concepto 
cree que seria un medio más acertado que en lugar del 
artículo concebido en los términos en que lõ presenta la 
comision, se dijese: «Quedan en plena y entera libertad 
los poseedores de los mayorazgos de usar de ellos á su 
gusto, vendiéndolos en todo 6 en parte sin necesidad de 
permiso ó prévio consentimiento del inmediato sucesor; 
y el que no quiera venderlos, siga con ellos;)) anadiendo 
((que toda finca vinculada deba ser responsable en juicio 
á las deudas que contrajeren sus poseedores. 1) De este mo- 
do opina el Gobierno que se conseguiria, minorando es- 
tos males en una progresion bastante rápida, que no se 
chocaria con la opinion, y se evitarian todas las cuestio- 
nes que se pueden mover sobre este particular, qwdau- 
do en manos de los mismos poseedores el conservar esas 
grandes maws de Ancas 6 deshacerse de ellas enaje- 
nándolas 6 cediéndolas. La segunda cuestion que he sen- 
tado, relativa al pago de deudas, está fundada en prin- 
cipios de eterna justicia; pues nunca puede haberla para 
obligarme á mí á pagar las deudas de mi padre, al paso 
que se liberte de esta obligacion á los vinculistas. Estos 
mismos no podr&n objetar nada contra estas medidas. No 
contra la primera, porque está en su mano el admitirla 
6 desecharla: no contra la segunda, porque tambien lo 
está; 6 no contraigan deudas inútiles, 6 manejen bien 
sus bienes, 6 no tengan caprichos, 6 no mantengan más 
boato del que pueden; 6 si asi lo quieren, que vendan 
sus fincas. Y ya que se ha anunciado que iba & levan- 
tarse la sesion, no quiero ser más largo. Daré la cor- 
respondiente ampliacion á estas ideas cuando sea ocasion 
oportuna. )) 

Se suspendió la discusion para el dia de mañana, y 
anunció el Sr. Presidente que en aquella noche habria se- 
sion extraordinaria para hacer el nombramiento de indiví- 
duos para la Suprema Junta de Censura, y discutir el dic- 
timen de la comision de Guerra sobre aumento de prest 
al ejército. Tambien dijo el mismo Sr. Presidente que 
con el objeto de abreviar en lo posible el despacho de los 
negocios pendientes, desde entonces en adelante conti- 
nuarian las sesiones extraordinarias los marks, jueves 
y súbados de cada semana. 

Se levantó la sesion. 
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Las Córtes quedaron enteradas por un oficio del jefe SC á la importancia de In indicacion, y h si tlchc athni- 
interino de la provincia de Múrcia, de que en la noclle tirsc B discusion. Para mí es do 1nuc11a importar~ci;~ (IUO 
del 8 del corriente habia llegado 6 aquella capital el se instruyan los cuerpos dc lo que se tlclibcra en Ias 
presbítero D. Blas Ostolaza, y quedaba arrestado cn las C6rtrs. Sobre cómo y de quí: manera tlrlw~l suscribirse! 
cárceles de la extinguida Inquisicion, habilitadas para los regimientos al Diario, hablare cu;~ntlo se admita ü. di+ 
la seguridad dc los reos de considcracion; de lo cual ha- cusion. CiiiEutlomc solo ahora á su importancia, ol)ino 

bia dado park al secretario del Rdo. Obispo, que estaba que se admita A tiiscnsion. 
encargado para entenderse con él sobre el asunto, para El Sr. VILLANUEVA: Tengo por muy justa la in- 
que se le continuase la causa, segun estaba mandado. dicacion; pero prescindiria del medio dc que se lia de 

valer el ejercito para tener cl Diario de Ch&. Lns gc:- 
nerales y extraordinarias, teniendo cn considcracion la 
utilidad que pudiera resultar dc esta ilustrncion, acor- 

En consecuencia de lo que se acordó en la sesion del daron que se les enviase gratis h todos los cuerpos: se 
dia 25 de Agosto próximo pasado con rcspccto al dicta- hizo ;i expensas de la misma empresa, y rn nada sc grn- 
men de la comision de este Diario de las Córtes, la Sccre- v6 á las cajas de los regimientos. Croo, purs ,que se tlcbe 
taría expuso no hallarse en ella más antecedentes que los acordar: primero, que SC manden los niarios, y scgun- 
que resultaban del Acta de 5 de Marzo de 1814, de yuc do, que no les cueste uu maravedí, porcIue tengo por 
acompañaba un ejemplar. En su virtud determinaron muy duro que se graven los fondos ni las dotaciones dt: 
las CGrtes que se extendiese cl correspondiente decreto los indivíduos; y suplico al Sr. Diputado que ha hecho 
á tenor del expresado dictamen de la comision del Dia- la indicacion, que solo proponga la remision dcl Diario, 
rio. (Véase la iiadicada sesion del dia 25 de Agosto Wimo.) y las Cortes indagar,:ln cl medio de realizarlo. 

A continuacion el Sr. Sanchez Salvador hizo la in- El Sr. SÁNCHEZ SALVADOR: Las gratificacio- 
dicacion siguiente: ues que se abonan it los cuerpos tienru difercutes tlcs- 

(cQue se suscriban tambien h los Diarios de Córtes los tinos. La que estaba aplicada al reclutamiento, que so 
cuerpos militares del ejercito permanente por cuenta dc ha quitado porque la Icy llama ú todos los cspaìioles aI 
sus gratificaciones. )) servicio de las armas, se quedará sin riada que grtrvik: 

Leida esta indicacion, dijo sohrc ella, y siendo bastante cuantiosa, Imc~lo bastar 
El Sr. ARNEDO: Debo manifestar que cl autor de para la suscricion; mas si se quiere dar gratis, será, m!- 

la indicacion no habrá tenido presente que todos los jor, aunque de todos nlotios la pagaráu los ftmttos dc lu 

fondos y gratificaciones de los cuerpos tienen un ohjc- , Naciou. 
to daterminado; y por consiguiente, no estamos en cl ( EI Sr. GARCfA PAGE: No hc visto que rrinpu 

caso de invertirlos en la suscricion al Bario, prescin- Gohicrno mande á nadie leer; y muchas cosas (IU’: SC: 
dicntlo dc lo que incomodaria cu las marchas la conduc- hariau si no SC mandasen, dejan de haccrsc por esta so- 
cion de una biblioteca. la razon. El Gobierno lo ha qwritlo mandar tilo, y no 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Soy coronel de un ha hc:cho nada. Ksto está 011 el orden de las cosas; l)or- 
cuerpo, y sé el objeto de estas gratitlcacionesl EI Go- que cl hombre que obra libremente, obra mejor, Iws 
bicrno las destina á cada instante á ciertas aplicaciones vi- usa de su voluntad. Los Gobiernos dcbcti mejorar la etlu- 
ciosas 6 inútiles. Hay algunas gratifkaciones que es ne- cncion, y poner al ciudadano en ocasion que halle gus- 
ccsario quitarlas, como las de la música, para la que to en h kctUra. La CUCsticJn, IIdrWkI 011 tIbkrtlct0, Il0 

abona 2.000 rs. el Gobierno. ~NO seria mejor instruir- tiene duda. Es muy justo que los militares lean los IJia- 
les Con Cl Dial*io? Si sc tolera la música, para la que su- rios de Cdrles, y vean cu:íbi ~011 IOR 1)iput:tcIos que so:+ 
freu los oficiales un descuento de 3 por 100, ino será tienen los derechos de Ia Sacion. Mas yo prcgurlto: ~,~CC:II 
más importante que tengan las sesiones de Córtes? Ó no Icen los soldados? Esta es Ia cuestion. iDo quk sir- 

El Sr. EZPELETA: KO mc opongo á que los cucr- ve que se almacenen los Diarios, si la masa de1 eji:rcitr) 
pos tomen los Diarios de Córtes; pero sí á que se mando no los ha de leer? Los generales y cor(Jnd(~s los Iearán, 
que su coste salga de las gratificaciones. El Gobierno y nadie mas. Y yo digo ahora: ;hcmos do gravar los 
determinará el fondo de que ha de salir. El Sr. Salvador fondos de los cuerpos para que lean uno ó dos de HUR 

ha dicho que las gratificaciones tenian aplicaciones vi- individuos, 6 bien al establecimiento del Diario con 300 
ciosas; pero yo creo que aunque haya abusos, no I«s / 6 400 ejemplares? Si lo han dc pagar los soldados, me 
hay en todas. La cucstion de Ia música no es del mo- opongo, y tambicn á que se repartan gratis, como ha 
menta, aunque yo creo que las músicas son precisas: y propuesto el Sr. Villanueva. Repito rIue supuesto que no 
digo en cousecuencia que si se manda que Ios cnerI)os e.sti CTI cl Grdcn que el Gobierno mande leer, sino que 
tomen cl Diario, apruebo la proposicioI1, pero no cn hJS solo dchc rectifiwr la opinion, no apruebo la indica- 
términos en que esta conccbidn. cion. )I 

~1 Sr. PALAREA: La cucstion actual debe limitar- Declarad:, cl punto sufkicntementr: discutido, SC de- 
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claró tambien no haber lugar 6 votar sobre la indica- 
cion dcl Sr. Sanchez Salvador. 

Procedióse cn seguida al nomhramicnto de los cua- 
tro vocales de la Junta Suprcmx de Censura que dcbian 
elepirse en esta scsion ( srénse la cEel dia S del actacal), y 
antes dc verificarlo, advirtió el Sr. Preside& que, con- 
forme al Rcglamcnto vigente de 10 de Noviembre de 
1 s 10, el cuarto de los que habian de elegirse debia ser 
eclesiSstico. Leidos á, continuncion los decretos que trs- 
tan del método de estas elecciones y de las circunstnn- 
cinc; que habiau de concurrir en los clcgidos, se dió prin- 
cipio & la clcccion, y quedaron nombrados los 

Sres. D. Tomás Gonzalcz Carvajal. 
El Conde de Tnhoada. 
D. Rfnnuel Carrillo. 
D. Ramon Cabrera, presbítero. 

A solicitud del cnpitan general de esta provincia, so 
couccdiú permiso al Sr. IvIagariiios para certificar al te- 
nor tic varios particulares que se expresaban en la peti- 
cion, procedentes dc expediente que se seguia on aquel 
juzgado militar. 

A continuacion SC procedió á la discusion del di&&- 
mcn de las comisiones de Hacienda y Guerra sobre el 
aumento do prest en las clases inferiores del ejército, 
conforme lo anunció el Sr. Presidente en la sesion de la 
mnfiana; y leido de nuevo el expresado dictámen (Véase 
In srsion del ll de este nzes), dijo el Sr. Sa&o, refirién- 
doso al primer artículo, que en la palabra soldados In co- 
mision comprcndia tambores, pitos y todos los demás 
que rn los cuerpos se consideraban eomo soldados. 

Loido dc nuevo cl primer artículo, dijo 
IS1 Sr. ZAPATA: IMe levanto, no para impugnar ~1 

todo del artículo, sino la pnrtc en que so habla del au- 
mcnto tic prcst parn los soldados. Tengo por muy mez- 
cluinn la gratificncion do 3 rs. y 18 mrs. que les senala 
111 comision. Es dc notar que la milicia española de hoy 
cn ntlclnntc cs una reunion de ciudadanos armados, que 
la ley llama indistintamente á todos los idóneos de cua.l- 
quicr clase que sean, que es muy justo tengan h lo mc- 
nos que comer estos ciudadanos empleados en la ocupn- 
cion mNs noble. No dudé nunca de que con cl sistema 
tic gobierno que ahora tenemos, la tropa estsrin menos 
nkwral~lc que hasta aquí; pero sí dudo que con lo que 
se scilttla ;í 10s soldados puedan estos hacer un rancho 
rrgulnr. Bien sé que cl soldado cspnñol es muy frugal; 
loro para que sca digno de la gran Kncion á que perte- 
11rcc, y no cche mrnos las comodidades do su casa, dc- 
brwlos proporcionarle lo ncccsnrio para comrr dcccntc- 
Inwtr. El soldado no ticnc mk que cl prcst; los sar- 
pputos, ntlcm~s del suyo, ticncn lo que llaman provc- 
(‘110s: t,otios sabemos qué cs esto. Por tnnto, soy dc dictá- 
111~11 qur FC sci~alc al soldado un aumento, ;i lo menos, de 
10 rs. inCllSU8lCS. 

EI Sr. CASTRILLO: Xc ha prevenido cl Sr. Zapa- 
ta. Y yo prcpunto: i.quC hn dc comer cl soldado con esos 
3 rs. de aumento? i.Cómo sostcndr6 la fatiga? &Wmdo 

saldrán estos infelices de miseria? Propongo que so les & 
un real diario de aumento. Si se dice que esto hará, una 
suma muy crecida, yo tambien responderé que todos 
debemos ayudar á sobrellevar esa carga. Un empleado 
cualquiera, cuya dotacion pase de 12.000 rs., deberá 
sufrir uua especie de contribucion destinada al mejor 
estar del ciudadano armado que defiende su persona y 
hogar. Compadezcamos á clase tan benemhrita, y pro- 
curemos evitarle el hambre y desnudez que hasta ahora 
ha sufrido en recompensa de sus trabajos. 

El Sr. RAMONET: Con rclacion á los sargentos, 
por cuya clase me intereso especialmente, diré que los 
sargentos son los jefes más inmediatos al soldado, y que 
debcrian tener lo necesario para formar su rancho apar- 
te en las marchas, y aun en el cuartel. Son tambien los 
sargentos aquella clase que ha de rozar de contínuo con 
la oficialidad, y por lo mismo es muy conforme á toda 
consideracian que tengan medios para vivir con alguu 
decoro. Sin aumentar, pues, el presupuesto que ha des- 
tinado á esta clase la comision, yo solo propongo una 
diversa distribucion, y es que de los 58 rs. se dén al 
sargento segundo 38, y al primero los 20 restantes. El 
sargento primero ya tiene lo necesario para su decente 
manutencion, y los segundos, que son, como hemos di- 
cho, los jefes inmediatos del soldado, y que están en es- 
cala para llegar á primeros y B ser algun dia oficiales, 
no es justo que estén abandonados á confundirse en el 
rancho y en otras fatigas del servicio con el soldado á 
quien han de mandar continuamente. 

El Sr. DIAZ MORALES: Como autor de la propo- 
sicion que ha riado márgen á esta discusion, suplico al 
Congreso se vote este dictãmen por partes, supuesto que 
hasta ahora he oido solo objeciones á un extremo, que 
es el aumento de prest al soldado. 

El Sr. PRESIDENTE: En llegando á la votacion, 
se harA como V. S; propone; ahora estamos en la dis- 
cusion. 

El Sr. EZPELETA: Tambien yo encuentro ITWZqUi- 

no el aumento de prest que sellala la comision al solda- 
do. No quisiera tampoco que fuese un real diario, como 
con la mejor intencion ha propuesto el Sr. Castrillo, por- 
que subiria á muchos millones, y aunque con la mejor 
voluntad, nos veríamos en la imposibilidad de pagarlos. 
Si S. S. se hubiese dignado tomar la pluma y hacer el 
cálculo de lo que suma este real diario de aumento, so 
habria contentado con algo menos, que es lo que puede 
actualmente soportar cl Erario. A mí me parece que Si 

se le dan ‘YO rs. mensuales al soldado, podr& hacer UU 

rancho muy regular. No es lo mismo comer un indiví- 
duo con 2 rs. que formar muchos con esos mismos 2 PS. 
un rancho comun. En cuanto á lo que ha dicho el señor 
Ramonet, no convengo, porque un sargento primero debo 
esfar mejor dotado de lo que queria con la nueva distri- 
hucion que propone este Sr. Diputado. El sargento pri- 
mero es ya un jefe de los soldados y segundos sargen- 
tos, como lo es un capitan de toda su compañía. Creo 
que debe aprobarse en esta parte el dictámen dc la CO- 

mision. 
El Sr. GUTIERREZ ACUÑA: Añadir6 que el au- 

mento de dotacion 8, los sargentos segundos subiria 5 Ulm 
cnntidad bastante crecida, y seria imposible hacer la 
di&ibucion que propone; porque el Sr. Ramonet debe 
recordar que para cada sargento primero hay cuatro SC- 

gundos. La comision ha consultado la escasez del Tesoro - 
El Sr. MOSCOSO: Las Córks tratan en este mo- 

mento de recompensar un tanto los servicios de la im- 
portante y benemérita clase militar. Esta consideracion 



NÚMERO 70. !)6!, 
----- .-- ._. - .___ --__ -111- 

I 
es dc justicia: son los defensores de la P;itria, y acrrctlo- la Comision, y habiendo las Cúrtcs :iprobndo cl aumcn- 
res 6 toda considcracion. Apruebo cl dictiitncn de la co- to dc prcst del soltl:~tlo coin~~ w prcscwtnba cn cll (lic:li- 
mision, y solo echo menos que no comprenda lo:: Iuili- mm, Iie c5crito In lw~po3icion de (]tic 1:~ asigtr:irioti (lia- 
tares dc marina. Las Córtcs extraordinarias acord;uwtI ri:i tlíll soldado wa k lo m(~iios clc 20 cuartos tliarius. Po- 
una igualdad dc sueldos entre los militares tic tierra y tlr;i dcckac que esto hnt5 subir la suma ií uti lJutIt0 qw 
dc mar. Hago, pues, una adicion para que así se esprcsc cl Erario no purdiì sobrdl<wr; lucro yo digo c]w si lad 
si las Córtes lo tienen por conveniente, y cs la que sigw: renti~~ d:>l l%t:~tlo no bastan, w crrwn(w Ins rcwtas tlrl Io< 

((Que cl aumento del prcst k los sol~lados y de suel- cnní>ttigw. Pucd:~ al~:utidi:l tl~~l ai Comwcnrtw (11 solda- 
do k los oficiales subalternos del <,jkrcito SC haga cxtrn- do cspaì~ol: no le c0tI~]~~tIcnios para ~:iem]~rc zí In vitla tic 
sivo ib la misma claw de la marina militar.)) ntincorcta, para cuyn profosion nu 11a Itwho voto. Esmuy 

Suscribieron ;i esta indicacion los Sres. Losada y justo que salgan sus rnttcllos dc 1:~ sí:ric tic pntnjw ;í 
Quiroga. que lo:: sujctn la poca dotarion. Con 20 cuarto.: tliario:: 

El Sr. ZAYAS: La comision tuvo presento la indi- fnmp3co ser& tl~~ lujo su cutnida; sin cnIb~r~s~~. tcwtlr;í lo 
cacion del Sr. Moscoso, y la aprueba: esperaba que al- sufìciwtc para ni:intcnersc y soportar la fatiga dc su 
gun Sr. Diputado la prescnktsc para apoyarla. En cuan- cjcrcicio.)) 
to al numcnto que se pide para cl soldndo, la comision, i Atltilitida :i tliscusion In itidicncioti clcl Sr. Diai: 
tambicn animada dc los deseos tic p:wcrositlad, huhiwa ; hlornlcs, dijo 
querido que fucsc mayor; pero cs Iktcstc~r ca]cu];tr que 
c’S:l pcqWtia gr;tt.ificacion :IsriPItdc :i 10 mi][ottcs, y qur 
cl Erario no pucdc soportar totlo lo que tan justatnctltc 
apctcccmos que sc dC & los dignos dcfcnsores de la l%- 
tris. La nsignacion del Sr. Ramonet & los sargentos SC- 
gUdOS supcrarix la dc] Silr~~~l~tO primero, y wto crro 
que seria contrario á la clnw; porque al fin, para ]a dis- 
ciplina es necesario conservar !ns gcrnrquías de la tni- 
licin. Bien conoce la comision que son pcqucims las tlo- 
taciones: tambicn hubiera querido que los cnpitanrs tu- 
viesen, á lo menos, 1 .OOO rs. mensuales; pero ha tcnitlo 
que nrrcglarse á las circunstancias tlcl momento. Quizii 
cn la prbxinia legislatura scan menores los apuros, y se 
podrá hacer algo más. )J 

Dcclarndo cl punto suficirntcmcntc discutido, sc pro- 
cedicí ti la votacion, y SC aprobó por partes cl art. l.‘, 
hasta llegar á la parte cn que SC señala cl aumento de 
prcst para cl soldado. Entonces dijo cl Sr. C’nlnlrnwz que 
parccia prudente SC preguntasc si habin lugar 5 votar 
esta parte dcl artículo; porque si qut~daha rcprohnda, co- 
mo crcia, cn vista de las rcflcsionrs que sc hnbiatt hecho 
por varios Sres. Diputados, no SC crcycsc que cl Con- 

greso no convenia en aumentar cl prcst, cuando la nc- 
gativa solo era y dcbia entcndcrse por ser pcqucito cl 
aumento que sciialabn In cornision. 

El Sr. PALAREA: Todo lo han knido prcscntc las 
cornisiottes, pero sc ha notado In im]~nsihilitla~l do hnccr 
lo que sc desraba. Yo mismo ititliquí: un aumwto tnn- 
yor; sin ctnhargo, tuve que tlcsistir, porque mc 11icc rar- 
KO dc Ias tlificulttrdcs. Como quicw, las comisiotws han 
liriiitndo csc n~mcrito por ahora, con la csprranza tk cluc 
variantlo las circunstancias sc pucbtln dar mks cstcnsioti 
it la bucris roluntad. Acaso (‘ti 13 ]trOxinta h~gislaturn 
nos hnllnrctnos cti disposiciott tl(> ltnccr lo que tl~s~;tnio~. 
El rcwlito qw propono (51 Sr. Obispo subo ;i tii& tl(a 2 1 
InilloIrPs; los cunl(3, unitlo:: á lo3 10, forman un total 
dc 3 1 millotws.» 

Aprobado cl cstrcmo rclntivo a los soldados, hizo cl 
Sr. l)iaz Morales la sigwictttc indicacion: 

((Pido que cl aumento de hahcr al soldado sca hasta 
20 cuartos diarins. )) 

l%ra fundarla, dijo 
~1 Sr. D;_4Z MORALES : Sciior, cuando yo Creí 

c],Ic nIi prc)pocic,ion a:Itc rior. CUYO tlict;íilWIl dad0 por 
1;::: conlisionrs reunict;:s acaba de aprobar V] Connr~~», 
stIfriri:I mn>-orrs difiru]tnclPS. ];C qurdndo adnliril~~) t]c ]a 
fslcilitla(l pon clu” :n conti-ion 1::s ha wticido to(l:lsq V 
cIlcontra(lo recursos tan prontos para costear Ci prc>.Gt íl] 
so]tlndo F la p;ltificar:jon á los ofIckI]W Sllba]~~‘rt~o~. 
Supueska. pues, eSta feliz ocurrencia de In9 señora de 
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mas SC han invertido en objetos menos necesarios nlgu- 
nas vcccs; y si esta cantidad puclicsc ser onerosa a la 
generalidad de In Xxion, cstn?Gzcase una economía 
severa sobre otras c!ascs que ticnnn dc m6s, para atcn- 
der y cubrir así singraVamen cl aumento del sueldo de 
los soldados; y si c:to no pudiese ser, mlis acertado sc- 
ria sin duda tcncr, en lugar de 60.000 hombres mal 
rquipndos, pagados, mantenidos y organizados, 40.000 
bien constituidos y dotados. Así que, soy de parecer que 
SC acceda al sci~alnmiento de prest dc los soldados en la 
cantidad que designa la indicacion. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, SC 
mnndb pasar la indicacion del Sr. Diaz Morales á las co- 
misiones que habian presentado el dictlimen. 

A las mismas se mandó pasar la del Sr. Moscoso, 
firmada por los Sres. Losada y Quiroga. 

El Sr. Ramonet hizo la siguiente: 
((Que en el segundo cómputo de proporc;tin de hn- 

bcres que SC haga, se sellale lo mAs que se pueda al 
sargento segundo, y tanto menos al primero. J) 

No se admitió á discusiou, por ser contraria h lo re- 
suelto. 

Aprobóse en seguida el art. 2.“; y Icido el 3.“, dijo 
El Sr. QUIROGA: Quisiera que la comision aclara- 

SC cstc artículo con respecto & los oficiales que están con 
licencia ilimit,ada; porque hallándose con el medio suel- 
do, se rcsentirán los dc Milicias que no le tienen. 

El Sr. BAYAS: Los oficiales que usen de las licen- 
cias que propone la comision, no quedan condenados al 
ócio; la Xtria cuenta siempre con ellos, y seran los que 
por brdcn de antigiicdnd 6 distinguidas calidades con- 
scrvcn en su completo cl cuadro del cjorcito. Semejante 
arreglo no puede causar cnmlacion 6, los oficiales de Mi- 
licias, que por su institucion solo deben disfrutar suel- 
do cuando SC ponen sobre las armw. Los que ahora go- 
zan de 61 cs porque han prcfcritlo 5 uil retiro scmcjantc 
colocacion, dcnpucs dc haber servido en el ejército. Las 
licencias propucstau por la comision, adem& dc la cco- 
nomía qnc ofrecen, envu~lvcn una idea sumamente po- 
lítica. Los oficiales acomodados ndquirirün gusto por el 
mnncjo y adelanto do sus haciendas; podrán proporcio- 
narsc cstnblecimicntos, y dc este modo descargar al 
cjji>rcito del sinnúmrro de agregados que perjudica al 
projircso cn In carrera, y que tanto pesa sobre la Ha- 
cicntln nacional. 1) 

Proccdiósc h la votacion, y se aprobaron los artícu- 
los 3.“, i.“, 5.“, 6.“; y lcido el 7.‘, sc leyó igualmente 
cl voto particular do1 Sr. Snnchcz Salvador (V&se Zn i+ 
dicnilr8 sesiou del din ll cEe nrtunl), y cn su consccuen- 
cin dijo 

El Sr. SANCHO: Si no me equivoco, lo que quiere 
cl Sr. Sanchcz Salvador cs que los oficiales que actual- 
mcntc corresponden á un cuerpo dcbcn permanecer eu 
61; de manrra que no SC ha de formar cscnin gc~lcrnl pa- 

ra cl rccniplnzo dc los oficinles de cualquiera cuerpo, si- 
110 que ha dc haber una escala particular en cada uno de 
ellos. Esto ticnc ~11 inconvcnicnte muy grave, y es el de 
que c11 cada cncrpo hay de hecho diferente número de 
ollcinlcs sobr:uit.w, y seria una ilijusticia que con igual 
níuwro de bnjas fume brncficiado un cuerpo rn6s que 
otro por hnbcr menor núnwro dc sobrantes, pudiendo 
suwtlcr mn.v bien que los perjudicados fuesen sugetos do 
mlis nGrito. El Sr. Salvador cree que hay inconvcnicntc 
~11 que sc lt:i~n cl cscalnfon gewral, porque un inspcc- 
tor potír;i preferir á cute indivíduo 6 al otro; mas esta 
clase de injusticia la hay CIÉ todas las cosas que mane- 
j;lQ 10s hombres; y yo creo que ser& mayores por el 

medio que prdponc cl Sr. Salvador; porque suponiendo 
al inspxtor dkpucsto 5 obrar conka la justicia, porlrj 
tener 10 6 12 iwliríduos h quienes quiera favorctccr. 
Pero aun SU1~OiliClldO, por el contrario, que cl coronel 110 
tcYlg:x Illh qnc uno por quien se intercsc, hnbicndo cn 
la in!‘anterla 37 rc$miento;, vendr,i & ser mayor cl nú- 
mero dc las injusticias. 

El Sr. SBNCHEZ SALVADOR: Desenvolver& 1x 
idea. Es notorio que dcsdc que han formado los inspcc- 
tores Cl esc;ilafon general, Cl espíritu de cuerpo ha dcs- 
aparecido. Ya no tienen que ver loa oficiales con los co- 
roneles; y de aquí nace que no hnccn ningu!l caso dc 
ellos, ni Ics respetan; por el contrario, huyen dc ellos. 
Hc dicho que podrA igunlurac cl númerode sobrantes en 
cnda regimiento. En cuanto á lo demas, iqué importa 
que haya 37 coroneles. ? $.caso un coronel vc de la mis- 
ma manera que otro? El coronel ino será la pcrsonn m5s 
instruida de las circunskancias del subnltcrno? ¿l;o scrs 
el que sepa mucbns faltas que no se anotan en el servi- 
cio, como, por ejemplo, Ix falta de aplicacion 6 dc adhc- 
sion al sistema constitucional? Cuantas WXes se ha in- 
tentado en Espaiío el establecimiento dc ese cscalnfon gc- 
neral, otras tantas ha habido que desistir dc 61. Y sobre 
todo, ¿no pertenece al Rey la provision de los empleos? 
;Por qué hemos de atarle Ia3 manos? Y aun con res- 
pecto U la residencia, ;quién residencia al inspector? ??a- 
dic. .il coronel le residencia cl mismo inspector, y pnr- 
ticularmente la opinion, y sobre todo, la responsabilidad 
con su empleo. Si esto se adopta, van h llover las quc- 
jas en el Gobierno, y tambicn llegarán al Congreso. Ha- 
h!o por In experiencia dc los muchos anos que he sido 
jefe y hc mandado. En tiempo del Sr. D. CArlos III hubo 
dkiplina porque los jefes de los cuerpos tcninn nutori- 
dad; pero desde que se dijo ccá hladrid por todo,)) todo PC- 
reció. Nuestras propuestas se recibian por mera fírmu- 
la, como las del Consejo de Castilla; y si el Consejo las 
hubiera recibido, tal vez hubieran sido miis aceptadas 
que por cl Ministro. Lo mismo sucede con las propucs- 
tas de los jefes; si no se atiende á las de los coroneles dc 
los rcgimient,os, el ejército SC pcrder6. 

El Sr. ZAYAS: Parece imposible que el Sr. Salva- 
dor haya podido ni siquiera u11 minuto concebir inquic- 
tudcs por la pérdida de unas prerogativas que los coro- 
neles no disfrutaron jambs. En todos tiempos fué priva- 
tivo de los inspectores reemplazar á los oficiales agrega- 
dos reclamando sus despachos, pero sin necesidad do 
propuesta. Y por lo que respecta á la calidad de los su- 
gctos, idc dbnde nacen los recelos del Sr. Salvador? 
;No quedan en los regimientos, en las inspecciones y cn 
la Sccretnda del Despacho de la Guerra las hojas de ser- 
vicio, quo son un monumento perpStuo de la moralidad, 
virtudes 6 vicios dc los oficiales? Los hombres no SC ha- 
cen ma!os en un momento. Piensa cl Sr. Salvador que el 
modo propuesto por la comision perjudicara al espíritu 
de cuerpo; no lo creemos‘así: la relajacion procede siem- 
pre del disimulo de las leyes. Sostóngasc el capitan; hk 
gase obedecer el teniente: guardese y cúmplase csacta- 
mente cuanto previenen nuestra: escelcntcs ordenanzas, 
y de su prktica resultar8 la disciplina, que fu6 la base 
de esa brillante infantería tan reputada y respetada en el 
mundo. Por último, cl Sr. Salvador quisiera ,:ue loa agrc- 
gados pertenecientes á un regimiento no tuviesen recm- 
plazo fuera de él: gpuede concebirse mayor injusticia’! 
Supongamos que un regimiento tenga 40 agregados, y 
otro solo 10; ihay equidad en sus ascensos en esta Pa- 
zon dc 40 B 109 Pues tal es la reclamacion del Sr. Sal- 
vador, y á la que se opone la comision. 1) 
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Declarado el punto suficientemente discutido, SC pro- 
cedió á la votacion, y se aprobaron los artículos 7.*, 8.” 
Y g.O, mandinldosc pasar 6 las comisiones, despurs do 
admitida á discusion, una indicacion del Sr. Conde de 
Montenegro, reducida A que nlos aumentos de sueldos y 
habcrcs que se habian señalado al ejíhrcito furscn cxtcn- 
sivos B Ias Milicias provinciales. )) 

Pidió el Sr. Su~zc~o que en atcncion $ hnbcrsc apro- 
bado ya todos los artículos, y haberse aprobado como 
los habia propuesto la comision, se pasasc cl decreto aI 
Gobierno para que tuviese inmediatamente su cumpli- 
miento, y para que dispusiese SC hiciesen los abonos 
desde 1.” de Octubre prbximo, sin perjuicio de que luc- 
go se comunicase lo que las Córtes dctcrminascn acerca 
tic las indicaciones que se habian hecho para cl aumento 
del prcst del soldado. 

Opúsose el Sr. G’oZflfb, fundado rn que qurdaba pcn- 
diente la aprobacion del aumento propuesto para los sol- 
dados; y tanto rm’ts, cuanto crcia que! cstcl nunwnto tw- 
dria que hacerse A Ias demás clnscs, formnntlo una nu(‘- 
va progresion, para lo cual pedia se autorizasc :i las co- 
misiones. )) 

Formalizó cl Sr. Sancho su indicacion cn wtos tiIr- 
minos: 

<(Que se publique desde luego cl decreto en los tkr- 
minos que le ha propuesto la comision, sin perjuicio de 
que ésta informe sobre las adiciones admitidas h discn- 
sion que se le han mandado pasar.)) 

Sc aprohh cst,a indicacion. 

Se di6 cuenta de un oficio en que el Secretario del 
Dcspncho de Gracia y Justicia daba cuenta dc haber sc- 
iialado el Rey la hora de la una del dia dc maEana para 
recibir la diputacion de las C6rtcs que habia de prcscn- 
tark para su sancion cinco decretos con cnrkctcr dr ley 
acordados últim:nilcntc por eI Congreso. En su cons(ì 
cuciicia, el Sr. Pwsidcntc, (‘11 usodc sus facultades, nom- 
bri> para dicha diputncion ít Jns 

Sres. Zayas. 
Con& de Montciicgr0. 
ocllo:~. 

XIowno Guerra. 
I)ominpnrz. 

(&iripo. 
Imtnrrin. 
LngrnYa. 
I,cculnbwri. 
T’:wg:ts l’>ollcc’. 

Vntlillo. 

Villanueva. 
Rivera. 
Florcz Estrada. 
TAopez (D. Marcial). Secrctarioc 
cauto. l 

I . 

S;, levantb In sesion. 




